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PROLOGO 

!.as distintas posiciones doctrinales y la diversidad de critj¡, 

rios adoptados por los estudiosos de nuestra ciencia jurídica, no d! 

be ser obstáculo para el investigador, sino por lo contrario ser la

fuentc de inspiración y reflexión fundada en la búsqueda de mejores y 

más acertados conceptos de Derecho, cuya finalidad habrá de estar en

caninada a cubrir los necesidades sociales, sieniire dentro de un mar

co de legalidad y bajo los más estrictos principios de derecho. 

Lo anterionnente señalado me ha encaminado a pensar y a fijar 

la atención en el Tema "La Responsabilidad Penal en Materia Fiscal"

en virtud de la trascendencia que para nuestra sociedad representa.

así cano por las controversias que en esta materia se han generado, -

derivados del incrnplimiento de las obligaciones Tributarias, con el

objeto por una parte de detenninar mediante el análisis correspondie!! 

te, si en el Código Fiscal de la Federación como ley especial o regl_!! 

mentarla dentro de la parte relativa a las Infracciones y Delitos -

Fiscales, existen disposiciones' contradictorias y aún InconstituciOll,!! 

les, aspectos de los que se han desprendido un gran minero de opinio

nes. El estudio se inicia con el tema la ilicitud Tributaria, anali

zando la Teoría Penalista, la Teoría Adninistrativista, el Derecho P~ 

nal Especial y el Derecho Penal Fiscal; en la segunda parte, se abor

da el estudio y análisis de los Delitos e Infracciones, con el objeto 

de distinguir entre Penas y Sanciones y ex!lllinar la dualidad infrac-



ción-delito en materia fJscnl, penetrando en el estudio del principio 

"Non Bis In Idem". Dentro del '!'creer C"fl! tul o se eXlnlina Ja rnspon

sabilidad, estudiando su concepto y las clru;es de Responsabilidad, Ja 

Responsabilidad Contractual y Extracontractunl, La Responsnbilidad

Perutl canún y la Rcponsabilidnd Tributaria Penal, tratándose a Perso

nas Físicas, a las Personas Morales y n Terceros siendo objeto de es

tudio y análisis también la Responsabilidad Objetiva Penal Fiscal y

la Responsabilidad Subjetiva Penal Fiscal. 

El estudlo anterior, tal vez nos pcnnitirá establecer las ba

ses y fundamentos, y algunas conclusiones en relación a si e.xiste a

no violación al principio "Non Bis In Idcm" y si con ello se trasgre

den garantías Constitucionales en virtud de que no debemos perder de 

vista que la Autoridad Hacendaria mediante el procedimiento respec-

tivo, sanciona acininistrativamente a quiénes incurren en el inCl.Jl'IPli

miento de sus obligaciones tributarias y por otra parte los órganos-

jurisdiccionales mediante el procedimiento penal correspondiente, es

tablece las penas y medidas de seguridad, en actos derivados de un -

misno hecho y una misma conducta. 

De esta manera a través del estudio de la responsabilidad pe

nal en materia fiscal, podremos plantear si existe o no la necesidad

real de que sea rnfonnado el Código Fiscal de la Federación en la pa_!: 

te relativa las Infracciones y los Delitos Fiscales, fundada en las-

exigencias jurídico prácticas por las que actualmente atraviesa en e§_ 

ta materia nuestro sistema jurídico mexicano. 



CAPITULO PRIMERO 

1.- 'ftIIUA ~ 

2 .- 'ftIIUA AllUJIISl'RATIVA 

3.- EL IElBJI) P9W. FS'fl:IAL 

4.- EL IEltIH> P9W. Fis:AL 

1 

-:, 



CAPITULO PRIMERO 

La Ilicitud Tributaria. 

1.- mJIIA PmALISTA.- En nuestro derecho mexicano, sin duda 

alguna este tema ha generado imumcrables debates, en raz6n de lss el! 

versas posiciones doc trinariss que han sustentado y que han generado

entre otros los siguientes cuostionanientos: 

a) Al illci to tributario y sus sanciones ¿ son aplicables los 

principios y nonnss jur!dicss del derecho penal ccm'.in o crimlnal, sin 

excepción alguna? 

b) Al il!ci to tributario y sus sanciones, atento a su carác

ter especifico (nace de leyes especiales), ¿son aplicables las nonnas 

y principios jurídicos del derecho penal carún o criminal, salvo que

las leyes especiales dispongan lo contrario o creen regulaciones tan

bién especiales? 

c) Si las respuestas a las dos cuestiones anteriores fueren

afinnativas una u otra, la aplicación al !licito tributario y sus 58!! 

clones de las nonnas y principios del derecho penal cooún (en una u

otra de las dos variantes señaladas), ¿derivada de una similitud o -

analogía ontológica entre el derecho penal tributario y el derecho P,!t 

nal carún (identidad del bien jurídico tutelsclo)? 

d) Si las respuestas a las cuestiones planteadas en a y b f\J_!t 
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rcn aflnnatlvas una u otra, la apllcaclón al i11clto trlbutario y sus 

sanciones de los prlnclplos y normas jurldlcas del derecho penal co

rrún ¿obedece a la naturaleza, car'dCter o grado de la pena?. 

Son pocos autores los que han dado respuesta a estas lnterro

gantes que recoge García Belsuncen. Así, Wogner consldera que las in

fracciones fiscales corresponden al derecho penal canún por identi- -

dad de principios reguladores y de bien jurídico tutelado respuesta

afirmativa a la cuestión señalada en razón de que en a'llbos casos el

legislador buscaba restringir la libertad de acción del individuo en

aras del bien público y proteger los intereses superiores de indole

rnoral; que las infracciones fiscales constituyen verdad~ 

ros delitos contra el patrimonio del estado y de la comu

nidad, de naturaleza análoga a los del derecho penal canún 

y que el infractor fiscal trata de eludir una di9!Ullici6n de su riqu~ 

za, de modo que lo impulsan los miSll'Os males que justifican las pena

lidades ordinarias. Por su parte, Hensel dice: "queda incierto si la 

absoluta contraposición entre el derecho penal y el adninistrativo es 

en si legítima y conduce a resultados indefinidos, asl pues la atrib!;! 

ción al campo exclusivo del derecho penal adninistrativo caracterizó

exactamente a los delitos financieros en el pasado; de acuerdo al de

recho vigente y a la evaluación social que al presente corresponde- -

al delito financiero, no se podrá más mantener su adscripción al de~ 

cho penal adninistrativo. Hoy (tanbién al momento de dictarse el Or

denamiento Tributario del Reich) no se está más inclinado a ver la- -

evasión de los tributos, en daño a la colectividad, cano una simple

fal ta fonnal. La ley ha cedido muy Mlplianente a esta más severa te!!. 
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dencia de evaluación. En el centro del delito fiscal está el fraudc

intencional del impuesto que puede ser punible con pena corporal y no 

exclusivamente con pena peclll1iaria. El consabido hecho objetivo del

dcrecho tributario penal, en el cual se prescinde CC!Tflleta o parcial

mente de la culpa, queda en segundo lugar frente a este delito funda

mental. Twpoco se puede sostener ahora LU1a diferencia sustancial e!! 

tre la pena del delito criminal frente a aquella del delito tributa

rio, especialmente desde que en el canpo del derecho tributario penal 

las penas no dependen de la ioodicla del daño que el estado debe sufrir. 

La consecuencia jurídica del delito fiscal es (asl. como paro el deli

to criminal) la pretensión plll1itiva del estado del cuadro penal deri

vado del hecho singular". O sea que, Hensel no encuentro diferencia 

sustancial entre la pena del "delito criminal" y la pena del "delito

tributario". ( 1 ) . 

Myroach Rheinfeld sostiene que las normas especiales del def!! 

cho financiero no son incompatibles con la aplicación sl.nl.ll tánea del

derecho penal canún a los actos u omisiones que constituyen delitos

financieros, pero en tanto y cuanto al propio tiempo son delitos para 

el derecho canún, de lo que resulta que paro este autor y otros que

lo han seguido, se pueden mantener las disposiciones represivas de-

las leyes fiscales, sin perjuicio de someter ciertos casos de fraude

al mismo régimen de las defraudaciones ordinarias. Es una opinión -

que se adscribe a la teoría penal, pero con ciertas reservas. 

(1) Wagner y Hensel citados por Enrique R. Aftalión; Tratado de dere
cho Penal Especial, LA LEY ,S.A. Buenos Aires Argentina 1969.p. 443. 
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Giuliani Fonrouge, se manifestó en favor de la inclusión de -

las infracciones tril:.utarias en el derecho penal ccm'.in; de la misna

folll1!1, penalistas como Rocco, Massari, Battaglini y GrispiF)1i, al - -

igual que otros conocidos tributaristas como Tesoro, Ingrosso, Spine

lli, Giorgetti y Dus, (quien intentó construir una teoría general del 

ilícito fiscal encuadrando la materia en el esquema de la doctrina P! 

.nal y rechazando su afiliación nl ilícito civil y al ilícito aáninis

trativo) se afiliaron a esta posición. Malinvemi tmilién considera-

que el derecho penal tributario folllla parte del derecho penal ccm'.in,

negándose a distinguir entre penal y adninistrativo, inclependiente

del derecho criminal ordinario. 

No obstante la probada independencia jurídico-sistemática del 

derecho penal inpositivo respecto del derecho penal ordinario, es im

posible desconocer una intima afinidad entre artJas materias Jurídi

cas. No sólo su estructuración reposa sobre puntos de vista análogos

sino que bajo el aspecto de una caú'iguración de las instituciones de 

cada uno de ellos, la tendencia de la roodema legislación intX>sitiva

se inclina hacia una adaptación acorde con las correspoodientes fo~ 

laciooes del derecho penal. 

Aftalión niega la autonomía del derecho penal adninistrativo 

con relación al derecho penal ccm'.in, pues•ipara ello, aquél deberla I'C!!! 

per anarras de este Último, excluyendo toda aplicación subsidiaria,

por lo cual sostiene que en vez de maF)1ificarse las diferencias debe

tratarse de reducírselas a sus mlnimas expresiones, de manera tal que 
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en las situaciones no previstas por el legislador básicos del derecho 

penn! cooún recobren todo su irrpcrio en aquello en que han sido exp~ 

sancntc derogados (se ndscribc as! a la cuestión señalada ontcrionnc!!. 

te en el apartado b). Considero al derecho penal tributario cano una 

rana del derecho penal especial., al que son aplicables los principios 

del derecho penal ccmín, respetando la especificidad de la rana de- -

que se trate." (2). 

Estos autores señalan que el hecho de que se adni ta la exis

tencia del derecho penal adninistroti vo no irrplica la existencia del

derecho penal y su rutnistón de ciertas ranas a las cuales, no obstan

te, les negaba independencia y autonanla, cano asimisro su posición

sobre la aplicación de los principios del derecho penal a tocias aque

llas sanciones que tuvieron un carácter retributivo. 

Aunque por otra parte en contraposición a estas afinnaciones

Y no obstante la validez de las afirmaciones hechas por estos autores, 

existen otros que no adoptan el principio de !dependencia o autonan!a 

del derecho penal adninistrativo, habida cuenta de que este sienpre -

esta en constante retroalimentación con los principios y fundanentos

del derecho penal. 

J iménez de Asúa no acepta la autonanla del derecho penal ad

ministrativo, agregando que "por la mala ruta de atanizar el derecho

penal y fundándose en la mera especialidad de ciertas leyes penales

que pueden sin inconveniente ser englobadas en los preceptos del C6d.!, 

( 2 ) Enrique R. Aftalión ob. cit. p. 443. 
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go Penal- se ha hablado de ciertos derechos penales especializados de 

los que hemos visto que es una de 10.'l UJJestras el 11111\ado derecho pe

nal y fiscal", (3). 

Concluyendo que las fuentes de conocimiento y producción del

derecho penal no estén unificadas, en nada afecta a su unidad y obje-

to. 

Fontlm Balestra no encuentra diferencias ontológicas para ad

mitir la existencia de un derecho penal aóninistrativo y no supone d.!. 

ferencias cualitativas sino cuantitativas, refiriéndose al derecho :

fiscal cano una pretendida rana del derecho penal. 

Manzini sostiene que la obligatoriedad jurídica de la nonna

implica su sanción, y consecuentemente, el deber jurídico respecto de 

la aóninistraci6n pública está asegurando mediante la potestad de- -

coerción, con efectos sancionatorios, que a veces alcanzan el carác

ter de verdaderas sanciones penales. 

Una opinión categóricamente definida en favor de la teoría P! 

nalista, es la de Bielsa quien comienza por considerar "que el dere

cho penal es uno, y que las modalidades especiales que las leyes im

primen a las normas penales con las que el fisco persigue a los in- -

fractores (particularisno del derecho penal fiscal), no pueden justi

ficar un derecho penal fiscal autónano. 

( 3 ) Luis Jimenez de Asúa, Tratado de derecho penal, Tercera edición 
Editorial Losada, Buenos Aires, Argentina 1967. p. 38. 
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Después de señalar las diferencias entre el derecho penal fi_e 

cal y el derecho penal canún (predanina la tendencJ.a a penar a las-

pel"".,onas jul'ÍdJc,l.'l; Ja rcsponsabilid11d tributarla no es necesariamen

te peF.,onal, derivada del hecho propio, caoo lo eu en el derecho pe

nal ccmún, sino que cabe la responsabilidad penal objetiva, particu

lannente por el hecho de Jos dependientes), concluye en que el derecho 

penal se flmda en principion generales que son canunes a todos los he

chos lesivos de bienes jurídicos. 

aunque solamente se le refiera a una clase de delitos, contra 

el estado-físico, del misno modo que hny en el Código Penal delitos

contra la ackninistración pública nacional o provincial, delitos con

tra los poderes públicos y el orden constitucional. 

No son adnisibles ni la conmutación ni el indulto en la pena

fiscal, no s6lo porque no se trata de condena criminal ni de aplica

ción del Código Penal, sino porque una cormutación o indulto implica

ría respecto del poder ejecutivo un acto de disposición financiera o

patrimonial discrecional que por principio está prohibido a ese po- -

der. 

Lo que caracteriza al derecho penal es el conjunto de los- -

prin;ipios que lo rigen, no hay diferenciación entre el bien protegi

do por el derecho tributario penal y el del derecho penal común o cr.!_ 
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minal. 

Jarach.- Señala que "los infracciones penales no tienen c~ 

terlsticrui propirui que definan su esencia y que su naturaleza penal-

derlva del hecho que existM sanciones penales para dichas tr!l!lSgre

siones del ordenamiento jurídico. En otros ténninos, es la existen

cia de la pena lo que caracteriza la infracción penal". (4). 

La doctrina que profesó este autor y que predcmina en la cie!! 

cia jurídica, es "que la pena no tiene caoo carácter esencial ni la- -

idea de castigo ni la de represión, sino simplemente la de constituir 

una consecuencia jurídica de la transgresión a un precepto legal que

na tiene solamente el propósito de restablecer el derecho violado o-

representar un equivalen te jurídico del daño ocasionado por la trans

gresión. La pena es algo más y algo diferente que la simple observB:!l 

cia del precepto legal o de su ClJllPlimiento compulsivo o de su repar,!!; 

ción." (5). 

Jarach agrega que las penas no son exclusivas del Código Pe

nal o del derecho penal propiamente dicho. La idea de la pena y los 

casos de su existencia se dan abundantemente esparcidos en todo el -

derecho, incluyendo el derecho civil, el carácter de infracción, na

de delito que en principio revisten los ilícitos aduaneros, no impi

de la aplicación a su respecto de las disposiciones generales del -

Código Penal • 

(4) García Belsuncen. Op. cit. p. 13 

(5) García Belsuncen, Op. cit. p. 18 
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Las infracciones y sanclones tributarlas integran el derecho 

penal especial y le son nplicables las disposiciones generales del C~ 

dlgo Penal, salvo d!sposlcl6n exprcsn en contrario. La naturaleza ~ 

nal del sistema represivo ficcal no impide que ciertas cuestiones, t~ 

les cano la tipiclrlnd de las infracciones, se rijan por las reglas e_!! 

pecífica.q del derecho fiscal, sino que sea viola torio del orden jurí

dico. 

Debe hacerse notar que dentro de la Teoría penalista y a man~ 

ra de conclusión se sostienen dos criterios: 

A) Que no hay diferencia ontológica o cualitativa entre ilí-

cito tributario y el ilícito penal. Que ello significa identidad en

uno y otro campo jurídico tutelado (Schwaiger, Mayer, Wagner, Henser, 

Bltrnenstein, Sáinz de llujanda, Soler, Manzini, Jarach, Marienhoff, -

Rizzi, Terán Lanas y Rodríguez Oevesa). 

B) Quienes consideran que el carácter penal del ilícito trib!! 

tario está dado sólo por la naturaleza penal de la sanción. Es pro

pio de este criterio el considerar que la sanción tributaria, cano la 

de derecho penal canún, importa una disninuci6n de un bien jurídico -

del transgresor; de importancia equivalente a las sanciones especifi-
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cas del derecho penal carún (Soler, Manzlno, Jarach, Marienhoff, 

Bielsa, Freytes, Zanclli y Mart1nez) entre otros. 

Los preceptos legislativos que conciernen a las sanciones

de carácter fiscal y penal en el derecho i~sitivo, constituyen un

derecho penal carún, por establecer nonnas y principios su.stanciales 

y procesales de carácter general, aplicables para sancionar violaci,2 

nes especificas de la legislación tributaria general, 

2.- TEORIA ADMINISTRATIVA. 

Janes Goldschnidt, en su obra principal, Verwaltungs Stra

frecht, del año 1902, y en otros trabajos desarrolló el concepto del 

derecho penal naninistrativo, partiendo de la distinción entre lo -

que constituye delito criminal. A la primera la define cano la ani

si6n de prestar ayuda a la ackninistraci6n estatal dirigida a favore

cer el bienestar público o el· estatal; en tanto el segundo consiste

en el menoscabo de bienes jurídicos que gozan de protección penal- -

por si mismos. 
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Sobre la base de esta distinción, defina al derecho penal - -

aaninistrativo ccxno: el conjunto de aquellas disposiciones medlante

las cuales la ndninistración estatal encargada de favorecer el bien

estar público estatal, vincula a Ja transgresión de una disposición

aóninistrntiva. 

En canbio afirma este autor, en los delitos del derecho pe

nal cooún, el bien jurídico tutelado es el orden jurídico, trátese-

de bienes jurídicos individuales o sociales. El derecho penal cooún 

tiende a reprimir infracciones consideradas violatoria de deberes ~ 

rales; en canbio, el derecho penal aaninistrativo rolo procura elim.!. 

nar las trabas a la realización del bien público, siendo la pena - -

una reacción de la actninistración contra el particular que no colabg_ 

ra adecuadarente en sus propósitos, de modo que aquélla, la pena,- -

nace del poder punitivo aut6nano de la aaninistración. 

La teoría aóninistrati va ha sido ad'ni tida por autores alema

nes e i ta!ianos, cano !<!ayer, Fleiner, Merkl, 1.Qnghi, Mazzini, Flo- -

rian, Maruzzi, Celentano, Zanobini. 

En la doctrina francesa Waline, luego de negar que las san

ciones fiscales sean de naturaleza penal ni que constituyan repara

ciones civiles, las asimila a las sanciones adninistrativas en CUR!! 
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to tiene por efecto reprimir actos que constituyen obstáculos para -

la buena marcha de un servicio público y su sanción es un castigo por 

violaciones a los netos u órdenes de la autoridad, y éste sostiene -

que las penas fiscales, aun las impuestas por el juez, tienen npreoi!! 

blemente la mlsnn naturnle1.a jurídica que las sanciones adninistrati

vas; es decir, que son esencialmente penas, aunque no en el sentido-

del derecho penal. 

Vlllegas BnsavilbllSO distingue la naturaleza penal de la na~ 

raleza adninistrativa de las infracciones tributarias en función de -

la jurlsdicci6n canpetente para juzgarlas y aplicar las sanciones. -

Considera que el derecho penal es acto de jurisdicci6n judicial y la

infracci6n tributaria es acto de jurisdicci6n adninistrativa (o con

tencioso-adninistrati va), destacando que en el primer CllSO quien lo -

juzga no es parte de la relaci6n jur1dica, sino un tercero, en tanto

que en el acto adninistrativo el 6rgano que juzga es uno de los inte

resndos (el fisco acreedor) . Agrega, consecuentemente que el dere

cho tributario es parte del derecho adninistrativo negándoselo a - -

aquél toda suerte de autonom1a, que la sanción adninistrativa tiene -

por finalidad lograr la realizaci6n de la legislación para satisfacer 

necesidades públicas o de la colectividad. Aánite la distinción en -

tre el delito y la contravenci6n sin entrar a analizar los criterios-
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que justifiquen la distinción entre uno y otra, slno refiriéndose a-

lasconsccuencias especialmente procedimientos de unos y otros, para

concluir en que existo un derecho penal adninistrativo constituido -

por nonnas adninistrativas o contravencionales que tutelan el buen-

orden de la cosa pública encarando la responsabilidad en forma objet.!, 

va, lo que es suficiente -en mi opinión- para ubicarlo fuera de la -

doctrina penalista. 

Villegas sienta su teoría en la distinción entre delitos y -

contravenciones, adni tiendo que todo tipo de infracción tributaria, -

sea sustantiva o meranente formal, es contravencional, con lo que re

suelve el problema constitucional de que las provincias puedan crear

infracciones tributarias y sancionarlas y violar la Consti tuci6n que

reserva a la Naci6n la facultad de dictar el C6digo Penal. 

Esta teoría tiene tres criterios diferenciales: 

A) El ilícito tributario y sus sanciones son de naturaleza aj 

ministrativa, porque el bien jurídico tutelado es distinto ontológica 

y cualitativamente del protegido por el derecho penal canún. 

B) Quienes consideran que el carácter adninistrativo está da-
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do por la naturaleza, características o efectos de la pena, que no -

tiende a disninuir un bien jurídico del transgresor (cano dicen los

penal!stas), sino a reparar o indermizar al fisco por la conch.lcta 8!l 

tijur!dica del contribuyente (Villegas y Femández Lalanne). 

C) Porque la jurisdicción en las infracciones tributarias es 

adninistrativa, en cuanto es la adninistroci6n activa o contencioso

aóninistrativa la que juzga y aplica las sanciones (sin perjuicio de 

los recursos judiciales ulteriores), mientras que el derecho penal -

es acto de jurisdicción judicial (Villegas Basavilbaso y Diez). 

García Belsuncen en su obra de Derecho Tributario sostiene -

que: "El ilícito tributario y sus sanciones no en todas sus especies 

son de naturaleza penal por cuanto: 

A) La ilicitud no es patrimonio del derecho penal. Un hecho 

il!cito no es un hecho contrario al derecho penal sino a todo el de

recho (Soler). 

B) No todo el derecho penal está en el Código Penal (Soler,

Núñez, Jarach). 

e) El acto il!cito supone una norma preexistente que lo prohJ.. 
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be. 

O) La ley penal regula conductas hunanas conforme a valoraci.!?_ 

nes detciminadas en el tiropo y lugar. CUnndo cstn conducta es viol_!! 

da, resulta transgredida la ley y ahí nace el hecho ilícito. 

E) cuando un ilícito está tipificado en la Ley se convierte -

en acción punible que da lugar a una pena. 

F) La !licitud está determinada por un conjunto de valoraci~ 

nes (que hace el legislador) tendientes a sancionar actos que lesio-

nan las condiciones de vida (Ihering) o la moral media de un pueblo -

( Ferr!, Garofalo) que transuntan conductas que se apartan del "deber-

ser". 

G) Esas valoraciones son relativas en el tiempo y lugar, pues 

los juicios de valor son cmibiantes y pueden ser arbitrarios (exager_!! 

dos o lenitivos) . 

H) El ilícito tributario es consecuencia o efecto de una nor

ma jurídica preexistente (C) que ordena deteiminada conducta: pagar -

el tributo o cunplir obligaciones vinculadas a él (derecho tributario 
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sustantivo o fonnal) su transgresión convierte al acto en acción pu

n1ble (E) y d.:i lugar a una pena (E). 

I) Para incrementar una conducta antijurídlca (violar la ley

tributaria sustantiva o fornial) el legislador efectúa una serie de -

juicios de valor tendlentes a relacionar el hecho en si rniSllO y sus -

efectos con las condlciones de vida, con la moral media del pueblo, -

ccn los intereses afectados (seguridad, orden juridlco, bienestar so

cial), concluyendo que la relación es dlsvaliosa y que la sociedad d~ 

be ser retribuida o satisfecha con una sanción retributiva (en el se!l 

tido penal, no civil; preventiva y represiva en sus fines caro todas) 

J) En las valoraciones del ilici to tributario hay una discol'

dancia entre el deber ser y el ser. La moral medla del pueblo consi

dera con blandura o lenidad la ilicitud tributaria (natural resisten

cia a entregar algo de nuestra propiedad; conciencia del mal empleo

de los recursos públicos; la generalización de la ilicitud conduce a

es timarla menos dañosa, menos peligroso su agente -quizá más habilid2 

so o inteligente que otros-, menos innoral). Pero el juicio del le

gislador se motiva del pueblo que debe tender a corregir. La conduc

ta antijuridlca del contribuyente altera las condiciones de vida (in

dividual, dada la carún rigidez de los gastos públicos, en daño de-
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la sociedad (aunento de los costos de producción, disninuci6n de los 

ingresos, menor tasa de capitalización y de crecimiento a nivel ma

croeconánico) , y si no se produce tal aunen to tanto o más se detc- -

rioron las condiciones de vida, dado que los gobiernos no buscan - -

equilibrar sus finanzas por el lado de la reducción de los gastos p~ 

blicos, y entonces origina el deficit fiscal con sus funestas conse

cuencias (financiación monetaria de déficit, inflación derivada del

aunento de la demanda monetaria por encima de la oferta de bienes y

servicios, pérdida del poder adquisitivo de la moneda, aunento gene

ralizado de los precios, alteración de los precios relativos, distr.!, 

bución desigual y orbi traria del ingreso nacional, indebida asigna

ción de los escasos recursos de la econania, disninución del sala

rio real, desocupación, sobrevaluación externa de la moneda o corre

lativamente encarecimiento de las divisas, desequilibrio en la balll!l 

za de pagos internacionales, crecimiento de la deuda externa). 

K) Todos los fenánenos financieron están integrados por ele

mentos políticos, económicos, sociales, jurídicos y técnicos (teoría 

de la unidad y canplejidad de las finanzas públicas de Griziotti). -

El ilici to tributario por ser !licito no deja su carácter financiero 

ni se ranpe la unidad del fenómeno financiero. Son precisamente - -

esos elementos los que actúan cano presupuestos valora ti vos o de ter-
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minantes de la ilicitud. 

L) No hallo diferencia ontol6gica o cualitativa entre el ilí

cito penal calÚn y el ilícito tributario. !;\llenes sostienen la dife

rencia consideran que en aquél el bien jurídico tutelado es el dere

cho a los bienes jurídicos o el orden jurídico. 

Los adninistrativistas señalan que: El ilícito tributario le

siona o infringe el derecho en tma de sus ranas (se la considere aut~ 

nano. o no): el tributario. 

Cano consecuencia de lo anterior lesioba bienes jurídicos y -

el orden jurídico. 

Lesiona también lo que cada uno está obligado a hacer en fun

ci6n del bien público, pues la causa fin del tributo es el deber- -

ético y jurídico del individuo de contribuir al sostenimiento del es

tado en la medida de su capacidad contributiva. 

Lesiona asimisno la seguridad de los individuos y de la soci_!! 

dad, por cuanto el cunplimiento de las obligaciones tributarias sus

tantivas (pago tiene por finalidad dotar al estado de los medios eco-
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nánicos indispensables para costenr su organización constitucionlll -

sin la cual no podrá realizarse el derecho ni la justicia ni el OI'

den jurídico, asl caro0 los servicios y obras necesarios a la ccmmJ.

dad y los individuos que la integran. 

Lesiona el interés jurídico innediato respecto de los dere

chos individuales, porque la infracción tributaria conduce a efectos 

disvaliosos o perjudiciales a esos intereses (tanto del individuo C,2 

mo de la sociedad y el estado) que ha señalado detenidamente en la-

conclusión. 

Protege reglas de buen gobierno (cano rruchos delitos del Có

digo Penal: delitos contra la acininistración pública), pero ellas e_!! 

tán implícitas en los bienes superiores tutelados. 

En el artículo 21 constit1.1cional, el constituyente estableció 

la distinción entre delitos ilícitos acininistrativos, al otorgar a -

las autoridades judiciales la canpetencia para resolver respecto de

los primeros, y a las autoridades adninistrativas, la facultad para

imponer sanciones a las infracciones mediante multa o arresto. Esta

facul tad se ve reforzada con lo ordenado en el articulo 73, fracción

XXI, donde se faculta al Congreso de la Unión para definir los deli-
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tos y faltas contra la Federación, y fijas los castigos que para - -

ellos deben imponer. 

En el C6digo Fiscal de la Federación define la CCflllCtencia -

que es de los órganos judiciales para conocer de los delitos fisca-

les e irrponcr las penas correspondientes y señala las facultades a

las autoridndes hacendarias para inponer sanciones por infracciones

ª leyes tributarias, En este miBOO orden de ideas la Jurisprudencia 

de la suprema Corte de Justicia de la Nación ha estimado que los- -

principios generales del derecho penal canún son aplicables al dere

cho penal adninistrativo y al derecho penal fiscal, 

La doctrina se ha planteado la interrogante de saber si el -

derecho penal alininistrativo ha adquirido o no autonanía respecto- -

del derecho penal, en este sentido Janes Goldschmidt sostiene: "Para 

el derecho penal, delito es únicanente la acción declarada por la- -

ley¡ en cambio, delito administrativo será exclusivaoonte contrave

nir a una obligación positiva que el ciudadano tiene hacia la admi--

nistraci6n, es decir, el bien social en el derecho penal adninistl',!! 

tivo la pena es la consecuencia de la inobse!'Vancia de una nonna ad-
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ministrotiva: en el derecho penal, la pena es la consecuencia de la-

violnci6n de una norma jurídica". (6). 

En nuestra legislnci6n y para efectos de determinar ln auto~ 

m!.a del derecho penal naninistrativo respecto del derecho penal canún 

en términos del derecho positivo mexicano, se han establecido algunos 

criterios jurisprudcnciales entre los que podemos el tar: 

1.- Aplicación retroactiva de la ley más favorable al infrac-

tor. FUe sostenida por la Suprema Corte en las ejecutorias publica

das en el S,J .F., tano LXII, página 160; tano LXIV, página 288; y Bo-

letín de 1nformaci6n Inicial nún. 110, octubre de 1956, página 665, -

Revisión Fiscal 315/55. 

La responsabilidad personal de infractor de acuerdo con las-

disposiciones fiscales relativas, la Suprema Corte ha declarado in- -

constitucional extender la responsabilidad por impuestos y sanciones-

derivados de la elaboración de productos alcohólicos gravados, al- -

dueño de la finca en que se realizó, si éste no ha tenido participa-

ción en tal hecho !licito. TD1Tlbién ha considerado violatorio --

de garantías que se cobre a una persona las multas impues-

tas a terceros, dado el principio constitucional de intranscenci!2 

(6) James Goldschmidt, citado por Andrés Serra Rojas.- Derecho Mninis 
trativo. 4a. Edición, Editorial Porrúa, S.A. México 1968, p. 1014. -
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cia de las sonciones. (Tesis nún 82, Jurisprud. de la s. Corte -

1917-1954, pág. 180; amp, en rev. 3377/53; Bol. de lnf. Jud. nún. 96-

agosto de 1955, pág. 352; Sem. Jud. Fed. taoo XLVII, pág. 1394; Bol.

citado, nún. 139, pág. 155; lnfonne de 1964, 2a, Sala, pág. 171. ), 

Esto nos permite determinar de acuerdo a los principios jurí

dicos legales vigentes nos da un ejerrplo y que aún no se ha dado la -

autoncmía del derecho penal fiscal respecto del derecho penal can'.in,

de roodo que por el memento sólo se le debe considerar caoo un derecho 

penal especial, porque, por una parte el C6digo Fiscal de la Fedem

ci6n, caoo ordenamiento sustantivo, únicanente se constrii'íe a tipifi

car la conducta del contribuyente que se encuadre en la hipótesis ju

rídica que se prevé cano delito y el mist00 C6digo rem1 te a la carpe

tencia del 6rgano jurisdiccional el conocimciento de los delitos en

mate ria fiscal, tal cano se desprende del texto de sus artículos 70,-

93 y 94 y consecuentemente, a la aplicaci6n de los ordenanientos ad

jetivos conducentes, así mist00 la pena y la 111.1lta tienen el carácter

de intimidatorias y represivas; en consecuencia, la naturaleza simi

lar de las mismas se deriva de la facultad sancionadora del estado,

independientemente del 6rgano que ejercite tal facultad, conforme a

lo ordenado por el articulo 21 constitucional, el cual indica que la

imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judi

cial, y por ende el derecho fiscal penal, por el memento, carece de

principios jurídicos propios y, por ello, se remite a los principios

generales del derecho penal cooún. 
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Norberto 1 Godoy, en su obra, Teoría del Derecho Tributario

cita, lo siguiente en cuanto a la Autonan!a del derecho tributario: 

Posición de 1..auis Trabas . 

Si bien la autonan!a del Derecho Tributario había sido esboz~ 

da desde el derecho antiguo, fue Uiuis Trabas quien primero expuso-

sisternáticanente dicha posición. 

Sostiene que la ley tributaria está alejada de la ley civil -

de la que se independiza, y que tllllbién aun formando parte del Dere

cho Público, tiene principios propios y posee una autonan!a real in-

clusive respecto del Derecho Acininistrativo. 

Tal autonanía se lleva a cabo alrededor de la noción del po

der tributario, señalando que no se trataría de un Derecho tributario 

arbitrario, sino que existe una especialización o especialidad de las 

disciplinas jurídicas, siendo la meta de esta postura la de aseguI'Bl'

la independencia jurídica del Derecho Tributario, aunque más adelante 

señala que esto no significa una independencia y una autonanía total

y absoluta, porque esta rana es parte del conjunto o unidad jurídica. 

Sin embargo dicha independencia le penni te establecer reglas

prapias y si existen normas del Derecho Civil y del Derecho Tributa

rio en oposición, no debe ponerse a prueba el valor de éstas, sino la 

del Derecho Privado, que regla únicamente las relaciones de los par-
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ticularcs entre s!. 

En definitiva expresa que los principios aónitidos en el De~ 

cho Privado no se aplican necesariamente al Derecho Tributario y que

las situaciones jurídicas establecidas por aquél, ya sea por medio,

de las leyes o de los contratos sen inoponibles al fisco. 

Posici6n de Rafael Bielsa 

El maestro Rafael Bielso -scstiene la soberanía de igualdad y 

proporcionalidad, y lo outonanía del Derecho financiero- "más general 

y cooqirensivo" que el Derecho tributario, por la que resulta tener -

"reglas propias y principios exclusivos que deben aplicarse no s6lo -

cuando el texto es expreso, sino tanbién cuando es oscuro o falta en

absoluto", sin perjuicio que se pueda recurrir a los principales del

Derecho civil, con el que no se amolda, no obstante tener algunos -

puntos de contacto. 

En cuanto a los métodos de interpretación expresa que no pue

de aconsejarse un método unifonne y exclusivo, aunque señala que, co

mo la materia se refiere al derecho del estado, su interpretación no

puede ser contraria al interés financiero, que es presupuesto del in

terés público que satisface necesidades colectivas, sin que esto sea

cuesti6n de sociali$ll0 ni de individuali$ll0. 

Por otra parte Norberto Godoy señala que "Teniendo en cuenta 
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"la naturale7.a de las normas Jurídicas propias y canunes de las dive.!: 

sas instituciones financieras" y "Jos principios jurldicos en que se

inform:ui o que !ns rct,'Ulan", señala que "el estudio especial o parti

cipar de un Derecho financiero, ha llegado a un grado de desarrollo

superior propio, puede pretender cierta nutonanía orgánica". Y este

autor destaca que los requisitos necesarios en que se basa la autono

mía de una rana jurídica están representados por el hecho que ésta, -

en relación con otras ramas, debe tener principios propios, institu

ciones que tengan un fundamento cooún y características esenciales.

Respecto del Derecho fiscal entiende que forma parte del derecho pú

blico, ya que Ja relación jurídico tributaria posee la característica 

de ser pública y uno de sus sujetos -el fisco- es el Estado, que eje.!: 

ce el poder tributario con f\Jndamento en normas constitucionales que

predaninan sobre la ley. Esta rama tiene algunos principios carunes

en el Derecho administrativo del cual se separa y no está subordinada 

a las construcciones del Derecho civil adoptando así una posición si

milar a la de Louis Trobas. ". ( 7 ) • 

( 7 ) Norberth Godoy, Teoría General del Derecho Tributario, ABELE
OOPERROTS, Buenos Aires, Tercera Edición. 1993. 
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3.- D E n E e 11 o p i,; N A L E s p E e I A L 

Algunos autores denanlnan trnibién a esta rana derecho penal

actninistrativo, ya que seflalan que éste tiene su naturaleza en el con 

junto de leyes regl!IOOntarias que tutelan los intereses de la adnini.!!_ 

traci6n pública y establecen sanciones específicas. 

En este sentido aunque siendo l1llY genérico en principio Her

nández Esparza señala que: "La aóninistración pública requiere que -

las ncnnas de derecho o actos adninistrativos que ccmo manifestacio

nes legitimas de la voluntad jur!dic!lllente ordenada estén acCJlllllfladas 

de sanciones. El precepto de derecho adninistrativo carecería de 63!! 

ci6n si ésta ne la proporcionara el derecho penal. El derecho penal

adninistrativo sancionado penalmente. La conducta contraria al dere

cho está afectada con una sanción, en ocasiones de carácter pecunia

rio (rrultas, recargos punitivos, recargos moratorias), en ocasiones

privativas de libertad, o anbas, es la naturaleza de la sanción la -

que convierte en delito la infracción de un precepto mer!lllente adni

nistrativo. Es preciS!lllente cuando se prevén delitos y se les san

ciona con penas cuando surge el derecho penal adninistrativo ccmo una 

necesaria medida de protección de la adninistración que, después de

todo, actúa en nanbre de la sociedad.". ( 8 ) 

El derecho penal especial o adninistrati vo en sentido !ll'plio

es el conjunto de nonnas especializadas que establecen las sanciones-

( 8 ) Abdon Hemández Esparza. El delito de defraudación fiscal, Prime 
mera,Ediciones Botas. México, 1984. p.21 y s. -
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de que goza la ndninlstmción público para el asegurEmiento del efi

caz funcionnmiento de la actividad teleol6gicancnte encauzada del Es

tado. Para Jlménez de Asúa el derecho penal penal especial o adnini.:!_ 

trativo es el "conjunto de disposiciones que asocian al incllllpllmien

to de un concreto deber de los particulares con la ackninistración pú

blica, una pena determinada". ( g ) • 

Normalmente el primer problema que se plMtea es si: ¿Es el -

derecho penal adninistrati vo una rara aut6nana e independiente del de

recho penal; es parte del derecho nckninistrativo o es un derecho pe

nal especial o de excepción?. 

En el caso del derecho penal especial 6 administrativo la co

rriente doctrinaria se ha dividido en dos tendencias: la primera que

ve el derecho penal ackninistrativo c0010 un derecho aut6nano con !un

dooiento en la diferenciación ontológica entre delitos e infracc16n,

creando un delito actn.inistrativo; y una segunda teoría que lo ve cano 

un derecho penal especial o de excepci6n. 

El principal representante de la primera corriente doctrina

ria es James Goldschmidt. Siguel la misma tendencia Robert Goldsch

midt, Ebernard Srmidt y Max Ernesto Mayer. 

James Coldschmidt. Para este autor alemán el derecho penal -

( g ) Jiménez de Asúa, cita Hemández Esparza Ob. cit. p. 65. 
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adninistrativo forma parte más biel del derecho adninistrativo en vi!! 

ta de que el delito criminal ataca bienes jurídicancnte protegidos,

en tanto que el delito rutninistrotivo representa una lesión a meros -

intereses adninistrativos esgrime diversos argunentos que pcnniten f.!, 

jar la diferenciación esencial entre delito criminal y del! to aónini!!_ 

trativo y consecuentemente fundar la autonomía del derecho penol ad

ministrativo; destacan particulannente lo siguiente 1) El delito está 

referido al valor justicio, en tanto que el delito adninistrativo es

tá referido al valor bienestar público. 2) El delito ataca derechos

subjetivos; la infracción es la inobservancia del deber de obedien

cia respecto de los mandanientos emitidos por la adninistración en -

áreas del interés adninistrativo. 3) La pena en el delito tiene un

sentido ético; la pena en el delito actninistrativo es una pena de or

den. 4) El principio nullun crimen sine lege y el principio de re

troactividad tienen iJJportancia en relación con los delitos aitninis

trativos. 

El primer argunento es congruente si consideranos que no exi!! 

ten sectores del ordenamiento jurídico ajenos a la valoracién de jus

ticia, pues uno de los fines a que aspira el derecho es la realiza- -

ción del valor justicia. 

Por otro lado el bien cooún es otro de los valores funclanen

tales del derecho y no lo podemos concebir constreñido a una I'lllla del 

ordenamiento jurídico sino que, cano la justicia, es cooún a todo el

derecho, no podemos negar que el injusto actninistrativo al igual que-
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el injusto civil, mercantil o penal provienen de la misna fuente, por 

lo que el delito criminal, al Igual que el delito adninistrotivo per

tenecen al mlsno género: injusto. 

No podemos encontrar fundamento de una difer~ncia esencial e!!. 

tre delito y delito ac.tn1n1stratlvo puesto que ambos están referidos

al valor justicia y bien canín, y caro especies del género "injusto"

pertenecen a la misna categoría, por cuanto ambos son delitos y están 

afectados por penas. 

El segundo argunento no se acepta sobre todo a la luz de la

deficic16n que ha dado al derecho subjetivo ccmo el interés jurídica

mente protegido. 

No debe olvidarse que en el derecho penal aaninistrativo se

considera más la personalidad social del hanbre que la de su esencia

individual. 

El derecho penal es un .. derecho garantizador que está "limit.i!; 

do a garantizar públicamente los intereses protegidos por el derecho

con el fin de justicia, mediante una sanción punitiva o aseguradora -

de índole afin. 

El últim:> argunento cabe citar que, el clásico principio nu

llun crimen sine lege se aplica con la misna intensidad trátese de d~ 

litas aanlnistrativos o delitos carunes. 
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~ .. ..,,. 

"Para este autor no existen diferencias esenciales, cualitativas que

penni ten afinnar categóricancnte la autonanía del derecho penal aóni

nistrativo. El derecho penal sigue fungiendo caro depositario de los 

principios que iluninan el derecho adninistrativo. En consecuencia

sólo puede hablarse del derecho penal aclninistrativo cerno un caso de

un derecho de especialización o excepci6n." (10). 

Y señala que el derecho penal aóninistrativo no es un dere-

cho autóncmo y sí sostiene que es LD1 derecho penal especial, 

Las posiciones doctrinales abarcan toda una gana de si tuacio

nes desde distinguir el derecho penal del derecho penal aclninistrati

vos sin llegar a concederle autonania hasta su plena asimilación al -

derecho penal • 

"Benjanin Villegas Basavilbaso, autor argentino en sentencia

pronunciada en el Tribunal de Primera Instancia de Buenos Aires, el -

27 de mayo de 1942, expresó que "en el derecho penal especial o adni

nistrati vo se protegen las condiciones anbientales y en el derecho P! 

nal ccrnún otros intereses ... " (11). 

"Jiménez de Asúa estima que si bien no es derecho penal pro

piamente dicho el disciplinario, penal aaninistrativo y penal fiscal, 

pero no por eso acepta la autonania del derecho penal aaninistrati vo-

(10) Hemández Esparza, Op. cit. p. 28 y s. 

(11) Op. 'cit. p. 29 y s. 
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y so opone a la autanir.aci6n del derecho penal especial", (12). 

Y este mioma scílala que Ernesto Gavier manifiesta que "recon2 

ciendo el esfuerzo que repl'Csenta la teoría del derecho penal admini_!! 

trativo en el CMipO científico, no alcanza a justificar la distinción 

ontológica entre el de 1 i to criminal y el llamado delito adninistrati-

vo, ni la independencia de un derecho penal adninistrativo con respe~ 

to al derecho criminal", puesto que no se ha probado la diferencia e!}_ 

tre el delito criminal y el llamado delito adninistrativo. 

Para Enrique R. Aftalión uno de los autores que más enérgica-

mente levantan la voz en protesta contra las tendencias "atanizadoras 

de la ciencia jurídica, al proclamar la unidad funclanental de todo dg_ 

recho represivo." (13). 

Es evidente que la doctrina es prácticamente unánime en con

siderar que los delitos acininistrativos se rigen por el derecho penal 

aún cuando con ciertas particularidades propias de la materia por lo

que el derecho penal acininistrativo no es sino un derecho penal espe

cial, regido por los principios del derecho penal propiamente dicho. 

Ahora toca estudiar el punto desde el aspecto legislativo. En 

la época que vivimos el Estado se nos presenta ya no cano el Estado-

(12) Jiménez de Azúa. Ob. cit. p. 38. 

(13) Aftalión E. R. Ob. cit. 
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policla del Siglo XIX sino cano m Estado de mayores proyecciones. No 

limita su actuación a Ja conservación interna, y garantizar Ja admi

nistración de justicia. Cano consecuencia de la tendencia miversal -

hacia Ja planeación socio-econánica el Estado interviene supliendo en 

Ja realización de las tareas que iJ11JOne las aspiraciones sociales en

e! Cllfl1JO econánico, cultural, etc. Este hecho se ha manifestado en

e! aspecto represivo mediante la creación de nuevos e inllllCrables ti

pos de infracción y del! tos. 

Debemos señalar que desde el punto de vista legislativo y CO,!! 

cretanente en cuanto a nuestro sistema reglamentario paralelamente -

existen, los tipos delictivos del Código Penal de todas estas figuras 

que llevan aparejadas sanciones de tipo penal y que no integran el C.§. 

digo. Estas figuras tienen rruchas peculiaridades en cuanto a los - -

principios que los gobierna. Canprenden desde meras infracciones h!l§. 

ta delitos de alcance nacional. La inclusión heterogénea de disposi

ciones aisladas en el seno de di versos ordenamientos se basa en la -

utilidad que significa en cuanto a la regulación de la actividad de

la administración pública en sus constantes relaciones con los parti

culares. Son normas de derecho administrativo fonnalmente y gozan ll!! 

toncrnía legislativa. Sin embargo es un dato de importancia relativa

en virtud de que materialmente no son normas de derecho administrati

vo. No obstante están insertas en ordenamiento cuya función es regu

ladora de la administración pública en atención al mencionado Articu

lo 6 del Cádigo Penal todas ellas se encuentran regidas por las "dis

posiciones conducentes de este Código" en lo no previsto. 
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Del análisis de las disposiciones contenidas en algunos de -

los ordenamientos de carácter actninistrati vo -C6digo Fiscal, Ley - -

Aduanera no contempla delitos sólo infracciones, Ley General de Vías 

de Canlmicación, Ley de Nacionalidad y Naturalización, etc.- en quc

se establecen cLeli tos y se fijan penas, poderoos desprende que no - -

existe diferencia esencial entre estas disposiciones y los preceptos 

del Código Penal, que son naturalmente las que carpone el derecho -

penal especial. 

F,n ocasiones los misros preceptos de carácter penal inclui

dos en el cuerpo de leyes administrativas hacen expresa referencia

al Código Penal. El Código Fiscal engloba en el Titulo IV los deli

tos fiscales, típico caso de delitos contra la Hacienda pública y -

por ende.integrantes del derecho penal, especial 6 administrativo. 

Y es por esto que la doctrina y la legislación establecen que 

el derecho administrativo, constituye en algunos casos un derecho pe

nal especial, apoyándose además en lo dispuesto por el articulo 6° -

del Código Penal que habla de Leyes especiales dándole a las nonnas -

represivas, contenidas en esas leyes ese carácter. 
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4.- D E R E e 11 o p E N A L F I s e A L 

Se llooia con estos términos al conjunto de nonnoo jurídicas -

que definen los hechos ilici tes que pueden caneterse en materia fis

cal, f\Jndanentalmente a la hacienda pública. 

Estos ilicitcs pueden ser delitos o sirrples infracciones y d.!!_ 

termina este derecho tanbién las penas y S!lllCiones que se irrponen a

los transgresores. 

La autonania del Derecho Fiscal la podefoos detenninar en fre!! 

te del derecho ad'ninistrati vo en funci6n del derecho Fiscal sustanti

vo que tiene caro destinatario, en la mayoría de los casos, a los P8! 

ticulares para sancionarlos y_ no a la Adninistraci6n PÚblica, reca,ye!! 

do la responsabilidad a los propios particulares en tomo a la aplic! 

ci6n directa del Derecho Fiscal sustantivo sin que exista la inter

vención o injerencia normal por parte de la actninistraci6n pública, -

en este sentido podemos afirmar que el Tribunal Fiscal de la Federa

ción ha reconocido la autonooúa del Derecho Fiscal mediante varias -

ejecutorias caro la siguiente: 

"Derecho Fiscal Mexicano. En el constante desarrollo del de

recho Hacendario, el legislador mexicano ha podido ir creando orden.!! 

mientes tendientes a la unificación o recolecci6n de los distintos

principios, leyes y disposiciones de carácter fiscal, fonnándose asi 

un verdadero derecho fiscal mexicano, pudiéndose citar entre últimos 
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intentos en tal sentido la l..cy de Percepciones Fiscales y el actual -

Código Fiscal de la Federación". 

Paro Vi llegas lléctor B. en ru obra ti tuladn curso de 

Finanzas, Derecho Financiero y tributario señala que; "La regulaci6n

Jur1d1ca de todo lo atinente a la infracción y a la sanción tributa

ria corresponde al derecho penal tributario" ( 14) , y agrega que, ••.•. 

-La doctrina roodema sefula que la transgresión fiscal es un ataque

al nonnal desenvolvimiento de la acción estatal, que obliga a no per

manecer indiferentes a tal ataque. Modemanente, se presta especial

atenci6n a todo lo relativo a las violaciones de la ley tributaria y, 

por consiguiente, al derecho penal tributario que las estudia. Se -

presenta un problema doctrinal, sin embargo, con respecto a la ubica-. 

ci6n del derecho penal tributario dentrl del cmpo de las ciencias J.!:! 

rídicas, habiendo surgido diversas teorías al respecto. Por otra par

te se han establecido di versas teorías sobre la ubicación cientifica

del derecho penal fiscal y algunos teóricos sostienen que el derecho

penal tributario es simplemente un capítulo del derecho tributario. -

"Así, Giuliani Fonrouge afirma que concfüe al derecho tributario cano 

un todo orgánico con aspectos diversos, pero interconectados y no se-

parados, estimando que las infracciones y sanciones pertenecen a una

misna categor!a jurídica ilícito-fiscal. F.n consecuencia, todo lo ~ 

lativo a infracciones y sanciones no deriva sino del propio poder tr.! 

butario estatal" (15) 

TI4) Vlilegas HéCtor B.- Curso de Finanzas, Derecho Financiero. 5a.
Edici6n de Palma Buenos Aires 1993 p. 373 

{15) Giuliani Fonrouge citado por Villegas Héctor B. op. cit. p. 373. 
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Cano consecuencia de esta teoría, este autor sostiene que no

obstante el carácter puni tlvo de lss sanciones fiscales y su v1ncula

ci6n con los principios generales del derecho criminal, su singulari

dad no permite aplicarle las disposiciones del C6digo Penal, salvo -

cuando la ley tributaria remita expresamente a sus nonnas. 

Otra tendencia doctrinal (posición penalista) sostiene, al -

contrario, que el derecho penal tributario es parte integrante del -

derecho penal cooún. sáinz de Bujancla sostiene que existe ldentldad

sustancial entre la infracción crim1nal y la 1nfracc16n tributarla. -

La única diferencia entre lss infracciones contenidas en el C6digo P~ 

nal y las ccntenidas en otrss leyes es de tipo foIT!1al, ya que no hay

una linea di visoria sustancial entre una y otra. Concluye este autor 

sosteniendo: "Sentada la idea de unidad del derecho penal hay que re

conocer que el derecho penal tributario no es sino una parte del de

recho penal . 

La conclusión lógica que puede extraerse de las teorías pena

listas es que el C6digo Penal es de obligatoria vigencia para todo lo 

relativo a la infracción tributaria y su sanción, a menos que una nor 

ma expresa exepcione su aplicación. 

Una tercera posición en la materia estima que el derecho pe

nal tributario se halla en el carpo del derecho penal contravencio-

nal, y no en el derecho penal canún. 
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Sostiene esta teoría que existe un derecho penal general que

regula jurídicamente el poder represivo de ln sociedad en fonna inte

gral, o sea, la potestad pública de castigar y aplicar medidas de se

guridad a los autores de infracciones punibles. 

Ese derecho penal general, sin embargo, admite una clara div.!_ 

si6n según la naturaleza jurídica particular de las infracciones con

tenidas. Así la rana del derecho penal general que regula a punibil.!. 

dad de las infracciones que atacan directa e imiediatamente la segur.!_ 

dad de los derechos naturales y sociales de los individuos constituye 

al derecho penal canún. En canbio, Ja rama que regula Ja punibilidad 

de las infracciones al orden de la actividad achninistrativa tiende al 

logro del bienestar social, constituye el derecho penal contmvencio

nal (al cual se le denanina también derecho penal administrativo). 

Las consecuencias en las relaciones con el Código Penal son -

las siguientes: se puede utilizar las fórnulas del Cód!go Penal siem

pre y cuando exista congruencia con la esencia de la contravención -

fiscal" (16). 

Siguiendo este orden de ideas y con el objetivo de definir -

más ampliamente el Derecho Penal Fiscal, en este sentido sostiene He.!: 

nández Espar7.a que, "Las finanzas públicas constituyen un aspecto de

la administración pública que reviste primordialmente importancia no-

(16) Sáinz de Bujanda citado por Villegas H. op. cit. p. 374. 
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sólo por cWlllto provee los medios para la obtención y la adninistra -

ci6n de los fondos públicos base del sostenimiento cccnánico de la lll!! 

quinar la estatal, sino tanbién por su funci6n en la planeaci6n socio

cconánica. La actividad financiera del Estado está !ntim<rnente vinc!:! 

lada con la roali?.aci6n de la funci6n pública y la naturaleza de di

cha actividad la coloca en el seno de la ccrnpetencia del poder ejecu

tivo. El derecho aóninistrativo regula la actividad de la aóninist~ 

ci6n pública y el derecho financiero las finanzas públicas" (17). Y

agrega que -Se pretende dar autonan!a cient!fica a esta materia por -

su importancia y por sus nexos con la econan!a, segregándola del de

recho administrativo. En virtud de que sus principios funclanentales

están incluidos todavía en el derecho adninistrativo. forman parte de 

esta rnmn troncal, y -Corresponde al derecho financiero fijar los -

principios y normas que habr'dl1 de regir las finanzas públicas", 

La realización de los fines propios de las funciones aóninis

trativas hacen indispensable la protección de la hacienda pública. La 

interferencia del Derecho Penal en Derecho Fiscal es axianáticamente

necesaria, por cuanto la infracción de las leyes fiscales exige la ~ 

presi6n de los fraudes contra el fisco. 

El anplio cooipo reservado a los tipos penales en materia fis

cal da origen al derecho penal fiscal, que son entre otros con los -

que se práctica la recuperación para el Fisco Federal por las anisio-

( 17 l Hemández Esparza Abclon. Op. Cit. p.36 
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nea de las contribuciones efectuadas por los ciudadanos. 

El derecho penal fiscal nccesnr!roicnte debe absorver la teo

ría del delito que se ha elaborado tras incesantes esfuerzos en el d2_ 

rocho penal general . 

Y en realidad corresponde n los estudiosos del derecho penal

ampliar nl campo de la tipicidad los delitos fiscales. 

"El derecho penal fiscal, en sentido amplio, canprende el ce!! 

junto de principios y normas de carácter penal que ln adninistraci6n

públ1ca tiene n su alcance para reprimir la delincuencia contra la h,!! 

cienda pública. El derecho penal fiscal, en sentido propio es el -

"conjunto de disposiciones que asocian n la lesión de los intereses

financieros del Estado, una sanción penal determinada". 

El derecho penal fiscal parte del derecho penal adninistrati

vo. La doctrina así lo considera, pues subdividen los autores al de~ 

cho penal adninistrntivo en derecho penal finonciero, derecho penal

de policía y derecho disciplinario. 

Siendo la actividad finonciera de Estado un aspecto importan

te dentro de las funciones de la administración pública y siendo los

deli tos fiscales típicos delitos contra la adninistraci6n pública; -

consecuentemente es el derecho penal fiscal una rama del derecho pe

nal adninistrativo. 11
• (18) 
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Sin embargo en este sentido aún no se ha logrado unidad de-

criterio ya que existen autores quienes no aceptan la existencia- -

del Oe!'echo Penal Tributario, cc:mo es el caso de Marga{n Manautru-

quien sostiene que "El derecho Penal es uno, por cuanto que sus - -

principios generales sobre los hechos a sancionar soo ccmmes; pe

nar todo acto o hecho contrario a la ley". ( 19). 

(18) Hemández Esparza A. op. cit. p.38 

(19) Margain Manautou Thlilio.- Introducc16n al Estudio del Derecho
Tributario Mexicano, 9a. edición, Editorial Pom'.la, S.A. Méxi
co 1989. p. 315. 
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1.- DELITO NOCION 

Desde el punto de vista etimológico la palabra delito deriva

del verbo latino dcliquere, que significa opartarse del buen cernino,

ó alejarse del sendero señalado por la ley, y esto de alguna fonna ha 

marcado los principios y elernentos que poseen el gran rn'.rnero de def.! 

niciones que en tomo al delito se han dado, sin erti'.Jargo, a pesar - -

del infinito rn'.rnero de conceptos que se han producido, a la fecha no

se ha dado una definición con validez universal, algunos autores sefl.! 

lan que esto probablemente se daba a la manera de ser de cada pueblo

y a las necesidades de cada época ya que conductas que unas veces han 

tenido ese carácter, lo han perdido en función de situaciones diver

sas y a contrario sensu acciones u anisiones que no tienen ese carác

ter, han sido exigidas en delitos. Sin embargo es ÍJTllOrtante aclarar 

que el concepto de delito no es el que ha canbiado, sino las cooduc

tas a las que se les ha dado ese carácter. 

En la escuela Clásica, "cita el profesor Femando Castellanos 

Tena se elaboraran varias definiciones de del! to, sin embargo de en

tre las más destacadas-se encuentra la de Francisco Carrara- quien se 

le calificó cano el principal exponente de esta escuela quien clefine

al delito cano: La infracción de la Ley del Estado, pmrulgada para -

proteger la seguridad de los ciudadanos, resultante de un acto exter

no del harllre, positivo o negativo, moralmente intJutable y politica"<

mente dañoso." (20) 

( 20) Femando Castellanos Tena, LINEAMIENTOS ELEMENI'ALES DEL DERECHO 
PENAL. Edt. PORRUA. Ultima Edición. México, D.F. p. 

43 



Cano podemos observar para este autor el del! to no es un ente 

de hecho, sino un ente jurídico, ya que su esencia parte necesarii:rne!! 

te de la violación del derecho, y llooia al delito infracci6n a la -

Ley, en razón a que un acto se convierte en del! to únici:rnente cuando

este choca centra ella. Y es la lnfracci6n a la Ley del Estado ya -

que es prorulgacb para proteger la seguridad de los ciudadanos, que -

nace cano rerultado de un acto externo del hanbre, positivo o negati

vo, en virtud de que es el hanbre quien mediante sus acciones u emi

siones transgrede la Ley del Estado, es el agente activo y por último 

dctennina al acto o a la anisión rroralmente imputables, en razón a la 

naturaleza de la'! leyes criminales en las que nonnalmente se transg~ 

de en la moral, 

Rafael Garáfolo, a quien se le ha denaninado representante -

del positiviS'llO sociológico, define al delito cano "La violación a -

los sentimientos altruistas de providad y piedad en la meclida medla

indispensable para la adaptaci6n del individuo a la colectividad". -

(21 ). 

Por otra parte para J iménez de Asúa el del! to es el acto tip,! 

camente antijurídico culpable, scrnetido a veces a concliciones objeti

vas de penalidad, imputable a un hanbre y sanetido a una sanci6n pe

nal. 

Para Luis Humberto Delgaclillo Gutiérrez, "el delito son las-

( 21) Rafael Garáfalo, citado por Castellanos Tena Op. Cit. p. 126. 
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conductas ilícitas sancionadas en las leyes respectivas".(22) 

Para Emst Von Bclingo. "Delito es una acción típicamente an

tijurídica, culpable, subslJTlible bajo una sanción penal adecuada y -

que satisfaga las condiciones de punibilidad". (23 ) . 

Cano podemos observar de la definición esgrimida para este ag 

tor para que un acto sea delito es necesario que sea una acción des-

cri ta por la ley, es decir que halla tipicidad, que sea contraria al

derecho, que exista culpabilidad ya sea con culpa propiamente dicha o 

con dolo, que esta sea subs!mible bajo una sanción penal adecuada y

que se den condiciones de punibilidad. 

El artículo 7º del C6digo Penal de aplicación en el Distrito

Federal para los delitos de orden cooún y para toda la República en

Materia Federal establece la definición jurídico legal de lo que es

el delito y en esencia sei'lala que "delito es el acto u cxnisión sanci~ 

nado por las leyes penales"; cano es de observarse esta definición -

únicamente precisa que la violación a las leyes penales son conductas 

constitutivas del delito, así misno en los actos de resultado mate

rial también será atribuible el resultado típico producido al que aJ!! 

ta impedirlo, las acciones u anisiones delictivas únicamente ¡x¡eden

ser dolosa o culposamente y define esta Ley punitiva al dolo de acue_!: 

do a lo previsto en el artículo 9° del ordenaniento en cita que obra-

( 22 ) • - Luis Ht.rnberto Delgadillo Gutiérrez, Principios de Derecho Tri 
butario, 3a. edici6n, Editorial Limusa, México 1992. p. 179. -
( 23) .- Emst Ven Beling, cita Carlos Fontán Balestra, Tratado de De
recho Penal, Editorial Abeledo-Perrot, Buenos Aires Agentina p. 316. 
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una persona dolosooente cuando conociendo los elementos del tipo pe

nal o previniendo ccmo poslblc el resultado típico, quiere o acepta -

la realización del hecho descrlto por la Ley y actúa culposmicntc el

que produce el resultado típico, que no previo siendo posible o pre- -

vio confiando en que no se producida en virtud de la violación a un

debcr de cuidado, que debía y pocJ!a observar según las circunstancias 

y condiciones penales. 

Do¡gnáticamente, Porte Peti t, ha obtenido el concepto del del.! 

to ccmo "una conducta o hecho típica, antijurídica, imputable, culpa

ble que requiere a veces alguna condición objetiva de punibilidad y

punible" ( 24). De esta concepción integral del delito se derivan los 

elementos positivos del miS'llO; siendo a contrario sensu, el aspecto -

negativo el supuesto bajo el cual no se presenta detenninado elemento 

constitutivo y por tanto no se llega a integrar el delito. Estos el_!! 

mentas se presentan en fonna simultánea. Razón por la cual es ina- -

ceptable la posición doctrinaria que pretende encontrar prioridad te!!) 

poral en la manifestación de los elementos esenciales del delito.- -

T!lllpOCO se trata de prioridad lógica por no ser un elemento fundamen

tal del siguiente. Si se trata, ccmo lo sostiene el doctor Porte Pe

ti t, de una prelación lógica, pues· aún cuando coetáneos uno es nece-

sario para la existencia del otro. Si no se da la conducta o el he

cho no podrá concurrir la t!picidad, ya no concurren los demás elemen 

tos del delito y así sucesivamente. 

El doctor Porte Pe ti t del estudio do¡gnático del Código Penal 

1 (24) Porte Petit, Celestino, "lmportancia de la Dogmática Jurídico
Penal" México, D.F. 1954 p. 128. 
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para el Distrito Federal en vigor ha derivado una slntesis esquématica 

de la concepción do¡gnática del delito tanto en su aspecto positivo co

mo negativo. 
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CONCEPCION DOGMATICA DEL 

D E l. I 1' O: A S P E C T O P O S I T I V O 

l. - Conducta o Hecho: 

2.- Tipicidad: 

3 .- Antijurídica: 

4.- Imputabilidad: 

s.- Culpabilidad: 

6. - Condiciones Obje

tivas de punibilidad: 

7 .- Punibilidad: 

Artículo 7° del C6digo Penal y núcleo del -

tipo respectivo. 

Adecuación de la conducta o hecho a alguno

de los tipos legales. 

Cuando siendo la conducta o hecho típicos.

no están protegidos o amparados por una ºª!! 
sa o justificación. 

Cuando no concurre la excepción regla de i!). 

capacidad de culpabilidad (Art. 15, del Có

digo Penal). Es decir, que exista capaci

dad de culpabilidad. 

Arts. So. del C6digo Penal y 9° del misno -

ordenamiento. 

Cuando las requiera la ley. 

Art. 7o. del Código Penal y pena señalada -

en cada tipo legal. 
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ASPECTO NEGATIVO 

l. - Ausencia de 

conducta: 

2.- Atipiciclad: 

3 • - Causas de 

justificaci6n: 

4.- Inimputabilidad: 

5.- Inculpabilidad: 

6.- Ausencias de con-. 
diciones objcti vas--

de punibilidad. 

Art. 7o. del Código Penal, 1nte11>retado a -

contrario sensu (El Art. 15 'fracción I). 

Cuando no haya adecuación entre la conducta 

o el hecho a alguno de los tipos descritos

en la ley. 

La que se refiere al Art. 15 de la fracción 

I de la X. 

Cuando concurra alguna de las hipótesis p~ 

vistas, del Art. 15 del Código Penal frac

ción VII. 

Inculpable ignorancia a (Art. 15), Obedien

cia jerárquica a (Art. 15), estado de nece

sidad, cuando el bien sacrificado es de - -

igual entidad. 

CUando falta alguna de las condicic:nes obj! 

ti vas de punibilidad exigidas por la ley. 

7 .- Excusas absolutorias: CUando se pretende alguna circunstancia pre 

vista en el artículo 15 del Código Penal o

alguna otra exigida por la ley. 
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Podemos llegar al conoc!m!cnto dogmático de los delitos fis

cales opl!cando el métoco deductivo, es decir, partiendo de conceptos 

generales para llegar nl conocimiento particular. A mayor abuncll:lmle!! 

to, con base en la concepción dogmática del delito en general arr!ba

enunc!nda y procediendo a aplicar dichos conceptos, a la luz de los

preceptos del derecho vigente, es posible concluir con el an{ll!s!s i!! 

tegrol del delito de defraudación fiscal. 

Es así que debemos desintegrar el del! to de defraudación fis

cal en los diversos elementos esenciales del misro y estudiar tanto -

el aspecto positivo cano nspecto negativo de dichos elementos". ( 25 ) . 

La teoría del del !to tiene cano contenido los conceptos y -

principios generales relativos al delito, es decir, sus elementos - -

constitutivos, .en sus aspectos positivos y negativos, así como las -

formas de manifestación del misno. 

La definición del delito es un ordenamiento penal es inneces2_ 

ria e inconveniente "por no reportar ninguna utilidad al Juez y se~ 

siempre las definiciones síntesis incanpletas de lo que se trata de -

definir, pero la actividad del jurista a"lí debe manifestarse a través 

de la definición, integración y sistematización de los conceptos ju

rídicos -en este caso "el del! to"- para obtener el conocimiento inte

gral de su esencia. 

Históricamente se han manifestado dos tendencias para obtener 

(25 ) .- Porte Petit, Celestino Op. Cit. p. 74 y s. 
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una adecuada explicación de la esencia del delito: la totalizadora o

unitaria y la analítica o atan!zadora. 

la concepción unitaria del delito lo considera cano un todo -

orgánico, cano la expresado es una especie de bloque monolítico, el

cual puede ciertamente presentar aspectos diversos, pero que de nin@ 

na manera es fraccionable. la verdadera esencia -se podría decir ~ 

bién- la realidad del delito no se encuentra en cada uno de los CCJ11P2 

nentes del mismo y tmipoco en la adición de ellos sino en el todo y -

en su unidad intrínseca. 

En contraposición, la concepción anal! ti ca no niega la unidad 

del delito, por el contrario, pero estima que el análisis no es la ~ 

gación de la unidad; sino el medio para realizarla, y por tanto es -

indispensable desintegrarlo en sus di versos elementos pero sin dejar

de considerarlos en intima relación por ser coetáneos y existir una

vinculaci6n de la unidad intrínseca del del! to. 

Los elementos constitutivos del delito podeiros obtener dol1JTlÉl

ticarnente puesto que la actividad del dol1JTlÉltico tiende a encontrar un 

contenido más amplio y diverso en las normas de aquél, por consiguie!! 

te debemos recurrir a la dol1JTlÉltica jurídico-penal a fin de encontrar

dichos elementos. 

Es la dol1JTlÉltlca jurídico-penal o ciencia del derecho penal, -

cano la llama a quien corresponde la interpretación, descubrimiento,-
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construcción y sist€1111ltización de los principios que se encuentran en 

el seno del ordenamiento pe!llll. Si bien la do@Tlática no nos da un -

conocimiento total, integral del fenáneno jurídico, si nos penni te -

ciertMJCnte encontrar los elementos y principios fundanentales. 
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2.- L A I N F R A e e 1 o N A D M I N I s T R A T I V A 

Las conductas juzgadas y sancionadas por un órgano de la Adaj,_ 

nistración Fiscal han sido diferentemente calificadas por los teóri

cos y estudiosos del Derecho y se han dado diversas denaninaciones C.9_ 

mo: Contravención, Falta, Transgresión, Torta, Reato e Infracción. 

En nuestro país la denaninación aceptada de acuerdo a nuestra 

legislación Tributaria es la infracción, aún cuando el art!culo 73 -

fracción XXI de la Constitución General de la República cano ley Su

Pre!lla maneja la dcnaninación Falta al establecer Literalmente "El CO!! 

greso tiene facultad para definir los delitos y faltas contra la Fed.!! 

ración y fijar los castigos que por ellos deben inponerse. 

Para el maestro Miguel Angel García Danlnguez, "la infrac -

ción puede estar constituida por la anisión de actos a ordenados y -

por la ejecución de los prohibidos; es esencialmente, no c~lir con 

lo dispuesto en la norma jurídica, ya sea dejando de hacer lo que se

ordena o haciendo lo que se prohibe". ( 26 ) . 

(26 ) Miguel Angel García Dan!nguez, Teoría de la Infracción Fiscal, 
Penal, la. edición México 1982 Cárdenas Editor, p. 72. 
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En este orden de ideas pam Quintana Vnltierro y Rojas Yáñez

"lo infrocci6n fiscal es lo conducta hunano que configuro el incl.JTI- -

plimiento de una obligaci6n tributario.", (27 ). 

Para Mayolo Sánchez H. "La infracción, es todo acto u cmisi6n 

que trae caro consecuencia dejar de hacerlo lo que la ley fiscal ord.!:_ 

na efectuar lo que lo mimia prohibe.". ( 28 ) , 

Para Rodríguez Lobato, "infracción es todo hecho u emisión -

descrito, declarado ilegal y sancionado por una ley.". (29 ). 

cano podemos observar este autor al referirse a la infracci6n 

no habla de alguna rama del derecho en especinl sino su concepto es

de aplicación general a todas las ranas del derecho. 

( 27 ) Jesús Quintana Valtierra y Jorge Rojas Yáñez. Derecho Tributa
rio Mexicano, 2a. edición, editorial Trillas México, 1991, p. 319. 

( 28 ) Mayolo Sánchez H. Derecho Tributario, Cárdenas Editor y Dis

tribuidor 2a. edici6n, México 1988, p. 501. 

( 29) Rodríguez Lobato, Ob. cit. p. 184. 
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La definición jurídico legal de la infracción actninistrativa

la contiene el artículo 71 del Código Fiscal de la Federación y sos

tiene que será responsable por la canlsión de una infraccioo toda - -

aquella persona que concretise en el 11L1ndo fáctico, los su¡:1..1estos que 

la norma jurídica seilale para que una conclucta se considere cano una

infracción, y según lo establece el articulo 71 del ordenaniento en-

cuestión, y agrega que tOOlbién son responsables quienes " •.• ani tan el 

Clllplimiento de obligaciones previstas por las disposiciones fisca- -

les, incluyendo aquellas que lo hagan fuera de los plazos estableci

dos.". De esta forma el legislador no qulzo que escapara ningún in

Clllplimiento de su detallada relación de infracciones. 

Para los efectos a los que se requiere nuestra legislación d! 

ben advertirse las siguientes reglas tratándose de la reglanentación

de la infracción; y Delgadillo Gutiérrez recopila los siguientes as

pectos: 

El sujeto sancionador lo constituyen las autoridades, fisca

les y son confonne a lo dispuesto en los artículos 40 fracción II ,-

41 fracción II, 67, 75 y 94 del Cooigo Fiscal de la Federación: La -

Procuraduría Fiscal de la Federación y las autoridades administrado-

ras y recaudadoras, en términos de lo dispuesto por el reglanento in

terior de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público. 

Al ser la infracción una conducta que realiza u an1 te lo que

la ley prohibe u ordena, su canisión implica inclllplimiento de una -
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obligación, cano estas pueden consistir en un dar, un hacer, un no h.!!; 

cer, o tolerar, infracciones por incl.lll(llimiento de obligaciones trib_1:! 

tarias sustontivas y de obligaciones tributarias formales. 

La canisión de infracciones por violación de obligaciones tr.!_ 

butarias sustantivas se verifica en el manento en que el sujeto inc'-'!'! 

ple con la obligación establecida en las leyes fiscales respectivas,

cuyo objeto consiste en un dar: el pago de las contribuciones y de -

sus accesorios, el C6digo Fiscal de la Federación regula este tipo de 

infracciones en sus artículos 76 y 78, y las podemos clasificar de la 

siguiente fonna: 

1.- Infracciones descubiertas por la autoridad al ejercer su

facul tad de canprobación en cuyo caso el monto de las sanciones será

un porcentaje de las contribuciones anitidas, dependiendo de que el -

pago de dichas contribuciones se realice antes o después del cierre

del acta final, o de la detellllinación del crédito. 

ConfollllC al artículo 77 del C6digo Fiscal, estas SB!! 

ciones se podrán incrementar en diveros porcentajes en caso de rein

cidencia, de infracciones continuas, de utilización indebida de docu

mentos o de la contabilidad, cuando se trate de contribuciones reten.!_ 

das o recaudadas pero no enteradas. 

2.- Infracciones por omisión de contribución derivadas de -

errores aritméticos en declaraciones, en cuyo caso la rrulta sera del 
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20)b do las cantidades anitidas (articulo 78). 

En los casos de infracciones por inclllplimiento de obligecio

nes tributarios formales, los a".'t!culos 79, 81 y 83 presentan la si

guiente relación cosuit!ca: 

1.- lncllTplir obligeciones relacionadas con el Registro Fede

ral de Contribuyentes: falta o ext~raneidad de inscripción y avi-

sos, anisión de cita de la clave, hacerlo erróneanente, utilizarla de 

manera indebida. 

2.- Autorizar actas constitutivas, de fusión o liquideción de 

personas rrorales y de comprobación sin la comprobeción de inscripción 

en el Registro Federal de Contribuyentes. 

3.- No presentar, o hacerlo a requerimiento, las declaracio

nes, solicitudes, avisos o constancias que exigan las normas fiscales, 

También se incluye el caso de que se presenten incompletas o con e~ 

res. 

4,- InclJllPlir obligaciones relativas a la contabilidad: no -

llevarla, realizar en fema incanpleta o distinta, no conservarla o -

no legalizarla. 

5.- No expedir comprobantes de sus actividades, cuando exista 

la obligeci6n de hacerlo. 
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6.- No CUTplir con los requisitos fiscales al efectuar micro

filmnciones. 

7. - Señalar el danicilio fiscal legalmente improcedente para

efectos del Registro Federal de Contribuyentes. 

Por otra parte el artículo 85 regula infracciones por incun

plimiento a las obligaciones cuyo objeto es aun no hacer o tolerar-

cano: oponerr.,e a la práctica de visitas domiciliarias no proporcionar 

docunentos que sean requeridos o, no conservar Ja docunentación que -

se deje en depósito. 

Por otra parte y con el objeto de hacer lU1a determinación más 

precisa de las contravencionos !4argain Manaútou hace una clasifica

ción de las infracciones y lo hace de la siguiente manera: 

"a) Infracciones de omisión o de contravención e infracciones 

de comisión o intencionales. La contravención es Ja violación no de

lictual de la nonna tributaria. Estaremos en presencia de ella cuan

do el contribuyente viola una disposición fiscal sin ánimo de causar

un perjuicio econánico al Erario; no existe dolo o mala fe de su par

te, sino a lo suno negligencia o descuido en el cumplimiento oportuno 

de sus obligaciones. 

b) Infracciones instantáneas continuas. Las primeras son -

las que se consumen y agotan en el momento en que se caneten; cano:-
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No presentar declaración dentro del término señalado; no retener un

irrpuesto en el rocrnento que la ley setinla. Las infracciones continuas 

denaninadas tanbién de hábito, son las que no se agotan en el manento 

en que se caneten, sino que persisten hasta que el particular cesa de 

caneter los actos violatorios, que son las que se realizan instante

tras instante, din tras día, hasta que el infractor cesa en sus ac

tos; cano llevar una contabilidad alterada, no llevar contabilidad,

llevar doble juego de libros de contabilidad, no estar inscrito cano

contribuyente habitual, entre otras conductas. 

c) Infracciones simples e infracciones carplejas. Las in- -

fracciones sinples son las que con un sólo acto u anisi6n se viola -

una sola disposición. Las carplejas son las que con un sólo acto u -

ooúsi6n se infringen diversas disposiciones y a todas ellas se les f.!. 

ja una sanción. Por ejemplo, la falta de presentación, por parte de

una sociedad, de la declaración para el pago del ÚJllllesto sobre divi

dendos o utilidades distribuidas. 

d) Infracciones leves e infracciones graves. Las infraccio

nes leves son los actos u anisiones del particular que no traen o pu~ 

den traer consigo la evasión de créditos fiscales. 

e) Infracciones adninistrativas e infracciones penales. Las

infracciones ad'llinistrativas son las que califica la autoridad hacen

daria y las infracciones penales son las que califica la autoridad -

judicial. 
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llcflnklón de la lnfmcc!ón. La lnfmcción fiscal es defini

da por l.ópez Velarde "c0010 todo acto u emisión de un particular, que

trae caro consecuencia dejar de hacer lo que la ley fiscal ordena o-

efectúa lo que la 1rúEma prctl!be". ( 30 ). También de la infracción-

fiscal se han hecho cztudlos doe¡n.'itlcos con los siguientes elementos. 

L f\ e o N D u e 1' A: 

Para que exista la infracción fiscal se requiere una conduc

ta ht.rnana que configure el lnc~limiento de una obligación tributa

rla. 

La conducta del infractor puede consistir en: 

a) La acción. La conducta puede consistir en una acción. En

este caso, la ley fiscal prohibe la conducta. Cuando el contribuyen

te realiza esa conducta prohibida se produce la alteración del orden

juridico y se configura la infracción fiS<.'al. 

b) Qnlslón. La ley Fiscal establece un mmidato u orden, asi, 

al no llevar a cabo la conducta que implique s¡i cUTiplimlento, el con

tribuyente incurre en la infracción. 

c) La ausencia de conducta. Cuando la acción u anisión que -

(30 ) López Velarde lo cita Margaln Manautou Op. Cit. p. 318 
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normalnxmte implicaría cna infracción fiscal se dan por circunstan

cias que anulen la voluntad, se esta ante una ausencia de conducta. 

El artículo 73 del CÓdigo Fiscal de la Federación se refiere

n esta sltuación al señalar: "Articulo 73. No se impondrán rrultas.,. 

cuando se haya incurrido en infracción a causa de fuerza mayor o de -

caso fortuito ... ". 

LA TIPICIDAD 

Si la infracción fiscal es una conducta típica, antijurídica

Y culpable con la que se incU'llplen obligaciones fiscales sustantivas

º fomiales, debe entenderse que, además de presentarse el incU'llpli

miento de la obligación fiscal, la conducta que configuro tal incLlll-

pllmiento debe ser típica. 

La típicidad implica que, existiendo una nonna jurJ dica que-

define una infracción, la conducta del infractor se encuadre en la

descripción de la misma. Si no hay coincidencia entre la conducta y -

el tipo ó ilícito descrito en la ley, no se configura la infracción. 

El tipo es la descripción de una conducta que hace el legisl!! 

dor en las leyes fiscales penales. La típicidad consiste en la ade

cuación de la conducta concreta de un contribuyente -conducta que im

plica el incl.11lplimiento de una obligación fiscal- a la descripción de 

ilícito fonnulada en la ley. 
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Un elemento esencial de la infmcci6n, puesto que en materia

penal fisco! rige el principio de aplicación escrita de la ley penal; 

es decir que si una conducta no esta tipificada cano !lícito, no se -

configuro infmcci6n alguna y no podrá imponerse sanción al contribu

yente. 

De acuerdo con el artlculo 73, fmcción XXI, constitucional,

el tiPEúnicamente puede estor definido en la ley, ya que sólo el Con

greso de la Unión dadas las facultades que tiene de aprobar la di ve!: 

sidad de leyes que se sanetcn n su competencia puede definir en ellos 

los delitos y faltas contra la l'edcmción, además de establecer las

sanciones que deban imponerse. Por ello, cano parte del poder Ejecu

tivo, el fisco no puede crear el tipo ni siquiera en un reglamento. 

!JI Olll.IGACICW FIOCA!. CXMl Pllllllll'Uml'O DEL 1'IPO 

Para que exista infmcción fiscal, prevista una obl!gaci6n

fiscal sustantiva o formal cuyo incll'llplimiento tipifique un ilicito

tributario. 

FmlllX:rullA DEL TIPO: 

Al caracterizar los ilícitos fiscales en los tipos de las in

fracciones tributarias, el legislador sólo hace Lma descripci6n obje

tiva de la conducta !lícita, sin señalar diversos elementos de la in

fracción, cano la imputabilidad, la culpabilidad o la antijurídicidad. 
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U\ AtflfK:IA IlE TIPICIIJAD Y DE TIPO: 

La ausencia de tipic!dad se presenta cuando no existen todos

los elementos del tipo descritos por la ley fiscal penal, cano pueden 

ser: la ausencia do la calidad del sujeto activo exigida en la ley; -

que no se den condiciones especiales o temporales requeridas en el tl 

po; que no se realice el hecho en los términos seilalados por la ley, 

Si en la ley fiscal penal se establece que el sujeto debe re!:! 

nir deteminadas caracteristicas para que pueda configurarse la in

fracción, y dicho contribuyente no tiene tales caracteristicas, se e!! 

ta ante la ausencia de tipicidad. 

T8'1lbién existe cuando el tipo establece requisitos de tient><>

y lugar para que se configure la infracc16n, y la conducta no encua

dra en las condiciones fijadas en la ley, la ausenc la de tipo inplica 

una conducta no ha sido considerada cano antijuridica por el legisla

dor. 

U\ AHl'JJ\IUDICIIWl: 

Desde un punto de vista formal, es antijuridica la conducta -

contraria al derecho, es decir, que dicha conducta se encuentra en -

contradicc16n con preceptos juridicos de carácter positivo o negativo, 

En materia fiscal, la 1nfracci6n es lo contrario al derecho -
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objetivo, y la antijurfd!cidad constituye la lesi6n del ordenamiento. 

ormttX:IA mI1!E Tll'ICIDAll y f\Nl'IJUIUDICIDAD: 

Mientras el tipo describe la conducta ilícita, la antijurfdi

cidad valora la conducta; en tanto la típicidad es la folTllll, la anti

jurldicidad constituye el contenido, Sin embargo, no toda acci6n an

tijurídica es punible, ya que es indispensable que la ley la tipifi

que cano conducta ilícita. 

U\ DIVl'ABILIDAll: 

A fin de establecer que un contribuyente es el sujeto activo

de una conducta típica y antijurídica; es decir, para concluir que es 

culpable, es imprescindible determinar si tal individuo es imputable. 

La culpabilidad contiene dos elementos: uno consistente en la 

aptitud intelectual y volitiva del sujeto que lleva a cabo la conduc

ta ilícito, y un elemento efectivo, esto es, la voluntad de efectual'

el ilicito. 

"En este sentido sera imputable todo aquel que sea apto o id~ 

neo para observar una conducta que responda a las exigencias de la -

vida en sociedad, por poseer las condiciones psíquicas necesarias pa-
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ra desarrollar socialmente una ·conducta". ( 31 ) • 

La lrrputabilidad, cano antecedente de la culpabilidad, se di

ferencia de ella: mientras Ja primera es un dato psicológico, Ja se

gunda es un dato nonnativo. 

La irrputabilidad debe existir en el manento en que se realiza 

la conducta que configure la infracción fiscal, pero si el individuo, 

voluntario o dolosanente, se coloca en estado de anonnalidad antes de 

incurrir en la conducta ilícita, el misno individuo es responsable

del resultado de su acción u anisión. 

lA CUl.PABilJJW): 

Otra vertiente sostiene que la culpabilidad constituye una de 

las características de la infracci6n fiscal, lo que if!1'lica que esta

puede existir sin dolo o sin culpa. 

La culpabilidad es el reproche que ha de hacerse el autor de

una conducta punible a la que le liga un nexo psicológico motivado, y 

que con su cooportamiento pretendía un fin, o cuyo alcance le era co

nocido o conocible, siempre que se le hubiera podido exigir que proc~ 

diera conforme a las normas. 

( 31 ) RaÚl carranca y Trujillo, "Derecho penal mexicano", parte ge
neral, 13a. ed. Pornía, México, 1980, Taro r. p. 
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La infracción fiscal se presenta con dos características: una 

objetiva, la antijurídicidad, y otra subjetiva o culpabilidad: La an

tijuridicidad implica el dnño mediato que se ocaqiona a la canmidad, 

en tanto que la culpabilidad es la oposición del infractor al debel'-

jurldico. 

La culpabilidad se gradua de acuerdo con los rrotivos y la pe! 

sonalidad del infractor, y para ello se tiene en consideración las -

circunstancias agravantes y las atenuantes, que implican ma,yor o me

nor culpabilidad y dan lugar a una ma,yor o menor pena. 

awXE Y ES'fl:Jg; DE LA CUIPABILIDllD: 

La culpabilidad se configura en razón de la exigibilidad de -

respetar las disposiciones jurídicas. La intención o negligencia del 

contribuyente, al inclJllPlir con las obligaciones sustantivas o fonna

les, se convierte en dolo o culpa. Si el obrar del contribuyente es

intencional, se presentara el dolo. Por el contrario, una actuación

negligente implica la culpa. 

EL OOW: 

J iménez de Azúa lo define cano la producción de un resultado 

t!picanente antijurídico o la anisi6n de la acción esperada, conoci

miento de las circunstancias de hecho que se ajustan al tipo y del-
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curso esencial de la relación de casualidad, existente entre la mani

festación de voluntad del cmbio en e 1 llllrldo exterior, o de su rruta

ción, con la consecuencia de que se quebrante un deber, ccn voluntad

de realizar el acto o de anitir ln acci6n debida y con representación 

de resultado, o de la consecuencia del no hacer, que se quiere o se

consiente. 

El Tribunal Fiscal de la Federación ha sostenido que el dola

se advierte en el prop6si to directo de evadir el pago de la presta

c16n tributaria, o el prop6sito indirecto de eludir el gravooien me

diante la evasión de 1 os medios de control previstos en las disposi

ciones tributarias. Según este cuerpo colegiado, aún cuando no se h,!! 

ya pmducido la evas16n del tributo, se debe considerar grave a la i!! 

fracción. 

En el artículo 75 del C6digo Fiscal de la Federación, al en

tender al dolo del infractor, se establecen cano agravantes de la re_!! 

ponsabilidad del contribuyente las siguientes: 

a) La reincidencia. En los incisos a) y b) del citado ar - -

tículo se señala que hay reincidencia cuando se ani te el pago de tri

butos, incluyendo los retenidos y recaudados, la segunda o posterio

res veces que se sancione al contribuyente por una infracción previs

ta en el propio Código. 

b) Otros agravantes. El uso de documentos falsos en los que-
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consten operaciones inexistentes; utilizar sin tener derecho, dOClJ!le!! 

tos expedidos a ncrnbre de terceros para deducir su importe del cálcu

lo de tributos o para acredi tnr cantidades trasladadas por concepto-

de contribuciones; llevar dos o más sistemas de contabilidad, ccn di~ 

tinto contenido; llevar dos o más libros sociales similares con dis

tintos contenidos; la destrucción total o parcial de la contabilidad; 

el microfilmado de docunentos, para efectos fiscales, que no Cllllplan

con los requisitos previstos en las leyes apl!cables (art. 75, frac

ción II). 

el La anlsión caoo agravante. La anisión en el entero o pago

de tributos que se hayan retenido o recaudado de los contribuyentes. 

d) Infracciones continuas como agravante. Prevista en la - -

fracción N del artículo 75, es la referente a la cooúsi6n de infra::_ 

cienes de forma continuada, del cual nos ocuparemos al final del pre

sente capítulo. 

LA CULPA 

En la producción de un resultado típicamente antijurídico que 

pudo y debió ser previsto, y que por negligencia, inprudencia o inpe

ricia del agente, causa un efecto dañoso. 

Los incllllplimientos de obligaciones fiscales sustantivas for

males serán culposos, por exclusión, cuando no se presente alguna de-
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las agravantes, que se han descrito, 

Al igual que en el derecho penal canún en el derecho penal -

fiscal se presentan causas excluyentes o modificativas de la resporu~ 

bilidad por infracciones tributarias. 

La legislación fiséal federal 

señala caro causa atenuantes 

o excluyentes de responsabiliclnd; 

a) El error 

b) La fuerza mayor o ca

so fortuito. 

a) El error. Es reconocido por la doctrina del derecho penal 

caro eicicyente de la responsabilidad, y tal principio es aplicable a

las infracciones de carácter fiscal, aunque opera caoo excluyente o -

modificativa de responsabilidad. 

El error de derecho consiste en una idea equivocada sobre el

sentido y alcance de la disposición fiscal. 

Tal error puede suscitarse, sobre todo, en virtud de leyes -

fiscales poco conocidas, modificadas con frecuencia y civilinas en su 

lenguaje. En otra palabra, resulta frecuente que el contribuyente i!! 

curra el error legal debido a la reforma anual de las disposiciones-

fiscales, a la falta de difusión de la ley y al lenguaje ténico con -
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que generalmente se rcdncta la nonna. 

Si el contribuyente descrubrn el error en que incurrió y es-

pontánemicnte lo corrige, según el articulo 73, párrafo primero, del

C6digo Fiscal de 1 n Federación, no habrá lugar a que se le imponga -

multa alguna. El propio articulo seílala cuales son los casos en que

el CLJ11Pllmiento no es considerado cano espontáneo. 

l.- Cuando la omisión sea descubierta por las autoridades fi_!! 

cales. 

2 .- Si la anisi6n es corregida por el contribuyente cuando h!! 

ya sido anticipada ya una orden de visita dcmiciliaria o, en general, 

cuando la autoridad hubiera iniciado el ejercicio de sus facultades

de fiscalización. 

b) la fuerza meyor o el caso fortuito. El caso fortuito es-

aquel que no pudo ser previsto o que, habiéndolo sido, fue imposible

evi tar: se caracteriza por la imprcvisibilidad del acontecimiento que 

se produce en relación causal con la acción u omisión del hombre. 

El caso fortuito se equipara a la fuerza mayor, sin que ello

implique desconocer la diferencia que existe entre ambos, ya que la

primera depende de la naturaleza -el rayo, la inundación, el terremo

to-, y en el caso fortuito se supone un acontecimiento causado por el 

hombre, si bien el resultado fue incalculable, es decir, se encuentra 
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fuera de la previsibilidad hlJTla!11l, 

Tal excluyente de responsabilidrul esta prevista en el artícu

lo 73, párrafo primero, del C6digo Fiscal de la Federación, donde te~ 

tualmente se scflala: "No se impondrán nultas., .cuando se haya incu- -

rrido en infracción a causa de fuerza 1111\YOr o de caso fortuito.", (32), 

Cuando un contribuyente lleva a cabo diversos actos u anisio

nes que violan lo dispuesto en la nonna fiscal se debe determinar si

ta! conducta constituye una infracción de carácter continuo que deba

ser castigada con una sola sanción -si bien tal conducta es agravada

º si se trata de di versas infracciones cuyas sanciones se pueden su

mar o aclJTIUlar. 

"En el derecho penal se resuelve este problerr.a con la figura

del delito continuo, el que originalmente se conoció en Italia cano -

un medio de evitar la pena de nuerte para el delincuente que hubiera

efectuado tres robos. Mediante el delito continuo, no obstante la -

realización de varios ilícitos, se obtenía un único resultado, y po~ 

ello se le consideraba cano un solo delito". ( 33). 

( 32) Margarita 1..anelí Cerezo, Derecho Fiscal Represivo la. Edición, 
Porrua, S.A. México, 1979. p. 241. 

( 33) Raúl Carranca y trujillo, "Derecho Penal Mexicano", México, T~ 
mo II p. 160 y ss. 
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Carranca y Tnijillo cita la definición de delito continuo - -

que ofrece la escuela clásica: "Es la repetición de netos cr1m1nosos

const1tutlvos del delito y distinto entro sí, reunidos en una sola -

conciencia dellncucnte porque van dl rigldos al cl111plim1ento de un so

lo propósito crlminono". ( 34 ) . 

Así, el delito continuo tiene dos elementos: 

a) Subjetivo. !;\le implica que Ja pluralidad de ilícitos o i.!! 

fracciones -con unidad de propósito o dolo- constituye un solo delito. 

b) Objetivo. Porque el resultado se obtiene mediante varios

il!citos sucesivos. 

El articulo 19 del Código Penal para el Distrito Federal def.! 

ne al delito continuo y a la acl.J!lllnción de la siguiente manera: "No

hay actmJlación cuando los hechos constituyen un delito continuo o -

cuando en un solo acto se violen varias disposiciones penales. Se -

considera, paro los efectos legales, del! to continuo a aquel en que -

se prolonga interrupción, por más o menos tiempo, la acción a la omi

sión que lo constituyen". 

(34) Carranca y Trujillo, Ob. cit. p. 30 
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3.- P E N A S Y S A N C I O N E S 

El profesor Femando Castellanos tena en su texto Linean.lento 

Eleioontos de Derecho Penal señala que "Jlllchas definiciones se han ~

do sobre la pena, y dentro de las más destacadas menciona la de c. -

Bernardo de Q.liroz que define a la pena caro la reacción social jurl

P.J.camente organizada contra el delito, eugenio Cuello Calen dice que

es el sufrimiento impuesto por el Estado, en ejecución de una senten

cia, el culpable de una infracción p<Jnal y, por otra parte Franz Von

Liszt define a la pena cano el mal que el juez inflige al delincuente 

a causa de ¡,u delito; para expresar la reprobación social con respec

to al acto y al autor y el propio maestro Femando Castellanos Tena -

puntualiza que la pena es el castigo legalmente impuesto por el Esta

do al Delincuente, para conservar el orden jurídico. (35 ) • 

este misro autor señala que "aún cuando se han elaborado n~ 

rosas doctrinas para justificar la pena estas pueden reducirse a tres 

y son: 

a) Teorías absolutas para estas concepciones la pena carece

de una finalidad práctica; se aplica por exigencia de la justicia ab

soluta, si el bien merece el bien, el mal merece el mal. la pena es-

( 35) Castellanos Tena, ob. cit. p. 305 y s. 
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entonces la justa consecuencia del delito caootido el delincuente 111-

debe sufrir, ya sea tl tul o de reparación o de retribución por el he

cho ejecutado, de ah! que estas orientaciones absolutas, a su vez, se 

clasifican en reparotorias y rotribucionistas. 

b) Teorías realistas. A diferencia de las doctrinas absolu

tas que consideran la pena cano fin, las relativas la tanan cano un

medio necesario para asegurar la vida en socieclacl. Esto es asi~ 

a la pena una finalidad de donde encuentro su fundanento. 

c) Mixtas. Estas teorías patentan la conciliación de la jus

ticia absoluta, con una finalidad, tanar cano base el orden moral, -

eterno e imutable, preexistente a todas las cosas; junto a el, exis

te el orden social igualmente obligatorio, correspondiendo a estos -

dos órdenes una justicia absoluta y una relativa. Y esto no es sino

la misna justicia absoluta que desarrolla toda su eficacia por medio

del poder social. La pena, considerada en si misna, no es únicmiente 

la remmeraci6n del mal, hecha con peso y medida va por un juez legí

timo, pues lícito prever y sacar partido de los efectos que puede CB!:! 

sar el hecho de la pena, mientras con ello no se desnaturalice y se -

le prive de su carácter de legitimidad.". (36 ) . 

Lo cierto es que la pena es el resultado, de una conducta ti

pificada cano delito y cuya característica principal en estricto sen-

(36 ) Castellanos Tena, ob. cit. p. 317 y ss. 
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so es la privación de la libertad por la canis!ón de un ilícito, pre

visto en la ley punitiva. 

En materia penal 1\.uldmentalrnente la pena se encuentra enclll!!. 

nada al término·.durante el cual el sujeto o sujetos activos en la co

misión de un delito, deberán estar privados de la libertad, ese es su 

fin fundanental debiéndose internar al sujeto en un Centro de Preven

ción y Rearlnptaci6n Social, 

El Código Penal en los artículos 24 y 25 al referirse a la -

prisión cano pena establece que ésta consistente en la privasión de -

la libertad corporal y su duración será de tres días a cuarenta años

pudicndo ser en ciertos casos hasta de cincuenta años. 

Continuamcs con el tema y dándole un enfoque tanbién tributa

rio ya que en esta materia se maneja el concepto de pena a este res

pecto Emilio Margain Manautou, clasifica a las penas en principales y 

accesorias y a su vez las divide en pecuniarias y privativas de libe! 

tac! y las pecuniarias en multas y recargos. 

Nuestra legislación. En los términos del artículo 70 del e~ 

digo Fiscal de la Federación, en las fracciones de los ordenanientos

tributarios se tanará en cuenta exclusi vanente el aspecto actninistra

tivo, y las sanciones que por tal concepto corresponda, serán sin - -

perjuicio de la aplicación, en su caso, de las que la autoridad judi

cial imponga por la responsabilidad penal. Al respecto, la Sala Ad--
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ministrativa de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha expres.!! 

do que: "Los procedimientos seguidos por las autoridades judiciales -

son completamente distintos de los que siguen las autoridades adnini_!! 

trativos, en los casos de contrllnndo; en cada una de sus actuaciones, 

existen inculpados, por responsabilidad de distinto género: unas de -

carácter penal, y otras de orden memnente aaninistrativo por el pago 

de derechos fiscales" Tesis jurispn1dencial No. 272 visible, Reg. -

523 del Apéndice al tano XCVII del semanario Judicial de la Federa -

ci6n, actor: Dionisia Alvarado Cruz. 
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CONCEPTO DE SANCION 

El destocado jurista Eduardo García M{iynez ha definido la 58!! 

ción cano "la consecuencia Jurídica que el incllTlplimiento de un deber 

produce en relación con el obligado.", ( 37 ) , 

Cano puede observarse si se croiparo la definición apuntada -

del maestro García Máynez no se señala una característica propia de -

toda sanción: el carácter desfavorable, desagradable o adverso para -

quien la padece. 

Ahora bien tal sanción puede ser de m.iy diversas magnitudes,

atendicndo a las condiciones en que se realizó la infracción y los i!!_ 

tereses que se hubieren afectado, para que así la sanción que se es--

tablezca responda adecuadamente al objetiva general que persigue, y -

que no es otro que el de la observancia del derecho y la conservación 

del orden jurídico. 

El aspecto de la diversidad de ccnsecuencia jurídica de la -

sanción que frente a toda transgresión corresponde al derecho hacer -

valer las condiciones para su imperio y los intereses para los cuales 

existe. Toda consecuencia jurídica está destinada, a su vez, a ser -

vir a ciertos intereses especiales, a aquellos contra los que la - -

transgresión se dirige, actuando, respecto de ellos, en sentido opue.!!. 

(37 ) Eduardo García Máynez, "Introducción al estudio del derecho".
Porrúa, trigésimo quinta edición. México, 1974. p. 295. 
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to al de la transgresión. La diversidad de consecuencias jurídicas -

corresponde a una diversidad en estos intereses especiales y una di

versidad en las condiciones, respectivarrente, bajo las cuales aque- -

llas consecuencias µicden afiimarse frente a una actividad adversa, 

De esta manera, la diversidad de sanciones resulta ITllY an-

plia, pudiendo sci\alnrse de fonna enunciativa a la nulidad, el ClJllll! 

miento forzoso, la indcmnizaci6n, la pérdida de derecho y la pena. 

La variada gOO\EI de cor.secuencias jurídicas de la sanción ha -

sido motivo de estudio y sistematización por parte de reconocidos ju

ristas entre los q.ie destacan García Máynez y Camelutti. 

En la clasificación realizada por el primero se observa que

el maestro se basó en la finalidad que persiguen las sanciones y en -

la relación existente entre la conducta señalada por la nonna infrin

gida y la que constituye el contenido de la sanción, es decir que el

incurplimlento de un deber jurldico genera a cargo del inclll'jllimiento 

un nuevo deber, deber que es constitutivo de la sanci6n. 

García Máynez establece que pueden darse dos hop6tesis: 

La de coincidencia y la de no coincidencia en la primera si

tuación, es decir cuando el contenido de la sanción coincide con el -
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do la obligación, estaros ante el caso del ctJTiplimiento forzoso, quo

es el más frecuente en el derecho privado y que se realiza, por ejem

plo, en el embargo y remate de bienes para cubrir una deuda no satis-

fecha voluntariamente, fü la segunda hipótesis no es posible conse

guir de una manera coactiva la observancia de una obligación, pero -

existe, en cnmbio, la posibilidad de exigir oficialmente al incmipli

miento que realice una prestación equivalente a la que dejó de reali

zar. La sanción tiene entonces como fin asegurar al sujeto que ha s.!:_ 

do víctima del acto violatorio, una indetmización por los daños y pe! 

juicios sufridos. No hay coincidencia de la conducta obligatoria -

con el contenido de la sanción, sino sólo una relación de equivalen-

cia. 

No obstante, el propio tratadista reconoce que las sanciones

no se agotan en los tipos seflalados, porque la violación a la nonna -

jurídica tiene, en ocasiones, tanta gravedad o amenaza a la sociedad

de tal modo, que la indetmización resulta insuficiente; asi, no se -

trata de corregir un daño, que puede ser irreparable, sino de :lrrponer 

al violador una pena. De este modo surge la figura jurídica del cas

tigo como una tercera fonna de sanción. 

fü este caso la figura no cooiprende exclusivamente a la san

ción penal, sino a todas aquellas "cuya finalidad no estriba en lo- -

grar coactivamente el cunplimiento de un deber jurídico, ni de cons~ 

guir determinadas prestaciones económicas equivalentes a los daños y

perjuicios derivados del acto violatorio, cano seria el caso de las -
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divcmas fomi.is de nulidad o del derecho concebido a los contratantes 

de r1mcJndir lU1 negocio jurídico bilateral, cuando la otra parte se-

niega a cunplir, a~! cano la multa, etc.". (38). 

El autor resunc las distinciones en el siguiente cuadro: 

Relaciones entre 
el deber jurídi
co primario cons 
ti tutivo de la :: 
sanción 

Coincidencia 

No coincidencia 

Clllplimiento forzoso. (Su -
fin consiste en obtener coae 
tivamcnte la norma infringf: 
da}. 
1. IndeimJzaci6n (tiene cano 
lU1a prestación econánicE1T1Cn
te equivalen te al deber jurl 
dico y primario} . -
II. Castigo (su finalidad in 
mediata es alictiva. No pei= 
sigue el cunpllmiento del de 
ber jurídico primario ni la:: 
obtención de prestaciones -
equivalente. 

García Máynez señala que los tipos anteriores constituyen las 

fornas simples de las sanciones jurídlcas, pero que a su lado existen 

las mixtas complejas, a saber: 

1.- CUnplimiento más indeimización. 

2.- CUnplimiento más castigo. 

3.- Indemnización más castigo. 

4.- Cumplimiento más indemnización más castigo. 

Sin embargo, ello no implica que en el canpo del derecho adm.! 

(38 ) García Máynez, ob. cit. p. 298 y s.s. 
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nistrativo y tributario no se empleen las demás fonMS de sanción di!!_ 

tintas del castigo, ya que, por ejcmplo, el cunpUmiento forzoso se-

da claramente en el procedimiento econánico-coactivo, la indenniza -

ción se presenta con los recargos y el cunpUmiento más castigo cuan

do las auloridades fiscales descrubren la omisión de la obligación -

tributaria y exigen coactivanente su pago más la rrulta correspondien

te. Asimisro, cunplimiento más indeimización más castigo aparece en

los casos de omisión de un tributo descubierto por la autoridad tri~ 

taria, que procede a cobrar dicho gravarren, los recargos por la omi

sión, más la sanción pecuniaria. 

En materia de sanciones al igual que en en las penas, se adoE 

ta el principio de prohibición de penas trascendentes. Una pena es -

trancedental cuando no sólo afecta al autor del hecho delictivo por-

ella sancionado, sino que su efecto sancionador se extiende a los fa

miliares del delincuente que no participaron en la comisión del deli

to. 

Así, una pena trascendente pugna con el principio de la per

sonalidad de la sanción penal, de acuerdo con el cual ésta únicamente 

debe aplicarse al autor, cérnplices y en general a los individuos que

hayan participado en el ilícito. 

Conforme al artículo 21 de la Constitución, "la imposición de 

las penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial. la perse

cución de los delitos inclJllbe al Ministerio Público y a la Policía -
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Judicial, la cual estará bajo In autoridad y mando irmcdiato de - -

aquél. Canpetc a la autoridnd adninistrativa la aplicación de sanci~ 

ncs por las infraccioneo de los reglamentos gubernativos y de poli -

cin .. , 11 • 

Mucho se ha discutido respecto ele la constitucional de Ja fa

cultad sancionadora de las autoridades administrativas puesto que, c~ 

mo se señala, el artículo 21 Constitucional se refiero únicamente a -

infracciones a Jos reglamentos de policía y buen gobierno, en los cu~ 

lr.s no quedan incluidas Ja~ nonr.os de índole tributaria. 

El primer planteamiento hecho al respecto es si Constituyente 

de 1917 quizo limitar Ja facultad sancionadora de le edninistración

pública sólo a infracciones a los reglamentos de policía y buen go -

biemo, restringiéndole sus facul tadcs para que no impusiera otro ti

po de sanciones, o si por el catrario, en esta disposición sólo se -

quizo detenninar el sujeto que sancionaría la canislón de infraccio

nes a reglamentos, dejando que el legislador ordinario regulara lo ~ 

la ti vo a las infracciones a la ley. 

El Código Fiscal de la Federación establece dos clases de S"!! 

clones: pecuniarias o multas y privativas de la libertad; y en rela-

ción a las primeras el Código Fiscal de la Federación de 1966, conte

nía sólo multas apoyadas en facultades discrecionales y las no disc~ 

cionales, apoyadas en las siguientes condiciones: 
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Primero. No se impondrá rrul tan cuonclo se curplon en fonna C,!! 

pontánca las obllgaciones fiscales fuera de los plazos sel'\alados por

las disposiciones fiscales o cuando se haya incurrido en infracción a 

causa de fuerza mayor o de caso fortuito. 

Segunda. Las autoridades fiscales, al irrponer nultas por la

canisión de las infracciones seilaladas en las leyes fiscales, deberán 

fundar y motivar su resolución. 

Tercera. Se considera cano agravante el hecho de que el in

fractor sea reincidente. 

Cuarta. Cuando por un acto u anisión se infrinjan diversas -

disposiciones fiscales a las que corresponsan varias rultas, sólo se

aplicará la que corresponda a la infracción cuya rrulta cea mayor. 

La introducción del sistema de rrul tas fijas obedeció al hecho 

de que las autoridades fiscales, ante la necesidad de emitir diaria

mente infinidad de resoluciones no las fundaban y motivaban debidanef! 

te, sino que simplemente se concretaban a sel'\alar en todos los casos, 

cano machote, la importancia de la infracción canetida; que las cond.!_ 

cienes del contribuyente eran buenas; la conveniencia de destruir - -

prácticas establecidas, etc., anitiendo tanor en cuenta si se era o -

no reincidente; su ccmportamiento en el curplimiento de las obligaci!! 

nes fiscales; si el monto de la rulta iba en proporción a su situa- -

ción económica, etc. 
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Con Ull motivo el Jegislnúor introdujo para este tipo de in

fracción el sistema de rrultas fijas, las cuales se van incrimentando

a medida que la autoridad fiscal va avanzando en la determinación de

la~ contribuciones emitidas. Ya no tiene ahora el problema de razo-

nar el monto de la rrul ta que se impone, sino que basta que precise la 

emisión en que incurrió y citar los preceptos que la tipifican cano -

infracción y la rrul ta fija que para esa infracción corresponde. 

Deberros citar que en cuestión de infracciones también son - -

adoptadas algunas reglan que en materia penal se aplican para sane!.!?_ 

nar, cano es el caso de la reincidencia prevista en el artículo 65 -

del Código Penal que señala: 

"Art. 65 C.P. A los reincidentes se les aplicará la sanción

que deberá imponerse por el último delito cometido, aurentándolo des

de un tercio hasta dos tercios de su duración, a juicio del Juez. Si 

la reincidencia fuem por del! tos de la misma especie, el aunento se

rá desde dos tercios, hasta otro tanto de la duración de la pena. - -

Cuando resulte una pena mayor que Ja suma de los correspondientes a -

la suma del primero y segundo delitos, se aplicará esta suma.". 

La reincidencia es una calificativa o agravante que debe SB!l 

cionarse con mayor energía. 

Es importante mencionar que las sanciones en cuyo caso concu

rra la reincidencia estas serán aunentadas con rrul tas que van según -
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el caso de un 20, 50 y 60)!;, regla que en materia penal se aplica a -

los reincidentes lllJJ1Cntllndo la pena para el caso de del! tos. 

Lo anterionncnte scilalado, se encuentro previsto en los ar

tículos 75 fracción I incisos a) y b), relacionado con el articulo 77 

fracción I inciso a), del Código Fiscal de la Federación, con lo - -

cual queda cooprobado que en la sanción adninistroti va al igual que -

en la pena se aplican paro estimarla reglas similares. 
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4.- DUALIDAD INFRACCION DELI'l'O EN MATERIA FISCAL 

El tratadista Villegas B.H. en su obra naninada "Curso de Fi

nanzas, derecho Financiero y Tributario", señala que: "Sin perjuiclo

de la solidez conceptual que puede tener la distinción entre delitos

Y contravenciones por su esencia, que hemos resunido en el punto an-

terior, lo cierto es que desde el punto de vlsta del derecho positivo 

la cuestión ha quedrulo planteada en los siguientes términos: 

1) .- Por un lado tenemos los delitos fiscales, que son las -

dlstintas figuras contempladas por la ley. 

2) Por otro lado nos encontr0010s con las contravenciones fis

cales, que son las que han quedado subsistentes en el régiioon general 

tributario nacional regulado por ley y en los ordenanientos fiscales

provinciales. 

Ante esto el derecho penal tributario debe ser considerado -

desde una óptica diferente. Todo ilícito tributario (dellctual o CO,!! 

trovencional) entre dentro de un derecho penal tribunal de más anplia 

concepción, que es básicwiente penal pero que tiene de tributario el

hecho de que los ilícitos están referidos a tributos. Asi sucede, -

por ejenplo, con el derecho procesal tributario, que es derecho pro-
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cesal, y en el cual la añadidura el tributario encierra únic!Jllente un 

deseo de identificación. 

Tendremos entonces un derecho penal tributario en sentido la

to, que abarcará derecho tributario delictual contenido básicooiente -

en la ley y al derecho penal tributario contravencional regulado bás.! 

c!ITlCnte por la ley y los ordenanientos provinciales. 

Claro está que esta distinción, en algún sentido, pierde ni

tidez, porque en ciertos casos nos encontranos con las misnas conduc

tas, que son tanadas a la vez cano delitos y contravenciones (por - -

ejen;>lo, la anisión de inscripción, anisión de actuar cano agente de

retención, defraudación de agentes de retención, defraudación genéti

ca). 

Pero tanbién es cierto que la distinción pierde ~rtancia -

porque en definitiva, confonne a la posición adoptada, el Código Pe

nal opera cano fondo de legislación para anbos casos. Es decir, se

trate de delitos de la ley, o de contravenciones de la ley, estaremos 

ante los misnos preceptos y soluciones, que son los del Código Penal. 

Se debe aclarar, no obstante, que en materia de contravencio

nes castigadas con penas pecuniarias pueden producirse alteraciones

legislativas de mayor relevancia en relación al régimen del Código P~ 

nal". (39 ). 

( 39 ) Héctor B. Villegas, Op. Cit. p. 379 y ss. 
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Y scílaln este autor que la infracción tributaria a las normas 

jurídicas que establecen las obligaciones tributarias sustanciales y

fomiales. 

La naturaleza juridica de la infracción tributaria ha sido Til2 

tivo de discusión doctrinal, y de alli la falta de acuerdo sobre la

ubicación científica del derecho penal tributario. 

a) Una posición sostiene que la infracción tributaria no se

diferencia ontológicamente del delito penal cooún, por lo que existe 

identidad sustancial entre anbos, sostiene esta posición Sáinz de Bu

jnnda (Hacienda .. ., t,2, p. 206), Albert Hensel (Diritto .. .,p.309), -

Dino Jaracha (El ilícito •. ,, en "Derecho Fiscal", t. 18,p. 709) y - -

otros destacados tributaristas, entre los penalistas puede ubicarse-

en esta posición a aquellos que no ad'nitcn diferencias esenciales en

tre delito y contravención, tales cano Soler, Jiméncz de Asúa y Afta

lión. 

b) La posición antagónica que la infracción tributaria se -

distingue ontológicamente del delito penal cooún, dado que sostiene

que por un lado tal diferencia sustancial existe entre delito y con-

travención, y por otro, que la infracción tributaria es contravencio

nal; y no delictual. Se hallan en esta posición Adreozzi, Bielsa, -

IJ.Jbarry, Goldschmidt, Alvarez Gendian, etc., y los penalistas que -

aceptan diferencias sustanciales entre delito y contravención, cano -

Núñez y Manzini. 
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Estos dos últimos outores sostienen que no hay diferencias s.§. 

lo cuantitativas, sino cualitativas o esenciales entre delitos y con

travenciones; aunque adni ten que tanbién puede suceder que en materia 

de delitos castigados con prisión se decida alguna al teraci6n con re~ 

pecto a f6mulas del Código Penal (por ejemplo, la inclusi6n de la -

reincidencia específica, no obstante que el sistema del C6digo Penal

es la reincidencia genérica). Pero estas al te rociones serán respe- -

tanda los grandes principios del derecho penal ca!Ún, ante lo cual -

no podremos hablar de presunci6n de fraude, de responsabilidad obje

tiva, de responsabilidad por el hecho de 1.it 1."0, o de pena a la persona 

jurídica. 

En conclusión el problema se debe centrar en dos aspectos: 

1) La vigencia de las inst! tuciones del derecho penal cooún -

contenidas en el Código Penal, que deben ser aplicadas tanto en el d~ 

recho penal tributario delictual cano c;:ontravencional. 

2) El hecho de que puede haber alteraciones legislativas, con 

las limitaciones mencionadas, con la aclaración de que si se utilizan 

los conceptos penales sin significación particulariz~ deben ser in

terpretados tal cual lo son en su rama de origen, o sea, el derecho -

penal ccmún. 

En consecuencia y de acuerdo a mi personal punto de vista, -

evidentemente nos encontramos ante una dualidad o duplicidad en la -
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aplicación por una parte <le una contravención o infracción cuyo efec

to de la aplicación <le unri soncl6n y por otra parte la aplicación de

un delito partiendo <le la base con los mismos elementos y circunstan

cios del derecho típico. 

Ixx:mINA ~ SCE'l1:mE U IDml'IIWJ DE NA1\JRAl.F.7.A Y DIFEllEN'.:IAS Nx:I -

llrlJrAIES FNl'llE ot:i.rro Y CXM'llllvm::Irn. 

El otro grupo de doctrinas que se inspiran al sistema. jurídi

co mexicano, sostienen que no existe una diferencia de sustancia en

tre delito y contravención, y que las diferencias que existen son ac

cidentes. Por tanto, se sostiene la unidad intrínseca del ilícito -

fiscal ndninistrati vo y del penal. 

Laneli Cerezo afirma, "coincidiendo con Aftali6n y con Jimé

ncz de Asúa, que no es posible sostener que haya diferencia cualitat.!_ 

va o esencial entre delito y contravención, sino s6lo cuantitativa o

de grado y que "existen en C6digos Penales delitos contra la Adminis

tración Pública y de que una contravención que afecte solamente los

"intereses administrativos" puede transformarse en delito (o conve!'

tirse en un hecho contrario a la convicencia social, según la doctr.!_ 

na antes citada}, únicamente por voluntad del legislador. Esto de- -

muestra que la diferencia entre delito y la infracción rutninistrativa 

radica en la sanción y en el carácter de la autoridad que la impone,

pero no en la naturaleza intrínseca del acto ilícito." (40 ). 

(40 ) Margarita Laneli Cerezo, Ob. Cit. p. 175 y s. 
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Royo, canentnndo la legislaci6o española, escribe que la so

luci6n relativa al encuadroniento de la infrncci6n tributaria no pue

de ser pronunciada si no es en base al derecho positivo.,. Las solu

ciones que las diferentes legislaciones han adoptru:lo en orden a la -

prisión de los injustos fiscales han sido diversa índole: en unos ca

sos, las infracciones tributarias han sido tipificadas y reprimidas -

caoo auténticos delitos; en otros casos, en coot>io, han sido conside

rados sl.Jlllles ilícitos rutninistrativos. 

Carbone y Tannsicchio escriben que el ilici to fiscal entre -

la más arplia categoría del !licito administrativo y es una especifi

cación de éste en relación a la materia que se refiere. Si se dis- -

t1ngue el ilici to aóninistrativo no es porque entre los dos exista -

una diferencia sustancial sino más bien para aislar un grado ilícito

ad'ninistrativo que se refiere a detenn1nada materia para la cual ri

gen principios particulares. 

Jarach escribe: "No CCXJllarto la idea de que exista una dife

rencia ontológica entre delito adninistrativo y el delito penal criml 

na.111. 

Sáinz de Bujanda expone que "existe identidad sustancial en

tre la infracción criminal': y lo que se ha dado en llsnar lo injusto

administrativo y que todas las infracciones tributarias, son por tan

to una especie de infracciones penales. 
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5.- E '· p R I N e I p I o "N o N a 1 s J N I D E M'' 

En relación n este tema Luis f!lJTlbcrto Dclgadillo Gutiérrcz

scñala que, "de acuerdo con nuestro sistema jurídico, el incl.lllplimie!! 

to de una obligación tributaria se puede calificar cano infracción o

cano delito, lo cual en principio plantea el problema de que un hecho 

illcito sea castigado si111.1ltáncmente en los fubi tos penal adninis

trativo, lo que puede hacer pensar que se castiga a una persona dos -

veces por un misno hecho, lo cual es contrario al principio constitu

cional de que: "Nadie puede ser juzgado dos veces por el misno deli

to, ya sea que se le absuelva o se le condene" (non bis in idem). 

Sin embargo, este presunto problema se resolvió al conside-

rar que la conducta no se sancione dos veces, sino que la sanción p~ 

scnta dos aspectos: el penal y el actninistrativo (pena corporal y - -

sanción econémlca), que son impuestcs por autoridades diferentes. 

En materia penal las sanciones son pecuniarias y corporales:

se imponen en dinero y privación de la' libertad. Pero en materia fis

cal" ••• la autoridad judicial no impondrá sanción pecuniaria; las au

toridades administrativas, con arreglo a las leyes fiscales, harán -

efectivas las contribuciones omitidas, los recargos y las sanciones -

adninistrativas correspondientes ... ", por lo tanto, los jueces y tri

bunales que conozcan procesos por violaciones a las disposiciones -

fiscales deben respetar las declaraciones administrativas respecto de 

impuestos y multas, por considerar que son por sí mismas independien-
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tes de la sentencia que recaiga en el proceso, la cual no podrá ocu

parse de ellos para roodificarlos o revolcarlos, con lo que confinna -

la idea de los aspectos del castigo por las conductas ilícitas de los 

contribuyentes". ( 41 ) • 

Refiriéndose a nuestro derecho positivo mexicano Quintana Val 

tierra y Rojas Yóñez en su obra "Derecho Tributario Mexicano", al re

ferirse al derecho público subjetivo contenido con el articulo 23 de -

la Constitución General de la república y relacionado con los articu- -

los 70 y 102 del Código Fiscal de la Federación y el artículo 127 de -

la Ley Aduanera manifiestan que: "Nadie puede ser juzgado dos veces - -

por el misrro delito, ya sea que en el juicio se le absuelva o se le -

ccndene 11
• 

Algunos autores aseguran que en materia fiscal se presenta la 

posibilidad de que infrinja esta garantia, en vista de que un misno - -

hecho u anisión puede constituir, a la vez, un delito y una infracción. 

Por ejemplo, el contrabando, la defraudación fiscal y el canercio clan

destino, entre otros, dan lugar a dos procedimientos distintos: 

a) En cuanto al delito, el procedimiento deberá tranitarse IJ!! 

te las autoridades judiciales penales. 

b) En lo que se refiere a la infracción fiscal, el ill.cito el! 

rá lugar a un procedimiento administrativo que culmina con la sanción -

( 41 ) Luis Hunberto Delgadillo Gutiérrez. Op. Cit. p. 171 y S. 
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acininistrativa. 

Un ejemplo del supuesto anterior es el delito de contrabando

establecido en el artículo 102 del Código Fiscal de la Federación,-

el cual sef!ala: 

Canete el delito de contrabando quien introduzca al país o e! 

traiga de él mercancías: 

I.- Onitiendo el pago total o parcial de los impuestos que d.'!_ 

ban cubrirse. 

II. - Sin penniso de autoridad ccmponente, cuando sea nccesa -

ria este requisito. 

III .- lle importación o exportación prohibida, 

También ccmete el delito de contrabando quien interne mercan

cías extranjeras procedentes de las zonas libres al resto del paía en 

cualquiera de los casos anteriores, así cerno quien extraiga de los 1'.'!. 

cintos fiscales o fiscalizados sin que le heyan sido entregadas legal 

mente por las personas autorizadas para ello. 

Por su parte, en e 1 artículo 127 de la Ley aduanera se esta

blece que canete la infracción de contrabando quien introduzca al - -

país o extraiga mercancía en cualquiera de los siguientes casos: 
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I. - Qni tiendo el pago total o parcial de los impuestos al co

mercio exterior. 

II.- Sin pennioo de autoridad canponente, cuando sea necesa

rio este requisito. 

III.- cuando su importación o exportaci6n esté prohibida. 

IV.- Si no es justificada los faltantes del artículo 30 de la 

propia ley, o 

V.- CUando se ejecuten actos id6neos inequívocadanente diri~ 

dos a realizar las operaciones a que se refieren las infracciones an

teriores, si éstos no se consunan por causas ajenas a la voluntad de

la gente. 

Del cotejo de los supuestos establecidos cano infracciones y

cano delitos en los artículos transcritos se desprende que son simil.!! 

res los hechos tipificados cano infracciones y cano delitos. 

La posibilidad que existan dos procedimientos diversos para

sancionar tanto penal cano adninistrativanente un ilícito canetido -

por an contribuYente, queda corroborada en el texto del artículo 70 -

del Código Fiscal de la Federaci6n, en el cual se indica que la apli

caci6n de las nul tas por infracciones a las disposiciones fiscales se 

harán independientemente de que se exija el pago de las contribucio

nes respectivas y sus accesorios, así cano de las penas que ~ngan

las autoridades judiciales cuando se incurra en responsabilidad pe- -

95 



nal. 

Aslmlcrno, en el articulo 94 de dlcho ordenamiento legal est_!! 

blecc: "En los delitos fiscales la autoridrul judicial no impondrá -

sanción pccuniarla; las nutoridades naninlstrativas, con arreglo a -

las leyes fiscales, harán efectivas las contribuclones omitidas, los 

recargos y las sancloncri aclministratlvas correspondientes, sin que-

ello afecte al procedimiento pcnnl". 

Sin embargo, en torno a esta cuestión dos distintas posicio

nes. La prirrera es la planteada por el penalista Manuel Rivera Silva 

quien sostiene que la duplicidad de procedimientos para sancionar un 

delito y una infracción fiscal no conculcan el principio de non bis

in idem previsto en el articulo 23 constitucional. Añade el el tado

autor que dicho precepto prohibe ser juzgado dos veces por el mismo

delito, más no ser juzgado por autoridades judiciales penales en - -

cuanto a la emisión del delito, y por autoridades mininistrativas en 

lo que toca a la infracción de la ley administrativa. Además -cont_!o 

núa Rivera Silva-, la sentencia penal que establece la verdad legal

sobre la omisión del delito, la responsnbilidad y la pena, son inde

pendientes de la resolución ruininistrativa por la que se sanciona al 

contribuyente, en ella se considera ninguno de estos puntos -es de

cir, el delito, la responsabilidad o la pena- al dictarse la resolu

ción mediante la cual se imponga la sanción. 

Servando J. Garza y Efraln Macias sustentan la tesis contra

ria. Sostienen que la duplicidad de procedimientos -penal aáninis-
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trotivo- infringe la garantía establecida en el articulo 103 consti

tuciOMl por los siguientes motivos: 

1.- Existe duplicación de juicios: el seguido ante los órga

nos judiciales penales encargados de aplicar la pena col1JOral, y el

procedimJento aón!nlstrativo, que concluye can la aplicación de una

sanc!ón de carocter, cerno la multa. 

2.- La identidad de la naturaleza de los juicios es, porque

en el juicio que se sigue los órganos Judiciales y penales se busca

la aplicación de la sanción CO'lJOral al responsable, mientt'aS que en 

el. procedimiento aO!linistrativo se persigue imponer al infractor una 

sanción o multa, la cual al igual que en el derecho penal, no sosti~ 

ne al incl.lJlpllmiento de un derecho violado sino a la aplicación de

sanciones de carácter represivo. 

3.- U! identidad de partes, en ambos casos; es decir, scrne

tiéndola al misr.o procedimiento penal y el procedimiento aóninistra

tivo el sujeto pasico será el contribuyente, y el sujeto activo es

tará actuando cerno poder judicial y cerno poder ejecutivo. 

4.- Identidad de delitos o i!ícitos. En Mibos supuestos - -

-en los procedimientos penales y administrativos- se busca sancionar 

al responsable por un mi sr.o hecho u anisión ilícitos, y arn cuando -

en el aspecto adTJinistrativo fiscal se establecerá una sanción pecu

niaria y en el derecho penal col1JOral, la diferencia es sólo cuanti-

97 



tativa, ya que en tvnbas snnciones tienen el carácter de represivas,

por el cual existe identidnd del fin perseguido. 

La Suprema Corte de Justicia de ln Nación ha resuelto que, si -

se trata do del! tos fiscales qu0 constituyan al mi"11Y.l tiempo infrac

ciones administrativas y que oca5ionen los dos procesos descritos

-judicial y odministrativo-, no se viola en principio de non bis in

idem. 

En este sentido, basta con leer las siguientes tesis: 

Los procedimientos penal y odministratlvo son distintos y--

persiguen diversos fines, pues el primero se refiere a la imposición 

de la pena corporal por el del! to, que es de la cc.mpetencia de las -

autoridades judiciales, en tanto que el ad'llinistrativo atañe al co-

bro de los impuestos o derechos ani tidos, ya sean sencillos o adici!?_ 

nales, y a la aplicación de multas por infracción a las disposicio-

nes aduanales, (Sem. Jud. Fed., trnKJs XXVIII, pág. 307; LXIII, pág.-

3950, y LXXIV, pág. 171). 

El proceso penal y el proceso administrativo son independie!! 

tres entre si y lo resuelto en uno no puede influir en el otro; por

tante, si se sobresee el proceso penal o el imputado es puesto en l.!. 

bertad por falta de méritos, o se le ampara contra el auto de fonnal 

prisión, estas circunstancias no impiden que la autoridad acininis

trativa siga el procedimiento de su canpetencia. (Sem. Jud. Fed. ,-
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taros XII, p!ig. 792; LXIII, pág. 3950; LXXXVI, pág. 75, y Tocas -

5541/44/la. 60998/492a., y 105/57/AM fallados respectivanente el 3-

dc octubre de 1945, el 29 de agosto de 1951 y el 24 de febrero de -

1959). 

Scrra Rojas señala que existen dos grupos de opiniones con -

las que se pretende detenninar la naturaleza del derecho penal ad

ministrativo y del derecho penal fiscal, que son: 

a) Los derechos; penal, administrativo y fiscal, caro disci

plinas aut6nonas, deben estudiarse con independencia de cualquiel'-

rona del derecho, en particular del derecho penal, con el cual gu!II'

dan afinidades más no relaciones de dependencia; y 

b) El derecho penal adnl.nistrativo y el fiscal dependen del

derecho penal, del cual forma parte v el cual se subordinan sus pri!! 

cipios y teorlas. 

Dentro de este criterio se encuentro una corriente que cons.!_ 

dera al derecho penal administrativo y fiscal caro un derecho penal

especial. 

Sin embargo estimo en lo personal que esta última considera

ción no justifica propiamente que al sujeto activo cuya conducta se

tipifica que en Infracciones y el Delito por contener anbos los mis

mos elementos do¡i¡náticos y más aún partiendo de una misma conducta-
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encooinada al mismo hecho sea sanetida a una pluralidad de procedi- -

mientos, 

En los procedimientos seguidos ante autoridades judiciales, -

no debe condenarse al pago de la reparación del daño, tratándose de

delitos como la defraudación fiscal o su equiparable ya que ello es

solo facultad de la autoridnd administrativa de acuerdo a lo previsto 

por el artículo 94 del Código Fiscal de la Federación. 
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LA RESPONSABILIDAD PENAL EN MATERIA FISCAL 

l.- CONCEPTO Y CLASES. 

Es importante hacer notar antes de tratar el terna del que nea 

ocuparerros en el inicio a este capítulo que la responsabilidad la en -

focnrcmos funduoontalmcnte al aspecto tributario y que solo haremos -

una breve reflexión a las demás clases de responsabilidad que se dan -

solo a efecto de hacerla mas entendible e ilustrar en lo mayor de lo -

posible al presente capítulo; al respecto c;\lintana Val tierra y Rojas

Yáftez seílalan que: "La responsabilidad adninistrativa por infracción

ª leyes tributru;ias surge si se dan los siguientes supuestos: 

a) Cano presunto infractor, y el contribuyente debe tener C,!! 

racteristicas del sujeto imputable. 

b) En la conducta infractora del individuo debe darse el el!:;_ 

mento de la culpabilidad. Esta se presenta en el mismo memento que -

la conducta punible. 

c) La responsabilidad será la consecuencia del ilícito. 

Etimológic1100nte, la palabra proviene del verbo responder, -

éste del latín respondere, que implica estar obligado. luego, quien

tiene responsabilidades se encuentra obligado a algo. 
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Visto lo anterior podcioos definir a la responsabilidad cerno -

la consecuencia jurídica derivada del incunplimiento de una ley. 

De tal suerte que la responsabilidad puede darse en el anplio 

canpo del derecho, en cualquiera de sus romas cuando se contraviene- -

o se infringe lo dispuesto por las ml.snas, de esta fonna encontriwos -

que hay responsabilidad civil penal aáninistrativa etc. 

RESPONSABILIDAD CIVIL. 

La responsabilidad civil prevista en los artículos 1910 y 1913 

del C6d!go Civil para el Distrito Federal puede ser: 

a) SUl!JEl'IVA. Se presenta cuando aquel que, obrando ilícita

mente o contra las buenas costunbres, causa daño a otro. 

b) cnJETIVA. Se da cuando una persona, al hacer uso de meca

nisnos, instrurentos, aparatos o sustancias peligrosas cause un daño

ª otro, aun cuando no hcyan parecido ilÍCitEl!lente. 

RESPONSABILIDAD PENAL. 

Se actualiza cuando se canete un delito, y asi lo declara la

autoridad al imponer la pena al responsable, dentro de la cual se con

tiene la obligación de reparar el daño causado (art. 29 del C6digo- -

Penal para el Distrito Federal). 
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La principal carncterlstica de l~ responsabilidad penal es la 

pena -privnción de la libertad-, que irrpllca tl111bién la reparación -

del daí'\o causado. En la responsabilidad penal el daí'\o se produce en

centra de la sociedad caflO consecuencia de los bienes jurídicos tute

lados por r.l propio derecho penal; la responsabilidad penal es perso

nal, no puede ser transcendente" ( 42 ) . 

RESPONSAI!ILIDAD POR INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS Y FISCALES 

Se da por la inobservancl a de cualquier deber de los partic!:! 

lares hacia la administración pública constituye un acto ilícito - -

del derecho acininistrativos y es causa de la responsabilidad del - -

transgresor hacia él, entre titular del interés tutelado por la nor

ma y en virtud del cual se impone el deber. 

Del párrafo transcrito se desprenden tres fonnas de responsó 

bilidad. 

1.- La reparación del daño causado a la adninistración (sim.!_ 

lar a la responsabilidad civil ·objetiva); por ejemplo, la responsa

bilidad de los servidores públicos hacia el Estado, y la responsabi

lidad en el derecho tributario, que obliga a pagar recargos al fisco 

por tributos cubiertos extemporáneomente (art. 21 y 72 del Código-

Fiscal de la Federación). 

(42 ) Quintana Val tierra J. y Rojas Yáñez Op. Cit. p. 228. 
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No podcm:is dejar do destacar lo dispuesto por el artículo 22 

constitucional, que señalar que quedan prohibidas ... las penas inu

si tndas y trascendentales, de lo que se desprende que la responsabi

lidad por infracciones fiscales sen de carácter personal, y son pe

nas trascendentales lrui que recaen sobre una pcrscna distinta a la

dircctancnte responsable. 

Sin ermargo y no obstante lo anterior cano más adelante en -

el presente trabajo lo precisaremos el CÓdigo Fiscal de la Federa

ción señala excepciones en que por actos u anisiones de personas que 

se encuentran relacionadas con el contribuyente, en virtud de la - -

presunción de culpabilidad que establece esta ley reglanentllria; 

aquellos acarrean responsabilidad al propio contribuyente. 

2. La responsabilidad penal que queda incluida en el cEJTipo -

del derecho penal (arts. 92 a 115 del C6digo Fiscal de la Federa- -

ci6n). 

3.- La responsabilidad aaninistrativa, que ilrplica la aplic! 

ci6n de sanciones por infracción a leyes adn.lnistrativas o fiscales

(art. 70 sigs. del C6digo Fiscal de la Federación). 

La responsabilidad en materia fiscal se da cuando: 

a) El contribuyente incunple con sus obligaciones fir,cales,

lo que da lugar a la responsabilidad, que se traduce en el ClJllPli-
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miento forzado de la obligación, independientemente de la repara - -

ctón de drulos y perjuicios, e imposición de ln pena a que haya lugar. 

b) Al presentarse el incunplimiento o infracción cano supue~ 

to jurídico, la consecuencia scr.'1 la st:lllc16n que se imponga al res

ponsable. 

Al respecto Margarita Lanclí Cerezo considera que la respon

sabi lidnd por infracción a leyes ad'ninistmtivas y fiscales tiene -

las siguientes características: 

l.- "Para que exista dicha responsabilidnd debe haber infraE_ 

ción a una norma de derecho administrativo o tributario. 

2.- La infracción afecta el interés público aunque no se p~ 

duzca un daño concreto para el Estado, ya que la norma violada es un 

derecho público y su transgresión afecta al orden jurídico tributa

rio aaninistrativo, el cual existe en razón de necesidades e interés 

público fundamentales, cano es el que la administración cuente con

los recursos indispensables para atender los gastos públicos. 

La responsabilidad derivada de una infracción fiscal c001pre.!! 

de no sólo la obligación de reparar el daño causado al físico, es -

decir, el pago de los impuestos y sus recargos correspondientes, si

no la de sufrir la pena por incl.ITlplimiento prevista en la ley, y que 

puede consistir en multa, cláusuroda, suspensión de actividades,etc. 
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3.- Se origina por dolo o culpa, reales o al menos presun -

tos, del infractor, sin que sea aanisible, cano regla general, la -

responsabilidad objetivo. 

4.- En principio, la responsabilidad es personal, aunque-

se actniten excepciones que se basan en ciertas presunciones de culp,!! 

bilidad, por instigación o carplicidnd, derivadas de las relaciones

especinles entre el responsable directo y otras personas." ( 43 ) • 

( 43 ) Margarita I.aneli Cerezo, Op. Cit. pág. 192. 
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2.- RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAI, 

El tema de la capacidad de las personas ,Jurídicas y de su re!! 

ponsab1Jtdnd contractual y cxtracontracl1.1al (cuasidelitos y delltos)

está vinculado con la responsabilidad en el derecho tributario en - -

cuanto a su naturaleza jur.ldicn. 

Ln teoría de la ficción sostiene que existe una representa

ción o mandato que vincula a las personas naturales que adninistran o 

dirigen la pcF.,ona jurídica con ésta. Es evidente que no teniendo v! 

da propia, ellas no pueden actuar por si y son incapaces de hecho, 

Al contrario, la teoría de la realidad parte de otro punto de 

vista. Si las personas jurídicas son reales, los aaninistradores de

ben considerarse caro los órganos naturales de ellas; la persona jurJ. 

dica y sus actninistrodorcs no están vinculados por una relación con

tractual de mandato, sino que forman parte de la entidad; la relación 

no es contractual sino institucional, derivada de la constitución y -

de la organización de la persona jurídica. Se ha dicho que los adni

nlstradores no están fuera de Ja entidad, sino dentro de ella. 

Las personas naturales sabemos que son capaces o incapaces de 

hecho o de derecho, En cambio, las personas jurídicas capaces de de

recho no pueden ser nunca incapaces de hecho, porque es obvio que - -

ellas no pueden actuar por si sino por medio de los representantes -

legales de los cuales están dotadas y es aquí donde entro a funcionar 
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la teoría del órgano cano elemento de representación de la persona J!! 

rídica integrante de ella, y no externo a ella. 

Por tal raz6n, las peF.,onas jurídicas son plenaoonte respon.~ 

bles de Jos netos de sus actnlnistradores o = representantes, mien

tras éstos actúen dentro de los limites del mandato, según lo dispone 

el nrt{culo 36 del C6digo Civil y 157 y demás de la Ley de Socie

dades Mercantiles. Pero, consecuencia de esta regla es que si los aj 

ministradores o representantes actúan !\Jera de los llmites del manda

to, las personas jurídicas no tienen responsabilidad alguna por los

actos o contratos que ellos hubieren celebrado en exceso de sus facul 

tades. Sin errbargo, por aplicación de la teoría del enriquecimiento

sin causa, en ese supuesto, Ja persona jurídica es responsable hasta

el monto del enriquecimiento obtenido por aquella actitud del mandan

te que excede de la representación. Obviamente, si la persona jurí-

dica no es responsable de los actos del mandatario cuando éste excede 

loa limites de la representación, si en cOOlbio es él personalmente -

responsable de los actos del mandatario cuando éste excede los lími-

tes de la representación, si en cOOlbio es él personalmente responsa

ble respecto de terceros con quienes contrato, por aplicación de la

misna disposición del C6digo, responsabilidad que cesa si el tercero

tenía conocimiento de que el administrador carecía de poderes sufi- -

cientes para celebrar el acto en cuestión. 

El problema se complica al entrar a la responsabilidad civil

en el orden extracontractual o por los hechos ilícitos, porque admit,!_ 
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do que existe unn relnción de representación, propiaoonte dicha, o -

bien "de órgano" de la persona entre ésta y sus rcprcscntMtes, lógi

co es concluir que no puede otorgarse mandato para careter hechos o -

netos illci tos. 

"No se puede ejercer contra Jru:; pel"'...onas jurldlcas acciones-

criminales o civiles por indennización de dm"\os, aunque sus miembros

en ccmín o sus acministradores individualmente hubiesen caretido del.! 

tos que redunden en beneficio de ellas.". (44). 

Las personns jurídicas responden por los daños que causen - -

quienes las dirijM o acminlstren en el ejercicio o con ocasión de -

sus funciones. Responden también por los dm1os que causen sus depen

dientes o las cosas, en las condiciones establecidas en el título - -

=De las obligaciones que nacen de Jos hechos que no son delitos=, las 

personas jurídicas hM quedado en In misna situación que las personas 

naturales en cuanto a la responsabi!ldad civil por los hechos ilíci

tos, responsabilidad que se extiende a la llamada objetiva. 

3.- RESPONSABILIDADES EN EL DERECHO PENAL COMUN. 

La responsabilidad penal de las personas jurídicas es uno. de

los temas más controvertidos en derecho,· y la 11 teraturo que alrede-

dor de él se ha desarrollado es enorme, 1 abor será resumir las distif! 

tas teorías y refiriéndose al final al Código Penal. 

(44 ) García Belsunce H. Op. Cit. p. 148. ss. 
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Para los partidarios de la teoría de la ficci6n cano explica

ci6n de la naturaleza de las personas de existencia ideal, todo se !'! 

sune en el axiana latino "societas delinquere non potest" (la socie-

dad no puede delinquir), 

Teorías que se han manejado desde el derecho ranano el cual y 

de acuerdo a los objetivos perseguidos no es el caso referimos ya -

que se pretende hacerlo de una manera contemporánea para posterior-

mente referimos al Derecho positivo mexicano. 

"Liszt, afinna la responsabilidad de la persona colectiva, -

considerando que si ella tiene capacidad para contratar y obligarse,

puede realizar acciones leoninas, fraudulentas y dolosas y, por ende, 

criminales, Considera que la responsabilidad penal de las personas

jurídicas no s6lo es posible sino conveniente, porque jurídicmiente

las condiciones de la capacidad de obrar de las sociedades en materia 

penal no son esencialmente distintas de las exigencias por el derecho 

civil o el derecho pÚblico, su teoría !\Je seguida, con gran repercu-

si6n, en Suiza por Ernesto Hafter, y en Alemania repercuti6 en el fa

moso penalista Binding, quien no obstante considerar que hay una cie_!: 

ta capacidad de delinquir por parte de las personas colectivas, tenn,!_ 

na en forma dubi ta ti va sus conclusiones, porque cabe considerar que

aquel autor no puede enrolarse en la teoría de los que admiten la re.!!_ 

ponsabilidad penal de las personas jurídicas. 

Gierke, quien cano hemos visto sostiene la teoría de la. real_!: 
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rlnd en cunnto a la naturaleza de lrui pcrsonrui jurídicas, afirma que -

éstas son responsables penalmente, porque si el sujeto no delinque C,!:! 

roo individuo sino irmcrso en la co1110racJón, es a ella, y no a ]a

persona natural, a qulcn se debe cnstir,ar. Agrega que no ha obrado -

él como hanbre, sino que hn actuado caoo miembro de Ja sociedad, y no 

serla justo que, puesto que quien ha delinquido es la propia sacie -

dad, no los miembros que la representan, que se castigara a éstos co

mo personas naturales. Sobre tal fundamento sienta la teoría de la

responsabilidnd penal de las personas jurídicas. 

Mez¡;er, sJn apartarse de la mñxima "societas delinquere non

potcst", a la imputabilidad de las personas jurídicas por necesidades 

prácticas, particulannente en orden a las multas fiscales. También

repudia la incriminación de las personas jurídicas, siguiendo sus co!! 

vicciones positivas, Florian, que sostiene que los actos punibles n~ 

pueden atribuirse a las colectividades". (45 ) . 

"Enrique Aftalión analiza algunas teorías y actnite la respon

sabilidad penal de las personas jw•1dicas y la separación de los con

ceptos de "obligación" y de "responsabilidad" un criterio positivista 

fundado en la legislación nacional y canparada y en ciertos preceden

tes jurisprudencias; la existen a de ilícitos penales imputables en -

la realidad de los hechos a la persona jurídica y en la justicia de -

esa imputación que obedece al imperativo del "deber ser". 

(45) García Belsuncen, op. cit. p. 152, 
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Parte del concepto de que las nonnas jurídicas establecen en

general no sólo "que hacerse u ani tirsc'', sino que individualizan ad! 

más al ente en ser gente de la conducta en cuestión, que cuando en d! 

recho se habla de personas o sujetos de derecho se refiere a un haz -

de acciones hunanas que se imputan normativamente a un centro canín

de referencia: en general, la entidad psicofísica "hanbre". 

Aftali6n señala que las teorías jurídicas sobre la naturaleza 

de las personas de existencia ideal sean en la teoría de la ficci6n

o de la realidad, han servido más bien de estorbo que de a_yuda para-

resolver el problema. Las nonnas jurídicas sostienen que esas perso

nas se refieren, en su vez de prescribir que debe hacer y de indivi

dualizar a la vez el ente que debe hacerlo, sólo detenninnban lo pri

mero, en efecto, cuando el ordenamiento jurídico establece que una -

persona jurídica tiene ciertas facultades y obligaciones, queda prec.!_ 

sado el primer interrogante, en cambio, la individualización del 18!! 

te que ha de realizar los actos prescritos en asunto que queda del! 

gado a otra norma, pone el ejemplo siguiente: Si una sociedad anónima 

está obligada a exhibir sus libros, la dtenninaci6n de quien ha de -

realizar las acciones necesarias para convertir en realidad lo pres

crito es algo que está delegado 11 los estatutos y reglamentos de la

sociedad. Y huelga decir que este agente no puede ser otra cosa que

un hanbre de carne y hueso. S6lo que los actos del agente no son im

putados por el ordenamiento jurídico a su centro sico-físico, sino a

la persona jurídica. En caso de haberse verificado la exhibición de

los libros ..• es irrelevante especificar quién los exhibió material

mente. 
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Afirma que este ejemplo robustece In tesis de quo las perso-

nas jurld!caq consisten, igual que las físicas, en meros haces de ac

ciones hrnl()nas que se imputan nonnativmiente a un centro canún de re

fercncln, sólo que, en el CllBO de las porsonas jurídicas, el ente al

que se imputan las acciones no es el agente hllTl()flo que las rcalizó;

los individuos son obligndos y facultados de modo mediato, por inter

medio de las personas jurldicas. Y señala que las primorosa<; cons

trucciones edificadas por los penalistas en tomo del elemento subje

tivo del de ll to -dolo y culpa- y de 1 a func Ión y fin de Ja pena -pre

vención, corrección, etc. parecerían destruir de plano esta clase de 

responsabilidad y exllcan la casi general repulsa de que es objeto en 

el área de la doctrina penal: Sin embargo y no obstante lo anterior

funclanenta la doctrina contraria, sosteniendo que no debe suponerse -

los conceptos de "obligación" y de "responsabilidad". Hay nllllCrosos

casos en que quien responde es otro que el titular de la obligación.

Así, el régimen penal llamado de la venganza de sangre propio de las

ccm.midades primitivas y la institución de las represalias del dere

cho internacional público, señala que el fanoso adagio "societas de -

linquere non potest" solo significa que los actos ilícitos tienen que 

ser materialmente ccrnetidos por personas de carne y hueso, pero la- -

consideración jurídica del problema no se agota en la determinación-

de "¿quien canetió el entuerto?", sino que debe además contestarse a

la pregunta por la responsabilidad! ¿"quien debe cargar con el mochu,!O 

lo?". concluye que se advierte que nada puede coartar la posibilidad 

que el derecho tiene para hacer recaer las consecuencias en quien no

ha sido el agente material de las transgresiones, y se funda para - -
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ello en la legislación nacional citando las leyes impositivas, la de

control del ccmercio de c11rr1es, la de identificación de mercaderlas,

la de monopolios, la de precios máximos, y fallos de la corte y la -

Legislación canparada, can el "IntellJrctation act" de 1889 de Ingla

terra, el C6digo Penal de Nueva York reformada en 1898, el Código P~ 

nal de Canadá de 1802, la Ley de alcm311ia de 1919 y el Código de De

fensa Social de Cuna." ( 46 ) . 

La Corte adni te una responsabilidad penal de los entes colec

tl vos de orden positivo, por creación legislatl va, pero deja a salvo

el principio de que las personas jurídicas no son pasibles de respon

sabilidad penal, y no obstante ello, Aftalión extrae conclusiones fa

vorables a su tesis de la referida sentencia, otro de sus argunentos

radica en que las teorías negativas de la responsabilidad de estos e!! 

tes colectl vos se plantean la cuestión en un plano "cuantitativo y -

causal", tazonándose sobre la base de que la responsabilidad delic- -

tual requiere, cano antecedente csual, la existencia de una voluntad, 

decidiéndose una verdadera imposibilidad de orden lógico-cntológico -

para responsabilizar penalmente a los entes colectivos, pero que lllJY

distintas son las conclusiones si se seca el asunto del terreno de la 

concepción naturalista -lógica del seI'- y se lo lleva al plano del -

deber ser, lógico y axiológico, tal cano lo exigen la teoría pura del 

derecho y la teoría apológica. Se advierte, entonces, que la cues

tión no consiste en preguntar si es posible hacer penalmente re~ 

bles a las personas jurídicas, sino en averiguar si ello es justo o -

( 46 ) Aftalión Enrique' "La Ley" Ob. Cit. p. 281 y SS. 
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no. Sostiene que el legislador puede resolver favorablemente o no la 

responsabilidad penal de las personas colectivas, pero que el proble

ma se planta cunndo la legislación es ambivalente, caso en el cual el 

juez debe, para aprehender por comprensión cada situación particular, 

valorar !ns =circtu1Strmclas del caso= ... AsimimiO, valorar In ley a -

fin de establecer si su tesis radien en que la cuestión debe plantell! 

se por consideraciones de índole axiológica, insusceptibles de ser-

esclarecidas por procedimientos fonnalistas y lógico-abstractos. 

Adnl te que esta teoría de separar la "obligación de la respo!! 

sabilidad" e imputar las consecuencias de un acto a otro ente que el

agente que lo realizó, choca con "teoría ,Jurídica del delito", pero-

recuerda la célebre de Iherlng cuando dice: 

"La vida no debe plegarse a los principios, sino éstos deben

modelnrse sobre aquélla". 

Tennina sosteniendo que la estructuración científica del de

recho penal sólo podrá lograrse desde una nueva posición que sepa CO!! 

jugar los aciertos de la escuela positiva con los de la técnica jurí

dica, descartando n la vez los errores en que ambas han incurrido y -

superándolos gracias a un enfoque inédito y original del derecho como 

experiencia estimativa. 

Jiménez de Asúa se pronuncia en contra de la responsabilidad 

penal de las personas de existencia ideal. Parte del presupuesto de-

116 



la definición del delito cano un acto jurldlco y culpables, y no pod! 

mos hablar de él sin que el hecho tenga un nexo anlmlco con el suje

to; es decir, que le sea imputable, y señala que: 

SI para castigar un hecho es preciso que sea imputable y an

tijurldica la conducta, es obvio que no habiendo sujeto imputable, C_!! 

paz de dolo, no hay delito, y esto no lo duda en absoluto jurista al

guno, a no ser que quiera marchar por los caminos de una originalidad 

excesiva, cano los neokelsianos argentinos, que niegan todas las ca

racterísticas del delito y sólo ven en él un conjunto, lll.lY grato, por 

cierto, a los nacionalistas de Alemania, su tesis radica en que no es 

posible afinnar que una persona ha realizado un acto solo si en él

no concurren dos grupos do elementos esenciales: el Intelectual y 

Aquél consiste en que el sujeto capte dentro de su concie!! 

cia al hecho, tal y cual es, con todas las circunstancias del tipo -

que el Código Penal ha definido, y que además conozca la significa- -

ción de su acto, Adelantándose a refutaciones sobre que sólo serlan

verdaderos delincuentes dolosos los juristas, porque son los únicos -

capaces de apreciar las consecuencias verdaderarrente antijurídicas de 

su acción, agrega que lo que se requiere es el conocimiento prófano,

Y no el técnico cuando se habla del elemento intelectual del dolo, y

da cano ejemplo que él no tiene la menor noción de mercancla, pero -

sabe lo que es un autanóvil. ~e aquel que no ha recibido las meno-

res nociones de zoología, sabe bien lo que es una langosta, y que un

enfermo de pulmonía o de fiebre tifoidea reconoce el mal por sus sin

tanas aunque no sepa determinar su etiología y la terapéutica adecua-
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da paro su curnci6n. 

Agrega que el dolo exige voluntad y previsión, y que la pro

visión es la representaci6n del resul tacto que constituye el. elemento

afectivo que, junto con el intelectual, integran los elementos esen

ciales conf!gurat!vos del dolo. 

Aóni te que puede haber fonnas aberrantes de imputación y tam

bién fonnas objetivas de responsabilidad, puede por tanto, imponerse

nul tas a una sociedad y disolverla, privado de sus bienes a un accio

nista inocente por actos delictivos canetidos por un gerente de la so

ciedad. 

Sostiene que, la cuesti6n no consiste en verificar la facti

bilidad de esta clase de sanciones, sino en ver si la aanisión de - -

ella está confonne con los principios de un derecho penal civilizado,

Y si en hanenaje a conveniencias politicas o prácticas, debe aónitir

se la derogación de ciertos principios cuyo valor hunano los ha toma

do casi universales, en particular el principio de que no hay pena- -

sin culpa. 

Borda, alude a los del! tos que caneten las personas jurídi

cas en el orden econánico y fiscal; se alarma de la impunibilidad pa -

ra esas corporaciones, que son en muchos casos verdaderos testaferros

y concluye diciendo que, mientras los juristas siguen disertando so- -

bre el tema, el legislador acosado por las exigencias de la realidad -
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social, ha reconocido en todo" los pníses, con mayor o menor exten-

sión, la responsabilidad penal de las personas jurídicas." ( 47 ) • 

No obstonte lo Mterior únicLinente las personas físicas tie

nen los atributos de inteligencia y voluntad que presuponen esas fill!!; 

lidsdes de la pena; las personas morales no lo poseen; los intlmida

bles son sus represcntlllltes u órganos. Es sólo a través de ellos, -

por sus efectos en ellos, que se puede vincular de alguna manera una

persona moral al circulo de la represión penal. • • Toda afirmación de

que las personas ideales son delincuentes, es una tesis contraria a -

la razón justificadora del derecho penal, la cuestión puede y debe-

plantearse, sin recurrir a una aplicación artificiosa de los concep

tos de la autoría y responsabilidsd penales, fundando la repercusión

en la persona y bienes del ente moral de la consecuencia del delito

de sus órganos, sea en la idea de una medida de segurid3d tendiente a 

aniquilar la empresa criminal o el mecllo de acción illci to de sus ór

ganos o canponentes; sea caro un medio de asegurar la eficacia de las 

penas de orden adninistrativo, cuyos fines resultarían frustrados si

en las transgresiones canetidas por los órganos de la persona ideal,

la retribución no pudiera afligirlo más allá del ámbito estrictamente 

personal, excluyendo al verdadero sujeto del deber adninistrativo vi~ 

lado. 

Garcia Belsuncen en relación al tema sostiene que este debe-

( 47) Borda citabGarcia Belsunce. Op. Cit. p. 161. 
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resolverse no en el terreno científico sobre la base de los princi-

pios de autoría, 1mputab111doo y responsabilidad penales, ni menos -

aún en la llanada "teor!a jurídica del delito", 

Es una cucst16n de derecho positivo frente a las circunstan

cias del caso y que aquél resolverá según corresponda a las motiva

ciones o requerimientos pol! ticos, jurídicos, econémicos y sociales

del medio anbiente en que la norma debe desenvolverse. 

Niega que la persona jurídica -acorde con seguimiento a la

teorín de la realidad l'Cspecto de su naturaleza jurídica- es centro

de atribución de normas que le otorgan detenninada capacidad, y den

tro de esa capacidad cabe tanbién la de delinquir, pero se opone a

este razonamiento el principio de que no pueda separarse -cano lo -

quiere Aftalión- la "obligación" de la "responsabilidad", y en su

consecuencia castigar a quien no es delincuente o, en otros ténninos 

aplicar la pena sin que haya imputabilidad y, consecuentemente, res

ponsabilidad, aunque frente a la realidad el legislador debe atri

buir el hecho punible con plena aplicación de los principios de la -

autoría, imputabilidad y culpabilidad a las personas naturales o fí

sicas que actúan cano órganos de representación o dirección de !a

persona colectiva, pero siempre y cuando esas personas hayan actuado 

en follllll personal y directa -o tenido"intervención" cano lo requj.e

ren varios ordenamientos post ti vos- en la realización del acto anti

jurídico. 
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Scflala que siendo fiel a los principios cientidicos de la -

"teoría jurídica del delito" y recogiendo ese dato de la realidad -

que es la canisión de netos ilícitos por parte de las personas jur~ 

cas, evitnmos la impunidad que desprotege a la sociedad y más aún

deE111Crccc la función jurídica y social de los entes colectivos. 

Para los efectos de mlCstro derecho Positivo Mexicano y ate!)_ 

diendo fundrnlentalmente a cuestiones jurídico legales la responsabi

lidad penal ccm'.m se encuentran reglamentadas en el C6cl1go Penal de

apl1caci6n para el Distrito Federal y para toda la República, entm

tóndosc de delitos de CClllpetencia federal encontrándose c~rendida

en el Titulo Primero, Capitulo III, que se refiere a las personas -

responsables de los delitos y que son: en ténninos de articulo 13 -

del ordenamiento ci tacto: 

Art. 13.- Son responsables del delito: 

I.- Los que acuerden o preparen su realización. 

II.- Los que los realicen por si; 

III.- Los que lo realicen conjuntamente; 

IV.- Los que lo lleven s cabo sirviéndose de otro; 

V.- Los que detenninen intencionalmente a otro a c~ 

terlo; 

VI.- Los que dolosamente presten ayuda o auxilien a -

otro para su canisi6n. 

VII.- Los que con posterioridad a su ejecución auxilien 

delincuente, en Cl.JTlPlimiento de una pranesa ante

rior al delito¡ y, 
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VIII.- l.lls que sin acuerdo previo, intervengan con otros en su
caninioo, cuando no se pueda precisar el reS1.1ltado que
cado quien produjo. 

Los autores o participes a que se refiere el presente ar-

ticulo responderán cada uno en la media de su propia culpabilidad. 

Para los sujetos a que se refieren las fracciones VI, VII, -

VIII, se aplicará la puntualidad dispuesta por el artlculo 64 bis de 

este Código, es decir hasta las tres cuartas partes de la correspon

diente al delito de que se trate y, en S1.1 caso de acuerdo con la rro-

dalidad respectiva. 
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JI.- lA RESmflAIJILIDfú) F1l EL lltllIDD l'FllAL. 

En mnteria tribut.arin la responsabilidad penal para efectos

de nuestro derecho positivo mexicnno, cumdo se trata de personas -

jurídicns, sociedades, asociaciones u otras entidades del derecho -

prl vado o de los incapaces, la pena de prisi6n corresponderá a los

directores, generales, acministradores, mandatarios o representantes 

que, por razón del contrato, estatutos o disposiciones legales, fue

ran los responsables del cunplimiento de las obligaciones tributa

rias de las sociedades a que pertenecen o de sus mandantes o repre

sentados. 

En este mismo orden de ideas: Son personalmente responsables 

de las multas, infracciones formales, 001isión de impuestos, defrau

dación y agentes de retención y percepción que no ingresaren el im

puesto retenido o percibido cano infractores de los deberes fiscales 

de carácter material o fonnal que les. incl.lllben en la amiinistraci6n, 

representación, liquidación, mandato o gestión, de entidades, patri

monios, empresas, entre otros. 

García Belsunce manifiesta que "la conducta antijurídica de

csas personas naturales es la que conlleva a su propia responsabili

dad y a lograr la satisfacc16n del bien jurídico tutelado, de manera 

tal que la persona jurídica sea responsable, sin caer en la impuni

dad ni en la contradicción de tener una capacidad determlada para -

contratar, y no una capacidad determinada para contratar, y no una-
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copacidad para merecer sanciones por su incuq:ilimiento. 11 (48 ) • 

Estón obligados n pagar los accesorios quienes deban abonat'-

los respectivos irrlJUCstos, anticipos y otros pagos a cuenta, y debe

rán pagar los i!l"f'.lestos, nos encontraros con las normas de la ley,

que establece que son sujetos de derecho y responsables por deuda -

propia, las personas jurídicas del Código Civil y las sociedades,- -

asociaciones, entidades y e!l'q)resas que no tengan las calidades pre

vias en el inciso anterior y aun los patrl.nxmios destinados a un -

fin determinado, cuando unos y otros sean considerados por las leyes 

tributarias caro unidades econánicas para la atribuci6n del hecho -

imponible. 

En otros ténninos, son imputadas a las personas de existen

cia jurídica las infracciones en que incurren por rredio de sus 6rga

nos de dirección o representnci6n o de los rreros representantes o a_:! 

ministradores que no revistan la calidad de órganos legales o esta

tutarios, sin perjuicio de las sanciones personales que a éstos co

rresponda. 

Cuando se trate de personas jurídicas, sociedades, asociaio

nes u otras entidades de derecho privado o de los incapaces la pena

de prisión corresponderá a los directores, gerentes, actninistrado- -

res, mandatarios o representantes que, por razón de ccntratos, esta-

( 48) García Bensuncen H. Op. Cit. p. 165. 
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tutos o disposiciones legales, fueron los responsables del cl.Jllpli- -

miento de las obligaciones tributnrias de las sociedades a que per~ 

necen o de sus mandontes o representados. 

COO'O veremos, esta norma traslada la imputabilidad y respon

sabilidad de las personas jurídicas a sus representantes, sea que -

ellos hayon ccrnctido el hecho u anisión infraccional o no, porque la 

norma ha ani ti do agregar que la pena de prisión corresponderá a las

pcrsonas indicadas cuando ellos sean quienes son los autores person~ 

les y directos de la infracción, por aplicación del principio de la 

responsabilidad subjetiva, tema al cual me ref!reré más adelante en

el capitulo de la culpabilidad. 

En cuente a los alconces de la responsabilidad tributaria P! 

na1, conviene recalcar solamente que tratándose de penas de prisión, 

ellas pueden ser aplicables a los representantes de las personas ju

rídicas en tanto a ellos puede imputarse el delito tributario sobre

la base de una autoria personal y directo, a la vez que subjetiva.-

Es el caso volver a repetir que nadie responde por el delito 

de otro. Qcie COO'O dicen Gl.ulina! Fonrogue y Navarr!ne, es necesario 

acred! tar que el director a quien se pretende hacer responsable sol_! 

darlo tuvo intervención personal, directa y culpabilidad subjetiva

en el hecho del incunplimiento. 

La responsabilidad pecuniaria de la entidad, sus represen- -
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tMtcs, dirccLorcs, gerentes, adninistrm.lores o mandatarios, podrán

scr sancionados por su actuación personal en la .lnfrocci6n, loa del.!. 

tos son lns conductas i!lciLas sancionadas en las leyes respectivas. 

En la especie, el C6digo Fiscal de la Federación los regula en el

capítulo II del título IV, y para efectos de la responsabilidad nue_!! 

tra legtslnclón señala: 

Al respecto, en el artículo 95 se establece que serán suje

tos responsables de delitos fiscales, aquellas personas que: 

1.- Consienten la realización del delito. 

2. - Realicen la conducta o el hecho descrito en la ley. 

3.- Canctan conjuntamente el delito. 

4.- Se sirvan de otra persona cano instrunento para ejecutar 

lo. 

5.-Induzcan dolosDmente a otro para su canislón. 

6.- Ayuden dolosamente a otro para su canislón. 

7 .- auxilien a otro después de su ejecución, cunpliendo una

promesa anterior. 

También será sujeto responsable por encubrimiento quien, sin 

previo acuerdo y sin haber participado en la comisión del delito: 

1.- Con ánimo de lucro adquiera, reciba, traslade u oculte -

el objeto del delito a sabiendas de que provenía de éste 

o si de acuerdo con las circunstancias debía presumir su 
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lcgi tima procedencia, o ayude a otro a los misnos fines 

2 .- Ayude en cualquier fonna al inculpado a eludir las in

vestigaciones de la autoridad o a sustrnerse de la ac

ción de ésta, u oculte, al terc, destruya o haya desap~ 

recer las huellas, pruebas o instrunentos del del! to o

asegure para el inculpado el objeto o provecho del mis-

mo. 

Los delitos establecidos en el Código Fiscal de la Federa- -

ci6n se pueden clasificar en naninados e inccmunicados. Esto obedece 

a que solEJOOnte dos tipos delictivos se han calificado con una nani

naci6n: el Contrabando y la Defraudación Fiscal. las otras conduc

tas punibles que en forma casuística han sido relacionadas no tienen 

nanbrc especifico. 

En lo referente al delito de contrabando, este ocurre cuando 

se introducen o extraen del país mercancías omitiendo el pago de - -

las contribuciones respectivas, o cuando se trata de mercancías de

tráfico prohibido o restringido. 

En el artículo 103 también se citan otras conductas que en

fonna presuntiva se consideran como contrabando, pero que actni ten -

pruebas en contrario. Estas consisten básicamente en la posesión o

realización de maniobras respecto de mercancías extranjeras en luga

res donde, por razones de control, se deben encontrar ElllParadas por 
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la docL1TICntoción res¡iectiva. 

Otras conductos que son ru:;!milnbles al contrabando y se Slll1-

cionan con las mlrmas pcnro para él señaladas, con las relativas al

comer'Clo o posesión de mcl"'Cnncins de procedencia extrnnjem que no

cuentcn con doc1.lll{)ntnclón legitima, y que no puednn ser consideradas 

como de uso perwnnl y en estancia lcgnl, en los términos de los ar

ticules 105, 106 y 107 del C6digo citado, 

El delito de cont.rabnndo puede ser calificado cuando se co

mete con violencia física o moral, de noche o por lugar no autoriza

do para lo snlidn o entrad11 al país o para el tráfico de mercancías; 

cuando el autor se ostente como funcionario o empleado público; o -

bien cunndo se utilice docunentación apócrifa. 

El otro delito naninado es el de defraudación fiscal, que se 

comete cuando una persona omite en forma parcial o total el pago de

contribuciones u obtiene un beneficio indebido con engaños o aprove

chando errores en perjuicio del fisco federal. 

Se sanciona ccn !ns misnns penas de la defraudación fiscal a 

quien declare menores ingresos o incluya deducciones falsas en sus

declaraciones fiscales, omita el entero en tiempo de contribuciones

retenidas o recaudadas, o al que ilegitlmamente se beneficie de un

subsidio o estimulo fiscal. 
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duetos: 

Los delitos innanlnndos se tipifl can con las siguientes con-

1.- Oni tir el CUtplimiento de la obligación, por más de un -

allo, de inscripción propia o njenn en el Registro Fede

ral de Contribuyentes. 

2.- No rendir al citado registro los informes requeridos, o

hacerlo asenmndo falsedades. 

3.- Utilizar más de una clave que otorgue el citado registro 

4 .- Atribuirse ante el registro, cano propias, actividades ~ 

de terceros. 

5.- Onitir la presentación de declaraciones durante dos o -

niis ejercicios fiscales. 

6.- Ocultar, alterar o destruir los libros o sistemas conta

bles, o la docunentaci6n que soporte los datos en ellos

contenidos. 

7 .- Disponer para sí o para otro, una persona con carácter -

de depositario o interventor designado por la autoridad, 

del bien depositado, de sus productos, o de las garan- -

tías que se hubieren constituido. 

129 



8,- La al tcroc16n dolosa o dcstmcci6n o deterioro doloso -

de mcrcanclaa que se encuentren en recinto fiscal o - -

fiscnliwdo. 

9.- El npodcrmiionto, destrucción o deterioro doloso de me_!: 

canelas que se encuentren en recinto fiscal o fiscali~ 

do. 

10.- Abandonar o cambiar de danicilio fiscal en fonna fraud]!_ 

lenta. 

Por último, encontramos que se constitL1Ye delito fiscal, co

metido por f\Jncionarios o empleados públicos, la orden o práctica de 

vistas daniciliarias, o embargos, sin mandamiento escrito por la au

toridad fiscal competente. 

La sanción que procede para los delitos fiscales enunciados

es la privación de la libertad, que va de 3 meses a 9 años según el

delito de que se trate, y tomando en consideración las siguientes -

calificativas. 

al Que el delito sea cometido por, o participe en cualquier

forma un funcionario o empleado público. 

b) Que se trate de un delito continuado. 

c) La tentativa sólo se sancionará cuando no se produzca el 

resultado deseado debido a causas ajenas a la voluntad-
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del autor. 

El procedimiento penal está sujeto a requisitos especiales

dc procedencia según el delito de que ne trate. Estos requisitos-

consisten en que la Secretarla de H.-iciencla y Crédito Público, a tra

vés de la Procuraclur!n Fiscal de la Federación: 

1.- Fonrule querella en los casos de: 

a) Asimilaci6n nl contrabando (nrt. 105). 

b) Defraudación fiscal ( art. 108) • 

c) Asimilación a la defraudación fiscal (art. 109). 

d) Dcli tos relacionados con el Registro Federal de Contribu

yentes (art. 110). 

e) Dcli tos por incunplimiento de obligaciones fonnales 

(art. 111). 

f) Disposición de bienes por depositarios o interventores 

(art. 112). 

g) Visitas o embargos sin mandaniento escrito (nrt. 114). 

2.- Elnl.ticla declaratoria de que el fisco federal sufr16 o Jl!! 

do sufrir perjuicio en delitos de: 

a) Contrabando (art. 102). 

b) Robo o destrucción de mercancías en dominio fiscal 

(art. 115). 
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3.- Slrrple declaratoria en los casos de contrabando de me~ 

cnncias por los que no deban pogarse impuestos y requie

ran del penniso respectivo, o bien cuando se trate de -

mcrcrn1cfas de tráfico prohibido. 

El Código Fiscal establece que en los demás casos será nece

saria la demncia de hechos Mte el Ministerio Público Federal, ca

sos que sólo se circunscriben a un delito, el relativo a la destruc

ción de controles fiscales establecido en el artículo 113 de este -

Código, 

Por lo que respecta o la prescripción de la acción penal, e!! 

ta procede a los tres años contados a partir de que la autoridad tu

vo conocimiento del delito y del delincuente, o bien en cfnco años

canputados a partir de la realización de ilícito. Esta regla sólo se 

refiere a los delitos perseguiblcs por querella, ya que en los demás 

casos se aplica el Código Penal del Distrito Federal. 

El sobreseimiento se puede decretar en los procesos relati

vos a los delitos en que sea necesaria querella o bien la declarato

ria de perjuicio o de contrabando, cuando la Secretaría de Hacienda

solicite que se sobresean los procesos en cuestión, siempre y cuando 

los .Procesados paguen o garanticen las contribuciones anitidas, las

sanciones irrpuestas y los recargos respectivos, y la solicitud se -

haga antes de que el Ministerio Público formule conclusiones. 
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A) PERSONAS FISICAS. 

Antes <le iniciar con el enfoque tributario, acerca de la re_!! 

ponsabilidod de las personas físicas, es importante invocar princi

palmente el artículo 22 de la Constitución General de la República -

que contiene el derecho público subjetivo en favor del gobernado, -

mediante el principio de zupremncia de la ley que le garantiza la -

prohibición de trascender responsabilidad a aquellas personas que no 

hallan participado en ningún acto que directanente les genere algún

tipo de obligación. 

Visto lo anterior, es evidente que partiendo de este princi

pio bajo el cual, en el caso concreto deberán estar las leyes regla

mentarias, resulta obvio pensar que los actos realizados por las - -

personas físicas únicamente versará la responsabilidad por 1nfracc12 

nes fiscales de manera sifTl>le y objetiva, es sirrq:ile porque se sosti_!t 

ne que para el fisco no importa la imputabilidad ó ininµltabilidad

del sujeto, ya que para hacienda sólo hay contribuyentes; si el con

tribuyente no cUTiple con sus obligaciones, el Fisco ejercita sus me

dios legales de coerción y aplica las respectivas penas, que la ley

impone con e 1 objeto principal de asegurar al erario el ingreso de

las Sl.lllBS debidas por el contribuyente. Y es objetiva porque de la

existencia misna del bien o acto jurídico gravado, de manera análoga 

a la responsabilidad objetiva. 
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"Para que e1<ista responsabilidad penal-fiscal por la cani- -

si6n de una infrocci6n es necesario que se tenga una obligación y -

que estn se halla incunplido, violado con ello una nonna de derccho

fiscal-pem1l; se origina por dolo o culpa, reales o al menos prc61.ll1-

tos, del infractor, sin que sea adnisible la responsabilidad objeti

va, la rcspon&'Jbilidad es estrictamntc personal, aunque marca la -

excepción la Ley Tributarla al referirse al pago de la reparación- -

del dru1o, que en casos especiales puede recaer sobre terceros, la -

responsabilidad fiscal-penal deriva de un hecho illcito, es decir -

requiere de la violación de una nonna, por dolo o por culpa y es -

pcrsomtl.". ( 49 ) . 

Il) RESPONSAilILIDAD DE LAS PERSONAS MORALES. 

La respcnsabilidad penal de las personas morales han sido -

siempre campo fértil para las más encontradas opiniones, si la con

cepci6n misma de la persona moral y el entendimiento cabal de su na

turaleza, estructura y funcionmliento no han logrado hasta ahora CO!! 

quistar un criterio parejo y uniforme de los juristas, Matos Escobe

do señala que el "fenómeno inicial y objetivamente innegable, de que 

una pluralidad de hanbres, reunidos en tomo de intereses carunes,

actúe como una unidad, con personalidad y respcnsabilidad propias y

distintas de las personas físicas que concurren a integrarla, no ha

sido de fácil y obvia inteligencia y, por el contrario, ha proporci!?_ 

nado materia para múltiples y prodigiosas elaboraciones dialécticas. 

(49 ) García Danlnguez, Op. cit. p. 321 y ss. 
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Es el punto de partida de un problema pletórico de inquietudes y sor 
presas que, nacido de situllciones y de hechos registrados en la vida 

social, se desenvuelve en las contingencias de la doctrina y desem

boca. 1nev1table:nente, en la ley. 

La acertada elaboración del concepto juridlco de persona JID

ral debe partir de 1 conocimiento de lo que en derecho se entiende -

por persona. La idea de personas abarca desde el sil")'lificado mera

mente etimológico de la máscara que usaban los actores griegos y ro

manos en las representaciones clraláticas hasta la concepción elabor.!! 

da de la entidad hunona que es capaz de ser sujeto de derecho y - -

obligaciones. 

Continuando con la responsabilidad de las personas colecti

vas o roorales, la persona colectiva es sujeto de obligaciones y de~ 

res, que tiene una voluntad social, que puede realizar conductas, -

que puede celebrar negocios jurídicos, que puede CUTI¡llirlos; por - -

ello, se debe acrnitir que puede incUTIPlir sus obligaciones, que pue

de realizar acciones iHcitas y caneter infracciones, que pueden re_!! 

lizar accionef' ilici tas y caneter infracciones fiscales de las que

indudablemente debe responder; es decir, la persona colectiva debe

soportar las consecuencias ,jurídicas por el incunplimiento de sus

obligaciones fiscales, consistentes en un nuevo deber a su cargo, o

bien en la modificación o extinción de un derecho. 

"Las infracciones fiscales de las corporaciones son posibles 
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jurídicnmcnte en vi rlud de que las condiciones de su capacidad de -

obrar en materia fiscal no son fundanentalmente distintas ele las- -

ex!gencins por el derecho privado, y por lo truito p,on merecedoras -

de sanción. 

En cuanto a las sanciones a la persona plural mi$11!1, no hay

modo de negar que hllbrán de alcanzar a todos los asociados en sus- -

intereses econánicos, los cuales en cambio, también resultarían fa

vorecidos por el lucro que pudiera derivarse de las infracciones - -

fiscales. 

De la responsabilidad de las personas colectivas derivan -

sanciones cuyas consecuencias resienten necesariamente, todos los -

miembros de la sociedad, aunque no hayan tomado parte en la concep

ción, preparación o ejecución. Es imposible que la sanción al grupo 

deje de ser resentida por todos los agremiados en sus intereses eco

nánicos, pero la pena sería insuficiente e ineficaz si se impusiera

solo a los individuos que actúan cano sus órganos. 

La capacidad que el Derecho otorga a los órganos de la soci.!:_ 

dad o corporación y la voltmtad colectiva que de los misnos surge, -

es para obrar conforme a Derecho, en el cl.lllplimiento de los fines -

sociales. No se trata de que los órganos de la asociación, fuera -

de su carácter de tales, sin vinculaciones con la agrupación, y sin

provecho para esta, realicen aparte actos ilícitos. No se trata, no-
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16g1cancnte puede tratarse, de otro cosa que no sea de aquéllas actl~ 

vldadcs ejecutivDB en nanbrc, al anparo y en beneficio de la agrupa

ción y, lo que es más, con los propios elementos puestos en manos de

sus órganos; y no tiene nada de inocuo que una persona plural soporte 

las consecuencias, rcparotorias o punitivas, ya sea por actuar en su

concentraci6n y ejecución o por participar en sus resultados provech2 

sos. 

La vida roodema, el vigoroso desarrollo de las sociedades y -

su actuación conciencia y voluntad propias, distintas de la indivi- -

dual, hacen absolutanente necesario que las personas colectivas pue

dan ser autores de infracciones fiscales. Las circunstancias econó

micas y sociales de la vida moderna demandan que pueda sancia1!U"6C a

las CO!lX>raciones o empresas que hayan inclJ!JPlido sus obligaciones

fiscales. 

La irrportancia de las personas colectivas y reconociendo que

ellas representan una fuerza social considerable en la vida rnodema;

y, por otra parte, que el orden jurídico puede ser gravemente pertw-

bado cuando las actividades de los entes plurales constituyan una Vi.9, 

lación de la ley fiscal que deben reconocer que no están excluidas de 

sanciones fiscales cano medida eficaces de defensa social contra las

personas colectivas cuando caneten infracciones de esa naturaleza. 

La represión fiscal-penal se !\Inda en la necesidad de asegurar 

legalmente la normal recaudación de los impuestos, porque ésta es - -

137 



inherente a la existencia mirnia del Estado. Y la nonna fiscal per

derla eficacia si los sujetos obllgodos se dividleFilll en responsables 

y no responsables en razón de una imputab1lidad que se bosarla en di!! 

crlminantcs de unldnd pslcoflslca qui! falta en las personas colecti-

vas. 

Por otra parte, es una ventaja reconocer la voluntad del ente 

plural caro voluntad hunana, y sus actividades cano conducta hunana,

porquc de ese rrodo su responsabilidad, en todos los aspectos, no se -

diluye en una pluralidad de sujetos desorganizados sino que se con-

creta en esa unidad llamada organización u organismo". (50 ) . 

Por tanto, el propio Blelsa sostiene que el menor, el insano-

o la sociedad mercantil, tiene un representante legal y su patrimonio 

se encuentra definido y obligado jurídica'llente, lo que los hace res

ponsables de las infracciones fiscales, máxime que existe una relación 

objetiva entre fisco y patrimonio, si bien el representante responde

ante sus representados de las conductas culpables o negligentes que-

los perjudiquen. 

"A.ftalión, siguiendo la doctrina llega a la conclusión de que 

las personas morales pueden tener responsabilidad por infracciones -

fiscales y por ilícitos penales, señala que las personas fisicas y -

( 50) García Daninguez, Op. Clt, p. 324 y RS, 
García Danlnguez M.A. Teoria de la lnfroxién Fiscal Derecho Fis 
cal Penal. Primera edición, Cárdenas Editor y Distribuidor Mé-= 
xico. p. 324 y ss. 
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mornlcs son centros de 1mputaci6n de derechos y obligaciones. Es d.!:_ 

cir, si una sociedad mercantil tiene la obl1gnci6n de exhibir ante -

las nutorldadesfiscales sus libros, el incl.lllplimlento de tal obliga

ción y la consiguiente infracción fiscal no es imputable a los admi

nistradores que estatutnrii:vnente deban exhibir tales libros, sino la 

propia crrpresa. La persom fiscal que incurrió en la omisión no es

imputable del ilícito." ( 51 ) • 

En este aspecto, Lareli Cerezo hace referencia al articulo -

11 del Código Pe!11ll para el Distrito Federal, que señala la refl!l0!1$!! 

bil!dsd de las personas morales respecto de illcitos, destacando - -

que en dicho Código no existe el procedimiento para eXigir la re8P<J!l 

sabilidad corporativa. 

En el articulo 26, fracción V, del Código Fiscal vigente se

establece la responsabilidad solidaria de los representantes de los

contrlbuycntes, únicamente por lo que respecta a los tributos, pero

no en cuanto a la responsabilidad por infracciones. 

C) ~ PmAL TRI1l11'ARIA POO ICIOO DE mmu>: 

Sin duda uno de los temas que más ha generado diversidad de

posiciones es la responsabilidad pe!11ll tributaria por actos reali

zados por los representantes, en este sentido a pesar de las pele-

( 51) Enrique R. Aftal!ón. Op. Cit. 121. 
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micas posicionus doctrinarlos que más mlclnntc sel'ínlarcmos, el Códi

go Fiscal de la Fedcrnclón en el Copi tulo II que se refiere a los

Dclitos Fiscales; señala en el articulo 95 o Jos responsables de los 

delitos, y no solooientc son genéricas sus fracciones para incluir a

las personas fisicns y a lns pe~;onns morales sino tanbién a los ter 

ceros. 

Garcia Belsunccn al referirse a este punto señala en prin-

cipio los siguientes cuestlOOWlientos; al referirse a los criterios

ruloptados en el canpo del derecho tributario penal y se asienta en

los siguientes principios. 

"a) que por ser el ilícito tributario y sus sanciones de na

turaleza penal nadie puede ser penado por el hecho de un tercero; 

b) que el delito tributario es un acto antijuI'idico y culpa

ble (culposo o doloso); o sea, que la culpabilidad es el fundamento

de la responsabilidad, y aquella a su vez requiere cerno pr-esupuesto

la imputabilidad; 

e) que cano efecto de lo que antecede, ningún delito tribu!:.!! 

rio puede ser atribuido sino sobre la base de la actuación personal

del agente (contribuyente o responsable), que ejecutada con culpabi

lidad (dolosa o culposa), conduzca a determinar una responsabilidad

tributaria penal subjetiva, y en el ámbito del derecho tributario P! 

nal argentino y canparado se encuentran atribuciones de responsabi-
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lidad objetiva por el hecho de terceros, que conducen a condenar y

penar a un sujeto (contribuyente o responsable) por el hecho de un -

tercero, fol tando, en consecuencia, a los presupuestos básicos de i_!!! 

putobilidad, culpabilidad y responsabilidad. Y señala que a una -

persooa jurídica cabe irrputnrle el delito canetido por sus directo

res o representantes, ello es aanisible por cuanto estos últimos no 

son terceros respecto de aquélla, sino que en unos casos son el ó~ 

no de dirección y representación de la entidad (bien se ha dicho que 

ella actúa por medio de sus personas físicas u órganos) y en otros -

son los representantes que actúan en narore de ellas en mérito a -

una relación de mandato (que no i~lica subordinación). Todo ello -

es actnisible en cuanto la persona de existencia ideal o jurídica no

tiene una individualidad física necesaria paro producir actos. Por

esa si tuaci6n especial, es que corresponde ilTputarle a ella los ac

tos delictivos de las personas que exteriorizan su acción u anisión'.' 

Pero el problema es disUnto respecto de las personas de - -

existencia física o de existencia ideal en cuanto se les pretende -

atribuir el ilici to tributario derivado del accionar de sus subordi

nados, cerno son sus agentes, factores, o dependientes (el mandatario 

no es subordinado). Si es actn!sible que el contribuyente sea reS!Xl!! 

sable por el incunpl!miento de estos subordinados en la relación ju

rídica tributaria sustantiva y formal, al pasar a la relación jurid! 

ca tributaria penal, en que juegan los principios de la culpabilidad 

y de la responsabilidad subjetiva, en que estanos en el orden de la

aplicación de sanciones penales por el hecho de un tercero, no es a;!! 
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misible, en principio, que un contribuyente (persona física o juríd.!_ 

en), tenga que sufrir la pena de prisión, la multa punitoria o el -

arresto equivalente a la prisión por el acto antijurídico configum

tivo de la infracción tributaria canetido por ese tercero subordina

do". ( 52), 

Si los actos del mantenimiento obllean al mandante cano si-

hubieron sido efectuados por éste, y el neto de mandato expreSll que

el mandante nsuoo exprenarrcnte todas las consecuencias penales deri

vadas de los actos del ITlllndatario, la atribución de la autoría indi

recta al representado se ntcnún, lo misoo que la objetividad, en - -

cuanto hay un consentimiento previo del responsable asumir todas las 

consecuencias sustanciales y penales del hecho u anisión de su rep~ 

sentante. 

Giuliani Fonrouge, que participa de la teoría del delito -

objetivo y consigulentt'fllente de la responsabilidad objetiva, dice,-

al canentar esta responsabilidad que se atribuye a los contribuyen

tes por el hecho de sus subordinados, que el fundamento de la exten

sión de la responsabilidad penal es discutible. Se inspira en la c~ 

rriente doctrinal que parte de un ccncepto opuesto al del derecho-

criminal, según el cual debe consider-dl'Se cano autor de la infrac- -

ción, no a quien viole efectivamente la ley, es dedr, el represen

tante, sino también a quien sea el verdadero sujeto fiscal y que ob

tiene un beneficio material del fraude (o sea, 31 representado), pero 

( 52) Homcio García Bclsuncen Op. Cit. p. 317 y ss. 
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cuya aplicaci6n integral conduciría n extremos de manifiesta injust,! 

cin; de aqu{ que a la doctrina se incline por limitar la responsabi

lidad del representado, a sanciones de tipo inderrni?.ntorio y no pun,! 

torio. No es este, empero el criterio de la ley Argentina, que estf! 

blece la responsabilidad integral en di fe rentes supuestos". 

Giuliani Fonrouge, a pesar de sus distintas concepciones de 

fondo sobre el ilícito tributario,"no acepta t!J1l)OCo la aplicación -

de sanciones punitivas por el hecho de un tercero". ( 53 ). 

En este orden de ideas ~intana Bal tierra y Rojas Yáñez en .., 

su obra de Derecho Mexicano Tributario sostiene que: "la responsabi

lidad de la infmcci6n fiscal recae en el contribuyente, en virtud

de actos realizados por un tercero, se refiere a los actos u emisio

nes del representante que impliquen incumplimiento de obligaciones -

fiscales, lo que tracra caro consecuencia la responsabilidad del re

presentado. Al respecto, la doctrina presenta dos vertientes: 

r.- La que considera que debe prevalecer el principio de de

recho penal y, por tanto, el representado no es responsable del il1-

cito pero s{ deudor del tributo y de los recargos causados. Caro -

ejemplo se señala a los representados (menores, incapaces o personas 

morales), ya que se considera que no son imputables en raz6n de que

su voluntad es expresada por sus representantes, quienes son los -

( 53) Giuliani Fonrouge, citado por García Belsun, Op, Cit.p. 321. 
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responsables del ilicl to. Puntualizan que Gionnin1 señala que en el 

derecho i taliono las personas por ! lícitos penales y tributarios son 

impuestas a directores, actninistrarlores y demás 6rganos represcntat,! 

vos de las personns roorales, por las acciones u emisiones que impli

quen infracc lenes fl scnl es. Los represcntndos r..6lo tienen responsab,! 

lidad civil subsldlarla, en caF,o de insolvcncin de su representante, 

respecto de las rniltas que se le apliquen n este últimJ, 

II .- Bielsa sostiene ln tesis contraria. Afinna que la res

ponsabilidad por la infracción ccmetida debe recaer en el represen~ 

do, ya que la invasi6n tributaria puede enriquecer su patrimonio y -

no el de su representante. 

"Agrega que si se excluyera de la sanci6n a las personas fis,! 

cas o roorales, representadas, se darla lugar a la impunidad en el -

juicio del fisco. La represi6n fiscal resulta indispensable a fin

de que se desarrolle la actividad recausatoria con lo que se fonna,

el cual es inherente a la existencia del Estado". ( 54). 

La ley argentina, que establece la responsabilidad integral

en diferentes supuestos. 

"Giuliani Fonrouge, a pesar de sus distintas concepciones-

de fondo sobre el !licito tributario, no acepta tanpoco la aplica- -

( 54) Jesús Quintana Val tierra y Jorge Yáñez, Op. Cit. p. 
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ci6n de sanciones punitivas por el hecho de 1.D'l tercero". ( 55 ) • 

Por otra parte y siguiendo este orden de ideas Héctor B. Vi

llegas en su obra "Cursos de finanzas derecho financiero y tributa

rio" dentro de este contexto señala que "La gesti6n patrimonial no-

es siC111Jro directa y personal, sino que en la actividad de tipo fi

nanciero suelen intervenir personas que no son los contribuyentes o 

responsables, pero cuyos actos los obligan. En tales supuestos los

sujetos pasivos de la obligación fiscal deben soportar las consecue_!} 

cias de los actos u emisiones punibles en que incurran sus subordiJ1.!! 

dos, ya sean agentes, factores o dependientes. 

También existe responsabilidad por la acción de los represe_!} 

tantes, ya sea esta representación de carácter legal o contractual,

lo cual incluye a gerentes, aaninistradores y mandatarios. 

"La extensión de responsabilidad con respecto a sanciones P!! 

trirnoniales se fundan el criterio de que debe considerarse autor de., 

la infracción a quien viola efectivirnente la ley, asi caro taroién a 

quien sea el verdadero sujeto fiscal que obtiene 1.D'l beneficio mate

rial de la violación". ( 56). 

El Código Fiscal de la Federaci6n en el articulo 89 fraccio-

( 55) Giuliani Fonrouge, citado por García Belsuncen, Op.Cit.p.321. 

( 56) Héctor B. Villegas, Cursos de Finanzas y derecho financiero,
Sa. edición edit. de Palma Buenos Aires. 1993, pág. 
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ncs I y II, señal.a las hipótesis en las que se genera responsabili

dad a terceros y en síntesis son quienes asesoren y colaboren, en Ja 

al ternción o encubran cualquier forma de infonnación fiscal. 
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5.- RESPONSABILIDAD OBJETIVA PENAL FISCAi .. 

Algunos autores caro Miguel Angel García Daníngucz denaninan 

a la Responsabilidad Objetiva cano Derecho Real de Garantías y señala 

que, los que adquieran negociaciones carerciales, Industriales, agrí

colas, ganaderos o pesqueras, créditos o cooceslones. Que sean fuen

te de Ingresos gravados, están obligados al pago de las prestaciones

fiscales que se hubieren causado en re laci6n con dichas negociaciones, 

créditos o concesiones, sin que su obligaci6n exceda del valor de los 

bienes y solo podrá hacerse efectiva sobre los propios bi~ 

nes. En términos del Código Fiscal de la Federación, y 

lo anterior tiene relación tanto con el Impuesto como con

los recargos, que son accesorios de la obligación tributaria prlncl-

pal y cuya naturaleza es indudablemente reparatoria; pero, a pesar -

de su esencia predcrninanterrente penal y represiva, tanblén son apli -

cables a la~ nultas que no hubiere cubierto el anterior propietario;

sin enbargo, esto se debe a que no se ccnsldera a las nultas en un -

aspecto original de sanción, que tuvo por objeto castigar al Infrac

tor de una disposici6n fiscal sino en su carácter de parte del pasi

vo de la negociación en la que se convierte, como crédito fiscal por

su contenido patrimonial. Lo anterior parece ser la ratio legel del

uso del ténnino "prestaciones fiscales" en los preceptos antes el ta

dos, en lugar de la expresión "Üll)Uesto, Recargos y Multa", que se -

encontraba en disposiciones legales anteriores; expresión que podría-
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conducir nl error de considerar que lo que se exigía erá el pago de

la nulta, en el carácter original de su castigo por una infracción-

fiscal, a quien no canetió tal ilicito, convirtiéndola aparentemente 

en una pena trascendente, prohibida por el articulo 22 Consti tucio-

nnl. 

En realidad no estanos aquí en presencia de una verdadera -

"responsabilidad", cerno incorrectanente se le denanina, sino de la -

existencia de un derecho real del fisco sobre tales bienes, que ga

rantiza el pago de los créditos fiscales que se hubieren causado con 

respecto a dichos bienes, 

"Por otra parte, el adquirente está en aptitud de obtener de

su causa la reparación de los daños y perjuicios, lo que penni te ell 

minar tosa sanción de injusticia al respecto". ( 57). 

Algunos representant~s de la Teoría de la responsabilidad o!!_ 

jetiva caoo García Belsuncen sostiene el predaninio del aspecto ob

jetivo sobre el subjetivo, descalificándolo a este cerno carente de

influencia en la configuración tributaria. Pero antes de entrar a

refutar lo que entiendo son los conceptos generales y básicos en ma

teria de culpabilidad o no en el ilícito tributario, debo señalar -

que este autor, con diafana claridad -que no ccrrparto-, afimia que

" la esencia contravencional de la infracción tributaria es la que -

cientificanente justifica la prevalencia del elemento objetivo sobre 

el subjetivo, y esto no puede ser cambiado sin alterar tal esencia". 
(58). 

( 57) Miguel Angel García Danínguez, Op. Cit. p. 334. 

(58) García Belsuncen H. Ob. Cit. p. 163, 
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De aqul surge que la conclus16n es coogruente con ln natura

leza aón1nistrot1va que Migna al l!ícito trlbut!ll'!o y, por ende, el 

CD.l'ÓCter controvencional que atribuye a la fracción tribut!ll'ia, cri

terios que he D1111lizado con anterioridad detenldmientc. 

De tal posición saca Villegll!l las siguientes ccnclusiones: 

Si se trata de infracciones tributarlas culposas, o sea, - -

aquellll!l en que basta la culpa para que la infracción sea punible, -

la soln materialidad fáctica de las conductas contrarias a la obli!@ 

c16n impuesta por ley, hace que la infracción se configure y que se

presuna que el autor actuó con la subjetividad mínima requerida, es

decir, culpa por negligencia. No interesa en tal caso investigar -

que la conducta fue en realidad meranente negligente o si el incun

plimiento fue deliverado y movido por determinados propósitos, dado

que esa difenrc subjetividad para nada altera la tipificación de la

infracción. Sigue manifestando que si se trata de infracciones que

requieren dolo para configurarse, porque la ley exige expresanente

tal forma de subjetividad cano elemento integrante de la figura, 1:8!!! 

bién se produce el predaninio del objetivo en el sentido de que la

ley describe ciertas circunstancias objetivas que cuando se produce

en la realidad hacen presumir que se actuó en el dolo que la figura

exige. 

Hace mención de algunos otros representantes en los que se

destacan "Posadas Belgrano sostiene que debe prescindirse del ele- -

149 



rmnto subjetivo, puesto que la infracción se produce sirrplemente - -

cUMdo hey discordancia entre lo que manda la ley y la actitud del -

contribuyente (acción u anlsión). 

Para que ena discordancia produzca efectos jur!dicos, es in

diferente que ella sen ccnsecucncla de culpa (intencional o por ne

gligencia) o que no existe culpa. Se trata de una relación objeti

va, por la cual se prescinde generalmente de la consideración de si

la infracción es o no culpable. 

Spota dice que cano regla general la dlrecti va para aprehen

der el factun de la nonna que sanciona la infracción administrativa, 

es meranentc objetiva y que, cano consecuencia de ello, el dolo y -

la culpa no tienen una f\.mción esencial en el ímibito del derecho pe

nal administrativo y en particular en la esfera de lo represivo fis

cal. Por el misno autor hace la siguiente reflexión. 

En todo aquello que sin lesionar los intereses sociales que

el derecho administrativo debe arr;:iarar, pueda mantenerse la columi

dad del elemento subjetivo propio del derecho ¡J<!nal ccm'.m, es deber-

del intellJrete alcanzar una canprensión de la ley represiva adminis

trativa que satisfaga esas satisfacciones éticas que constituyen - -

exigencias de primer orden en toda colectividad jurídicanente organ.!, 

zada. 

Giuliani Fonrouge cree adnisiblemente que: 
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"F.n el plano de las abstroccioncs, no es posible afirmar que

la culpab1lidrul -al menos en el sentido tradicional de la expresi6n

sea una pieza indispensable para construir uno. tccría general del -

delito". 

Garc1a Belsunccn reconoce la opin16n generalizada de que -

con el "principio" "nulla poena sine culpa" quieren algunos de

ducir una divergencia entre el derecho penal cooún y el derecho pe

nal fiscal, y otros autores, al cootrario, una aproximación entre -

oot>llS disciplinas. Pero "adnite c¡ue ciertos aspectos del ilícito fi!!, 

cal, no en todos, la doctrina y la legislación han evolucionado des

de un concepto purorcnte objetivo del delito, hacia la tesis subjet.!_ 

va que predanlnn en la actualidad, y que se remite a la opinión de -

Hensel cuando dice que uno de los grandes méritos del orden!Jlliento-

fiscal alemán es haber colocado en primer plano cano elemento del -

delito tributario los aspectos subjetivos del agente, aunque el mis

mo Hensel dice que se trata rnás bien de un principio que no tiene un 

valor absoluto pues está limitado por disposiciones legales de mate

ria aduanera he impuestos al consumo que sancionan una verdadera - -

responsab1l idad sin culpa, aclni tiendo además que para las infraccio

nes fiscales aaninistrativas rige solo el aspecto objetivo." ( 59). 

Esto se funda en que la dificultad para determinar el eleme.!!. 

to subjetivo en el acto delictual financiero haría ilusorias llllChas

nonna~ represivas, de modo que es preciso sancionar cano principio

general que basta la objetividad de la transgresión para que exista

infracción punible, 

( 59) Garcla Belsuncen Op. Cit. o. 198 ss. 
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6.- LA HESPONSADII.IOAD SUUJF.TIVA. 

Es Sllllrn>:ntc intcresnnte conocer Ja doctrina del Aftalión -

sobre la materia, y es que en materia de derecho penal especial, - -

los tribunales suelen culdnF.,e rruy poco de las exigencias de las - -

doctrinas ps1col6g!cas de ln culpabilidad. Ello es especialmente n~ 

torio en materia aduanera, o Infracciones de agio o de control de -

cambios, ca.sos en que, con las más cspnclosas razones, se suelen im

poner sanciones sobre bnses por dem.'lS objetivas. 

Pero aqué es importante destacar que "Aftalién, al adnitir-

como lo hace más rulelante y lo fundamenta, acepta estns "excepcio- -

ncs", puntualizru1do que no pertenecen al derecho penal proplmientP. -

dicho sino al derecho penal adninistrativo que sería, dentro de la

enciclopecila jurídica una disciplina "aut6nana". Y aquí vale la pe

na señalar los conceptos que vierte este autor sobre el tema de la

autonania de las ramas del derecho, y en particular de las razones

que justifican la razón del principio de objetividad en materia de -

ciertos infracciones en el derecho penal aaninistrativo. La atribu

ción de autonanía científica a una r<V!lD. jurídica no es una cuestión

ontológica, sino una cuestión valorativa, de politica jurídica; toda 

vez que resulte molesta, en detenninado sector del derecho, la apli

cación de algún principio fundamental, la solución más práctica con

siste en radicar la cuentión en una r<V!lD. del derecho que presente ~ 

nos exigencias, o en proclamar la autonanía de dicho sector. Nótese-
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bien que no negaroos ni a la doctrina ni a la legislación, la posibi

lidad de proclmiar o instruror todas las autonanías que deseen. Sólo 

recl0011.10CJs que cuando se afirma, por ejCfT4Jlo, que en materia de de

recho penal rutninistrntivo pierde rucho de su rigor el principio de

la culpabilidad -o el de legalidad o el de irrotroactividad- se ad

vierte que ello no es una consecuencia del carácter autón<:m:> de di

cho sector jurídico, sino que, al revés, se proclama y fabrica dicha 

autonanía poro poder convalidar una derogación de ciertos principios 

cuya derogac Ión se estima Inconveniente. 

Aftalión fundoolenta las excepciones al principio que no hey 

penas sin culpabilidad en que es bien sabido que entre nosotros el

derecho penal no se agota con las figuras delictivas descritas en el 

Código Penal, sino que existen otras infracciones que llevan aparej_!! 

das sanciones de tipo penal pero que no intengran dicho Código y que 

están dotadas de ciertas particularidades con relación a los delitos 

ccm..mes, ellas son las faltas o contravenciones, que según dicho au

tor integran el derecho penal especial, que abarcan no solo las in-

fracciones locales de carácter policial l!Ulicipal, sino tanbién - -

otras de alcance nacional' de mayor gravedad. Agrega que es de hacer 

notar que los últimos tiempos, como consecuencia de la- -

tendencia mundial hacia la planeación y el interconven- -

cionismo estatal, ha crecido notoriamente el volúmen de -

estas infracciones, cuyo régimen legal adolece, indudablemente, de

una cierta anarquía, que se traduce en frecuentes contrad!lrlam y -

!!Jtm5 algunas, sin contar con la d!f!cul tad que se presenta a menudo 
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pnra la búsqueda y conocimiento de las d1spos!c1ones aplicables. Ob

teniéndose lo n!guicnte; de su posición positivista, 

Siendo aplicables al derecho penal especial los principios -

generales del derecho peMl carún, ello slgnif!cn que t!Jllbién con -

respecto a aquél rige, en prJncip!o, la norma de que no hay !nfrac

c!ón sin culpnbllidad; tanbién con respecto a esta exigencia de cul

pabilidad corresponde ndni tlr ln norma jurisprudenc!al según la cual 

la recurrencia a los principios del C6d1go Penal puede ser derogada, 

ya sea en fonnn expresa, ya en fonna implícita por incongruencia de 

esos principios con el réglrren de gobierno o la institución de que -

se trata; toda derogación de la referida exigencia de culpabilidad--

debe ser interpretada con cr! terio restrictivo, pues el fondo de es

ta derogación, sicrrpre Importa, en alguna medida, sacrificar los in

tereses del individuo a los de la carunidad." ( 60). 

Jarach hace concesiones en favor de la doctrina subjetiva

en el sentido de que no hay pena sin culpabilidad en el derecho tri

butario penal. Dice, en efecto, que la evaluación del derecho trib.!:! 

tario es y debe ser en el sentido de aceptar sin excepción el prin

cipio del derecho penal ccm'.in según el cual no puede haber pena sin

clllpabilidad en un sentido amplio, sea dolo o simple culpa, agregan

do que el principio general también en rrateria tributaria penal es -

el del requisito subjetivo de la culpa, en sentido amplio, pudiendo-

( 60) Aftalión.- Tratado de Derecho Penal Especial, Temo II, "La -
Ley" , Buenos Aires p. 895 , 
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existir casos especiales, que se prescinda de ese requisito. 

Tal posición no es sino una consecuencia lógica y directa- -

de la naturaleza penal del il!cito tributario, COllprendldo en ello -

lrui infracciones y hUS sanciones. Por tal razón es que c~nrto, 

sin cortapisa ni reserva alguna, la tusis que antecede. 

Son corolarios de ella el que en materia penal tributaria no se prc-

5\JOO la culpa, sino la inocencia y que, caoo consecuencia de ello, -

el acusantc o querellante debe probar la culpabilidad del inputado y 

el juzgado indngarla no correspondiendo trrponer al acusado la carga

do la prueba de la inocencia, en virtud del principio de la inver- -

sión del onus provandi. 

García Belsuncen, en su obra al referirse a la responsabil.!. 

dad subjetiva cita el modelo de C6d1go Tributario para América Lati

na que señala que las infracciones tributarias reqllieren la existen

cia del dolo o culpa. Las presunciones establecidas al respecto en

cete C6digo o en leyes especiales aant ten prueba en contrario y pre

sunen el conocimiento por parte del imputado de los hechos que le -

sirven de base, en dicho articulo se dice, luego de reconocer las- -

discrepancias que existen sobre el tema, que se han adoptado dos - -

principios fundamentales: primero, que el infractor sea culpable, es 

decir, que haya actuado con dolo o culpa, y segundo que la carga de

la prueba pertenece al fisco. Aant te que 00\bos principios reconocen 

excepciones en la práctica y que es frecuente que las legislaciones-
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Jos introduzcan. 

Es SU1k11nente interesante Jo que surge de esa exposición de -

rootivos en cuanto a la prueba del elemento intencional, culpable o -

subjetivo de la Infracción. A.sí dice: Oon respecto al objeto de la 

prueba, tanto cuando ésta debe ser producida por el fisco, caro pol'

el contribuyente, evidenterrentc no es el hecho psicológico de la in

tención o de la negligencia lo que hay que pmbar, pues se trataria

de una prueba i"lJOsible. El dolo y la culpa son conceptos jurídica

mente vinculados desde el punto de vista lógica a determinados he

chos objetivos imputables del infractor. El pmblema en materia de

defraudación tributaria se plantea en los m1sroos términos que en la

estafa o en la apropiación indebida del derecho cooím. Tanto en uno 

ccrno en otro, se prueban hechos que, de acuerdo con las reglas de la 

experiencia y de la lógica, corresponden normalmente a una conducta

dolosa o culposa. 

También interesa saber que en la exposición se agrega que la 

prueba del elemento subjetivo deba hacerse exclusivooiente con res-

pecto al hecho tipificado caro infracción, y no con respecto a sus -

consecuencias, y en esa tesitura,, por ejemplo, señala que en materia 

de inobservancia de los deberes formales basta la prueba de dicho -

elemento, y no de los prejuicios patrimoniales que el fisco sufra o

pueda sufrir. 

Congruente con la aceptación del ·principio "nullun poena - -
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slne cul(lll", el modelo, de C6dlgo dispone que: la responsabilldad

por lnfroccioneo es personal, salvo las excepciones establecidas en

este C6digo. 

Excepciones en las cuales se encuentra el supuesto de la - -

transnisión de la nulta finoo, la responsabilidad de las personas j~ 

ridicaq la responsabilidad indirecta por acto de los ubordinados, a!! 

mi ten pruebas en contrario, y según la exposición de motivos están

justificadas por las especiales dificultades que plantea la prueba -

del fraude en determinadas situaciones de hecho, las cuales son rec2 

gidas en di versos núneros de esta ley y, probado por el fisco el he

cho que sirve de base a la presunción, aunque este en si mismo no -

sea fraudulento, se presune la intención de defraudar por parte del

contribuyente (se entiende que con la posibilidad a este de demos- -

trar lo contrario) . 

Este autor señala que con las II jornadas del Instituto la

tinoamericano de Derecho Tributario, celebradas en San Pablo (Bra- -

sil) en 1962 al tratarse el tema "Principios Jurídicos aplicables a

la represión y prevención de las infracciones tributarias", se deci

dió, entre otras recanendaciones: los delitos tributarios requieren

necesariamente la existencia de dolo o culpa, pudiendo la ley esta

blecer presunciones al respecto. . • las infracciones a las normas que 

establecen deberes formales se tipificarán atendiendo primordialme!! 

te a los elementos objetivos que exteriorizan la conducta del suje

to .•. las sanciones tributarias deben ser de naturaleza pecuniaria.-
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Solamente en caso excepcionales y de extrema groveclad pueden establ~ 

cerse penas privativas de libertad y penas restrictivas de activida

des y derechos. Paro aplicación e interpretación de las nonnas tri

butarias en lo que se refiere al !licito tributario y sus sanciones

rospectivas, deberá estarse en los institutos, principios y concep

tos propios o de derecho tributario y, en su defecto, a los princi

pios generales del derecho en materia punitiva. 

Las infracciones tributarias deben observar el principio de

la responsabilidad subjetiva, sin perjuicio de que se establezcan -

presunciones simples, en la medida que sean necesarios para asegurar 

la cfecti va aplicación de las no!lllaS. La ley debe contemplar el - -

error excusable del hecho caro causa de incuculpabilidad, incluyendo 

dentro del misno el error del derecho extra penal o extra infraccio

nal. 

Ahora por otra parte si bien la defraudación fiscal, cano -

todos los ilícitos tributarios, es subjetiva, y no objetiva, en ClJll!! 

to es necesario probar la culpabilidad de la gente, y no un mero he

cho objetivo de la conducta, ello no implica que el elemento inten

cional, subjetivo, debe ser probado caro existencia de una violación 

detenninada, porque ello tomaría la prueba en imposible la mayor -

parte de las veces. La 1ntenci6n se prueba por medio de hechos ex te_!: 

nos y canpletos. No confundir ello con la presunción de la defraud!! 

ción o del dolo o la inversión de la prueba. Esto requiero que el -

acusado pruebe su inocencia. Lo que sostenemos es que hay una serie 
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de indicios o hechos objetivos y concretos que conducen -no a titulo 

de presunción sino do prueba directa- a demostrar el elemento inten

cional y subjetivo que califica la infracción. 

Analizodos los elementos que nos pcnni ten obterer una idea

objetiva y sustancial de la Respoosabilidad Penal en Materia Fiscal

en lo personal nos adherimos a la tesis sostenida que señala que: 

Bajo un miaro Titulo, el rv (aunque en distintos capítulos: 

1 y Il), el Código Fiscal de la Federación preve la nonnatividad- -

"De las infracciones" y "De los delitos fiscales", siendo obvio que

el primero de tales capítulos se refiere a las infracciones ~ 

~· 

Para estar en condiciones técnico jurídicas de apreciar ~ 

cuad!lrente la distinción entre las infracciones rutninistrativas - -

(concretaoonte las de índole fiscal) y los delitos dencrninados fisc~ 

les, se hace menester acudir al concepto jurídico genérico de la il.!_ 

citud, a partir del cual se desprenden varias especies de ilicitu- -

des, entre ellas: a) La ilicitud civil; b) La ilicitud aaninistrati

va; c) la ilicitud penal; cada una de ellas con diversos alcances, -

consecuencias y efectos dentro de su especifica esfera de delimita

ción; en función de la materia que les concierne: lo civil, lo aáni

nistrativo, lo penal (etc.) Lo anterior implica que la ilicitud- -

civil no puede equiparse a la ilicitud en el ámbito de lo aáninistf!! 

159 



tivo ni t~o esta últlma es dable aslmilarla a la ilicitud en la

materia penal, por más que todas ellas guarden algunos rasgos o ca

racterísticas propias de su ccxn'.in origen jurídico conceptual. Den

tro de este contexto, es pertinente señalar que las infracciones a

que se aluda en el Capitulo I del precitado Titulo IV del Código Fi,e 

cnl de la Federación, encuentran su natural y específica filiación-

dentro de lo que se cabe denominar ilicitud aaninistrativa, en la i!! 

teligencia de que las infracciones ndninistrotivas desde luego que

na son delitos y solarcnte se castigan con sanciones, en tanto que -

los delitos (aún los denominados "delitos fiscales"), se punen con

penas. Lo onterior se pone de manifiesto y se canprendc mejor al ~ 

vertirsc que toda pena constituye una sanción pero que no toda san

ción constituye una pena: resultado que en tratándose de infraccio

nes aaninistrotivas (aún las de índole fiscal) es la Autoridad Aónl

nistrativa Respectiva, la que en un memento dado hace las estimacio

nes concernientes a considerar a alguien como infractor para los - -

efectos de imponerle la sanción o sanciones que reputa aplicables- -

al caso. 

Cabe puntualizar que las infracciones adninistrativas tienen 

prevista la imposición de sanciones que no son del resorte o canpe

tencia de los Organos Jurisdiccionales del Orden Penal, en la inte

ligencia de que el afectado por una de tales sanciones, podrá o no -

acudir en su defensa a las instancias adninistrativas contempladas-

como recursos o procedimientos, pero siempre de orden adninistrativo 

(a excepción del Juicio de Nnparo, después de satisfacerse por el -
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quejoso el Principio de Dcfini ti viciad). Es oporl1ll10 indicar aquí -

que en trotándose de cuestiones fiscales, en el articulo 94 del Có

digo Fiscal de lo Federaci6n rm hace la distinci6n entro la funci6n

del procedimiento aaninistrativo y el procedimiento penal. Ahora- -

bien, en rolaci6n con el procedimiento citado en primer término o -

sea el acrninistrativo, se hace notar que el nuooral 93 del menciona

do Código Fiscal de lo Fcdernci6n proviene los siguientes: "cuando

una autoridad fiscal tenga conocimiento de la probable existencia de 

un delito de los provistos en este Código y sea perseguido de ofi- -

cio, de inncdiato lo hará del conocimiento del Ministerio PÚblico F,!!. 

deral paro los efectos legales que procedan, aportándole las actua

ciones y pruebas que se hubiera allegado", y que además por su par-

te, el articulo 92 del misoo Ordenaniento en cita, nos habla de los

deli tos fiscal y entre otras cosas establece cuales delitos son per-

seguibles en querella, caro aconteció en la especie, poniendo en - -

conocimiento del Ministerio PÚblico Federal acontecimientos posible

mente configurativos de algún illcito o ilícitos de naturaleza penal 

entonces si tal querella desemboca en el ejercicio de la acción pe

nal en contra del indiciado, es la Autoridad Judicial (es decir, JIJ! 

gador de lo Penal) a quien le inctmbe no solanente el formar conoci

miento ccxnpetencial del caso, conforme a su nonnatividad procedimen

tal específica, paro la tramitaci6n, en su caso, del proceso corres

pondiente: e 1 Código Federal de Procedimientos Penales, sino tarbién 

el análisis jurídico valorativo de lo previanente actuado por la Au

toridad Fiscal respectiva (actuaciones y pruebas que dicha Autoridad 

allegó) y que sirvió de base y apoyo o sustento para motivar y fun-
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dmientar la querella en cuestión. En otros palabras, cuando en un -

mc:roento dado la conducta desplegada por el contribuyente es estimado 

por la Autoridad Fiscal caro ir1U11piendo en el ámbito de la ilicitud 

penal y entonces se fom>Jla la querella correspondiente, que obvia

mente se apoya en actuaciones y pruebas que se allegó dicha Autori

dad Fiscal, respecto al es Ludio y análisis jurídico valorativo de

tales actu'.lciones y pruebas provenientes de la Autoridad Aóninistra

tiva respectiva, se toma en necesidades lógica jurídica, el que el

Juzgador se vea impelido a examinar, para los fines y consecuencias

propias del ámbito penal esas actuaciones y pruebas, motivantes de

la detcnninación de esa Autoridad Aaninistrativa de form.ilar quere

lla, se fundaron y basaron en la normatividad aplicable al caso, y -

sobre todo si dicha Autoridad apegó o no su actuar a esa nonnativi

dad, dadas las consecuencias que una querella proveniente de la Au~ 

rielad Fiscal apegó o no su actuar a esa norma ti vi dad, dadas las con

secuencias que una querella proveniente ele la Autoridad Fiscal, tie

ne en el canpo de lo penal y concretamente en la esfera jurídica de

la persona o personas en contra de quien o quienes se endereza tal -

querella. Desconocer esta evidente realidad o pasar por alto esta -

vital cuestión, implicarla sustraer del análisis jurídico valorativo 

propio e ineludible de la Autoridad y actividad judiciales, una por

ción esencialísima de actuaciones y pruebas en las que la Autoriclad

Fiscal se basó para fincar su querella, mcmmto a particular del - -

cual se rebasa el campo de lo puramente aUninistrati vo para entran-
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carne hacia lo penal, y por ende hacer evidentemente Justificativo -

el ya mencionado análisis juridico valorativo por parte de la Auto

ridad. 
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CONCLUSIONES 

1.- El Tltulo Cuarto, Cap! tu lo I y II del Código Fiscal de -

la Federaci6n prevé la nonnatividad de las infracciones y de los de

litos fiscales, y en condiciones técnico jurídicw pura apreciar la

distinci6n entre las infracciones acininistrativas (conerctancnte las 

de índole fiscal y los del! tos denanlnados fiscales), se debe acudir 

al concepto jurídico genérico de. la ilicitud. 

2 .- En nuestro sistema de derecho positivo irexicano al - - -

igual que en los principios generales del derecho se desprende va- -

rias especies de ilicitudes, entre cllru¡: n) Lll ilicitud civil; b)

La ilicitud acinlnlstrativa; c) la ilicitud pennl; cada una de ellas

con diversos alcances, consecuencias y efectos dentro de su especi

fica esfera de delimitación, en función de la materia que les con

cierne: lo civil, lo administrativo, lo penal etc. 

3.- Lll ilicitud no puede equipararse a la ilicitud en el fm

bito de lo acininistrati vo ni tooipoco esta última es clabc a asimilar

la a la ilicitud en materia penal por más que todas ellas guarden a}. 

gunos rasgos o características propias de su ccmm origen jurídico -

conccp tual . 

4.- Los infracciones a que se refiere el capítulo primero - . 

relativo al Título cuarto del CÓdigo Fiscal de la Federación encuen-
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tra su natural y específica filiación dentro de lo que cabe denani

nnr ilicitud adn.lnistrativa entendiendo desde luego que las infrac

ciones aaninlstratlvas no son delito y sólo se castigan ccn sancio-

nes. 

5.- Los delitos aún los dcnaninados delitos fiscales, se ~ 

nen con penas y toda pena constituye una sanción pero no toda san

c i6n constituye una pena. 

6. - las infracciones aóninistrati vas tienen prevista la im

posición de sanciones y estas no deben servir de reporte o carpetP.!! 

cia a los 6rganos jurisdiccionales del orden penal en la inteligen

cia de que el afectado por una de tales sanciones, podrá o no acu

dir en su defensa a las .instancias adn.!nistrativas conl:erlflladas co

mo recursos o procedimientos, pero SlCIJllre de orden adn.!nistrati vo

(a excepción del juicio de ooiparo, previo cllTl(llimiento de los requ_!, 

sitos a que se refiere el principio de definitividad). 

7 .- El artículo 94 del C6digo Fiscal de la Federación hace

la distinci6n entre procedimientos administrativos y el procedi-

miento penal, pero no son totalmente independientes. 
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8.- Cuando ln conducta desplegada por el contribuyente es -

estimada por la autoridad fiscal cerno J.rn.rnpicndo al imbi to de la

ilici tud penal y en consecuencia se fonrula la querella correspon

diente "que obviDITlCnte se apoya en actuaciones y pruebas que se - -

allegó la autoridad fiscal", respecto al estudio y análisis jurídi

co valoratlvo de tales acciones y pruebas, provenientes de la auto

ridad adninistrativa y con el objeto de no vulnerar lo dispuesto -

por el articulo 23 de la Conntitución General de la República debe

tomarse en una necesidad lógico jurídica de que el juzgador se vea 

impedido a exomlnar la responsabilidad, para los fines y consecuen

cias propias del ámbito penal. 

9 .- Las actuaciones y pruebas practicadas por la autoridad 

adninistrativa, en las que se funda su fonnulación de querella, t2 

mando en cuenta que las misna.s parten de un procedimiento que se -

apegó a su actuar y a su nonnati vi dad, por posible duplicidad de

procedimiento en la esfera jurídica de la persona o personas en- -

centra de quién o quiénes se fornula la querella, no debe procede_!: 

se penalmente. 

11.- Debemos reflexionar un poco más de si existe una dupl.!, 
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ciclad de procedimiento y ai con ello se viola el articulo 23 de la

Consti tuc16n General de la República, al procederse en contra de un 

sujeto, sea persona física, rooral o un tercero, sanetiéndola a un

proccdimiento ad'ninistrativo que le impone una sanción y a uno de

tipo penal que le impone una pena por actos derivados de un mism

hecho. Nosotros pensaros que si la hay. 
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